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DATOS DE L TOMADOR/ASEGUR ADO :

NO[.4BBE y ApELL|OOS. IAKOBA ZUBIZARRETA PIZARRO

DNIi NIE 72514114J F. NACII',4lENTO 26/05/1988 SEXO TELEFONO: 601265311

DOMtCtLtO CALLE GIPUZKOA 51 C,POSTAL 20s00

POBLACIÓN ZARAUf2 PBOVINCIA GUIPUZCOA

SITUACION PEOFESIONALi

D FUNCIONARIO E AUTONOMO fJ CUEÑfA AJENA TEMPOBAL E cuENIA AJENA TNDEFTNT0O EofRos

DATOS DEL PRESTAMO:

ENTIDAD PRESIAMISTA: BANKOA S,A, TIPO DE PRESTA[.4O: I HreoruCaRrO EPERSONAL

OURACION DEL SEGURO:
, Para Préstamos hipotecarios la duración de¡ seguro será de 5 años desde la fecha de efecto del presente seguro.
- Para Préstamos Peconales Ia duración del seguro será la misma que la duración del Préstamo Personel vinculado (2)

GARANTIAS ASEGURADAST En los lém¡nos y coñdiciones recogidos en el presenle Boleliñ de Adhesión las garanlías aseguaadas seián

CUOTA MENSUAL lN¡CIAL PROTEGIDA (o SUL,A ASEGURADA)] 27e,ee € IIVPORTE DE LA PRIMA:496,06 €

TASA SEGURO (incluye impuestos y recargos incluido el Consorcio de

Comp€nsación dé Seguros): 536 54 €
PE RtootcloAD DE LA PRTMA UN|CA(1

DATOS DEL SEGURO:

FECHA DE EFECTO: La fecha de efeclo del seguro seÍá la de formalrzacrón del préstamo siempre que la prima haya sido abonada a le Entidad Aseguradora.

1) Cuando so rcat¡ce una a¡norlizac¡án rot,t ttol ptásramo vínculado la E¡1t¡.lad Asegumdora procedeÉ a la anulación del segurc y la .levoluc¡ón de la Pane de la

pr¡ma no coñsumlrta do acuerdo con lo ostabl.c¡.lo en las Condic¡ones del presenta Bolotín de Adhes¡ón.

Cuan.to se reattcon amod¡zac¡ones parciates del préstano s. prcced.rá al exto¡no .te la parle propotc¡onal de la prima pot parte de la Enlidael Asagura.lora,

que.lanclo ao vlgot el Contnto da Soguro con las nuevas cond¡c¡ones económicas.

2) Pan tos présñmos pé¡son.tes ustetl cleh¿rá renet en cuenta la fecha de venc¡m¡ento .lel présta,,o y que existe un líni¡e miniño .le E meses y máxhno de 96

meses .,e .lurac¡ón del seguro.

CNPPARINERSOESEGUROSYqE SECUROS,SA - CmG do Sai Jédrrñd 21 ?30l1lltACR0l

)

-T '3¡9152431m F '319152{3.4{1 f,w.ippdlieB eS

Nc DE EXpEDTENTE DE pBESfAI¡O: 01380011990232123356cAPtTAL tNtCtALSOLtCIfADO 14 s00,00€

FECHA FOR¡TALtZACtON PRESTA¡.{O 2el03/2021 FECHA VENCIMIENTO PRESTAI\,lO: 29l03/2026

% CUOTA ASEGUBADA POR ASEGURADO: 100,00 %CUOTA OBDINAHIA l\¡ENSUAL lNlClAL DEL PRESTAIjó: 27e es €

TIPO DE INTERES INICIAL. 5,95 %

Para equÉllos Asegurados que sean Trabajadores por Cuenk Ajena y

Trabajadores Fijos Discontinuos en los periodos en los que se €ncuenlre en

situación de inactividad

PERDIDA INVOLUNTARIA DE E¡JPLEO

Para aquellos Asegurados que sean TÉbájadores Autónomos (trabajadores
por cu€nta propiá), trabajádores por cuenla ajena con un contralo laboral

temporal Tmbajadores porcuenla ajena que por su coñtralo labor¿l no

puedan estar cubiertos por des6mpleo y los Funcioñarios Públicos, así como
los Trabajadores Fijos discontinuos en los periodos en los que se encuentren

en aclividad.

INCAPACIOAD TEIVIPORAL

Aquellos Asegurados que por su situación laboral eñ el momento de
producirse el siniestro no resulten elegibles ni para la cobertura de desÉmpleo

ni oara la de lncapacidad Temporal.

HOSPIfALIZACIÓN

RM d.Mddj bñol319 tit 03ltgl !a3td.1!b6d6 Sqjod.d6 l.]io r95 hqa d 33 230 l¡§ [NlF 4 2s53¡«5 CLv.Adfr. Dc,sFP. CÚ559¡0m1

NUMERO DE BOLETIN: NU[IEBO DE OFICINA:

EENEFICIARIOS:
P¡ra €t caso ds forrnat¡zación del seguro, sol¡cita sea dssignado bonoficiar¡o dol derécho al cobro do las prsstac¡ones ¡scguradas con cárácter ¡rrevocable:

BANKOA S.A.
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CONDICIONES GENERALES Y PARTICULARES
OEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURADORAI Es la entidad que, a cambio de la pdma, asume
la cobertura del riesgo objeto de este contrato y garantiza el pago de las
preslaciones que coresponda Con arreglo a las condiciones del mismo:
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A. . sociedad anónima
inscrita en el Registro de Entidades Aseguradoras por Orden lV¡nisterial de 13

de Septiembre de 1978 con elnúmero C-559 con domicilio socialen Canera de
San Jerónimo,2l - 28014 lradrid, es quien asume ¡a cobertura de los riesgos
objeto de este contrato y garantiza el pago de las prestaciones que

correspondan con aneglo a las coñdiciones del mismo.
Elcontrol de la act¡vidad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A.
corresponde al N¡inisterio de Economfa y Empresa del Eslado Español, a través
de la Direcaión Generalde Seguros y Fondos de Pensiones.
ASEGURAOO: Es la persoña fisic€ qL¡e, cumpliendo con las condiciones de
adhesión, se incorporan al contrato de seguro, es titular de un conlrato de
Préstamo coñ el suscñptor y aboña la prima de¡ mismo, teñiendo por lo lanto
lodos lo§ derechos y obligaciones que por ley le coaresponderfan alTomador.
SUSCRIPTOR DEL SEGURO: Es la persona juridica que suscribe las pólizas

con La Entidad Aseguradora. La ligura del suscriptor facilita a ¡os asegurados
su adhesión al seguro. No obstante, todos los derechos y obligac¡ones del
seguro corfesponden al Asegurado que es quien abona la§ primas excepto ¡os

derechos que conespondañ a favordel benefciario.
BEt{EFlClARlOl La persona o personas fisicas o jurídicas designadas en las
presentes Condiciones Particulares, titulares delderecho a la indemnización-
En el presente seguro el Asegurado ha designado a la entidad prestamisla
como benefciario con carácter irrevocable.
MEDI,ADOR: Persona flsica ojurtdica que realizan las aclividades de mediación
entre los asegurados de los seguros y ¡as entidades aseguradoras consistentes
en la prese¡tación, propuesta real¡zación delrabajos previos a la c€lebEción de
un conlrato de seguro o de reaseguro, o de celebración de eslos conkatos.
PÓLEA: Se deñomana póliza alconjunto de documentos en que se recoqen los

datos y pactos del Contrato de Seguro. En concrelo. la presente Póliza se
compone de:
. Las Condiciones Generales y Parliculares del Contrato de Seguro, qLre

regulan los derechos y deberes de las partes con relac¡ón al nacim¡ento, vida
y extinción del coñtrato y a los diversos aconlecim¡enlos y siluaciones que
pueden producir$e en dichas etapas y el alc¿nce de las garantlas qrbiertas

para los respeclivos riesgos que asume la Compañía Aseguradora.
. El Boletín de Adhesión, que es el documento en el que se recogen los datos

propios e individuales del asegurado, y las cláusulas que por voluntad de las
partes completen o modillquen las Condiciones Generales y Parl¡culares, en
los términos que sean permitidos por la Ley, asf mmo la información
necesafia para su celebraciÓn.

. Posleriormente, y en caso de modifcac¡ón de la póliza, los cámb¡os se
reflejarán mediante suplemenlos a la póliza y al Boletin de Adhesión
ñumefados correlalNamenle, cuantas veces sea necesano.

Todos estos documentos forman parte de la pó12a, los cuales, en su conjuñto,
constituyen el Contrato de Seguro. En caso de discrepanc¡a prevalecerá lo
pactado en el Boletln de Adhes¡ón sobre lo establecido en las Condic¡ones
Geñerales y en las Condiciones Paniculares.
Los Asegurados podrán solicitar un ejemplar de las Condiciones Generales
y Particulares de la Póliza Colectiva no 20670 dirigiendo su petición a sede
de la Enlidad Aseguradora en Carrera de San Jerónimo, 21

- 28014 Madrid. PRIMA: Es el precio del seguro-
RECIBO DE PRIMA: Es el documenlo justifcativo del pago del seguro, donde
fgura el ¡mporte resultañte de la prima, y que incluirá los recargos e impuestos
leqalmente reperolttbles.
FECHA DE EFECTO: Es la fecha en la que entra en vigor elseguro de acuerdo

con lo establec¡do en el Boletln de Adhesión.
ACCIDENTE: Les¡ón corporal derivada de una cau§a súbila, violenta, externa y

ajena a la intenciona¡idad del asegurado, acaecida durante la vigencia de la
póliza.

ENFERÍiIEDAD: Toda afteración de la salud originada por una causa diferente
de un accidente, que deba dar lugar a consulta o deba ser diagnost¡cada o
tratada por un médico autorizado legalmente a practicar su acljvidad profes¡onal.

TRABAJADOR POR CUENTA AJENA: La persona fÍsica que se obliga a
prestar su trabajo, en dependencia de un empleador en base a un conlralo de
lrabajo indelinido, por un mínimo de 13 ho.as semanales, a camb¡o de una
remunerac¡ón, de acuerdo a la leg¡slación laboral española vigente, qL¡e se
encLrentre dado de alta en el Régimen corespondiente de la Segu¡idad Soc¡al,
y que no sea funcionario público.

TRABAJAOOR POR CUENTA PROPIA O AUTÓNOiliO: La pe¡sona fisica
qL¡e desafolla una actiüdad profesional remunerada no dependiente y que se
encL¡enka dado de alta en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos de
la Seguridad Social, Mutua, lvlontepío o institución análoga. Adicionalmente, a
los efectos de este contralo se asimilarán a trabajadores por cuenta propia,

aquellos lrabajadores por cuenla ajena que en virtud de su Régimen de
cotización a la Seguridad Soc¡al no generen derecho a la prcstación de
desempleo en su nivel contributivo

FUNCIONARO PÚBLICO: La persona fisica que se obliga a prestar su propio

trabajo para cualquier organismo o ente Estatal, Autonómico, Proüncial o Local
bajo un contralo de t.abajo sometido al Estatuto de la Función Públicá.

PERSONAL DE ALTA DIRECCIÓN: Se considera peGonal de alta dirección a

aquellos trabajadores que ejerc¡tan poderes inherentes a la titularidad juridicá
de la empresa, y relalavos a los objetivos gener-¿les de la misma, con aL¡tonomfa
y plena responsabilidad solo limitadas por los criterios e inslrucciones dkectas
emanadas de la pefsona o de lo§ órgano§ superiore§ de gobierño y
admiñistración de la entidad que respectivamente ocupe aqLrella litularidad.

PERIODO DE CARENCIA: Periodo de liempo computado en dlas o meses
transqrrridos a partirde la Fecha de Efecto delSeguro, o, en su cÍrso, enlre dos
siniestros, duranle el cual no se disfrula del derecho a percibir indemnización
alguna, presenle o futura.

RELACÉN LABORAL: La rclación juridica existente entre un Trabajador por

cuenta ajena y su empleador.

SUMA ASEGURADA O PRESTACIÓN: Es el importe que, de acuerdo a lo
establecidoen elBoletfn de Adhesión, elAseguradorse compromete a pagaral
Beneficiario alacaecimiento de las contingenc¡as previstas eñ la rnisma.

ESTABLECIIIIENTO HOSPITALARIOi Se entenderá por establecimiento
hospilalario cualquier hospital, clínica o sanalorio, tanlo público como
privado, que disponga de la inftaestructura necesaria pala diagnosticar y
real¡zar tratamientos terapéuticos por facultalivos legalmente autorizados
para el ejercicio de su profesión. Oicho establecim¡ento debe estar atendido
por un médico las 24 horas del día.
A los efeclos de esla cobertura ño se consideErá como hospital, clfnic¿ o
sanatodo ¡as siguientes ¡nstituc¡ones:

ClÍnicas para el tratamieñto de enfermedades mentales o cuyo principal
objetivo sea el tratamiento de enfermedades psicológicas o psiquiátdcas.

- Residencias de añcianos, centrosdedíay centros para el tratamiento de
drogadictos y/o alcohólicos y/o ñeuróticos.

- Clanacas para lratamienlos naturales, lermales, masajes, estét¡cos,
adelgazamiento u okos katam¡entos sitnilares.

r. coNotctoNEs DE aoHEstÓN
Só¡o tendrán la condición de asegurados de la presenle Póliza de Seguro las
personas ffsicas que reúnan las s¡guientes cond¡ciones:
1.1 Ser titulares de un préslamo personal o hipotecario, foÍnalizado con

Bankoa S.A
1.2 Haberse adherido a la pól¡za mediante la firma del Bolelin de seguro
1.3 Haberpagado la prima única.
1.4 Que la edad delasegurado esté coñprendida entre los 18 y los 60 años en

la fecha de efecto.
No obstante lo anlerior, para los préstamos personales la edad del

asegurado eñ el momento de la adhesión al seguro sumada al número de
años de duración del préstamo no podrá dar como resuhado úna edad

superioa a los 65 años. En este supueslo no se podrá suscribir el presente

seguro.

Páq¡¿ 2d€ l2
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El presenle conlralo de seguro se encuentra sometido a la Ley 50/1980, de I de Octubre, de Conlrato de Seguro, de la Ley 20/2015 de ordenación, supervisión y
solvencia de las entidades aseguradoras, así como el Real Decreto 1060/2015 de ordenación, supervisión y solvencia de las entidades aseguradoras y
reaseguradoras y disposiciones concordantes, y se regirá por lo convenido en la Pól¡za y eñ los restanles documentos contracluales, sin que tengan validez las
cláusulas limilativas de los derechos dei Asegurado que no figuren destacadas de modo especial en d¡cha Póliza y no sean aceptadas por escrito.
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1.5 Encontrarse en estado de buena salud, sin slnloma de enfermedad, no
estar en la Fecha de Efecto del Seguro, en situación de ¡ncapacidad
Temporal, taly como ésta queda definida en las presentes Condiciones
Particulares, no haber estado en situación de incapacidad Tempoaal
durante más de 30 dias conseculivos en los 24 meses anleriores a la
fecha de efecto del seguro, n¡ ser i¡tular de una prestac¡ón por ¡nvalidez
en dicha fecha.

1.6 Cotizar a la Seguridad Social o estar en situación de alta en mulual¡dad,
montepfo o inslilución análoga que la legislación detemine.

't,7 Adomás para la cobertura de Desemplso:
No conocer, o estar en situación de conocer que se va a producir la

extinción o suspensión de su relac¡ón laboral por cualquiera de las

causas que darían derecho a la prestaciÓn de Desempleo en base a esla
póliza.

1.8 Adomás para la cobortura del dqsgo ds lncapac¡dad Temporal y
Hosp¡tal¡zac¡ón:
No padecer ninguna enfermedad de carácter evolutivo.

2. SUMA ASEGURADA
2.1 La Suma Asegurada será elporcentaje de la cuota mensúal asegurada

so¡Jae la cuola ord¡nada mensual del préstamo vinculado a esta póliza de

seguro que flgura en la primera hoja del presente Boletfn de

Adhesión/Certificado de Seguro y que, en el momento de producirse el

s¡niestro, estuviera abonando el Asegurado.
A estos efeclos, se enlenderá por cuota ord¡naria la formada por la
devolución del principal prestado más los corespondientes inlereses
remuneratorio§, con exclusión, por lanlo, de los intereses de demora y

de cualesquiera otros gastos, comis¡ones o pagos que debiera hacer el

Asegurado en cumplimiento de lo pactado en el conlralo de préstamo
vinculado a esla Póliza.
Cuando la periodicidad del pago del pré$tamo sea diferente a la

mensual, el cálculo de la cuola mensual se real¡zará cons¡derando el

importe de las cuotas del préstamo conocidas, o la siguiente más

cercana, si fuera conocida, extrapolándola al año completoy dividiéndola
pot 12.

2.2 El lmporto de la suma asegurada que representa el lím¡te máx¡mo a

satisfacer por la Ent¡dad Aseguradora en cada s¡nieslro, no será
supedor en n¡ngún caso al importe máx¡rño de 1.500 € por cuota
mensual asegurada para préstamos hlpotecarios y 1.000 € por
cuota ñensual asegurad¿ para préstamos personales, cualquiera
que lue¡a el ¡mporte de la cuota ord¡naria-

3. PERIOOO DE CARENCIA
3.1 caREt{ctA tNtctAL

Para la garantia de Pérd¡da lnvoluntaria de Empleo se establece un
periodo de carencia inicial de 60 d¡as naturales, a contar desde la fEcha
de efecto del soguro, duránte los cuale6 de producl¡so ol s¡n¡sstro por
Desempleo, la Entidad Aseguradora no abonará cant¡dad alguna. A
efectos de comprobarque eñ el momento del acaeclmiento delsin¡estro ha

transcurido el periodo de carencia iñicial, se entenderá que la situación de

desempleo se produce en la fecha en que se produzca la exlinción o
suspensión de la relación laboial por la§ causas señaladas en esta pÓliza,

y además sea acreditado por el SeNicio Público de Empleo Estatal u

organismo público que lo suslituya.
Para la garaítia de lncapacidad Temporal se establece un periodo de
carencia inicial de 30 d¡as natulales. a contar desde la fecha dé efeclo del

seguro. durante los cuales de producirse el sinieslro por lncapacrdad

Temporal, la Entidad Aseguradora no abonará c¿ntidad alguna. A efecios

de comprobar que en el momento del acaecimiento del sin¡eslro ha

lrañ§cunido el periodo de carencia inicial, se entenderá que la situación de

lncapacidad temporal se produce en la fecha en la que ]a enfermedad

causante de la lncapacrdad hubiera sido diagñoslicada por facultat¡vos de

la Seguridad Social, Irulua o lnstilución análoga o médico o facultativo

autonzado y asf lo ratifiquen los servicios médico§ del AseguEdor si se

considerase necesario. En los supuestos eñ los que la lncapacldad
Tqmpoñlsodebaa un acc¡deñte no se apl¡cará careñcia lnic¡alalguna
Para la garantia de Hospitalización se establece un periodo de carencia

inicial de 30 d¡as naturales a contar desde la fecha de efecto del seguro,

durante los cuales de producirse el §inieslro por Hospitalización, la Entidad

Aseguradora no abonará canlidad alguna. A efectos de comprobar que en

el momento de acaecimienlo del siniestro ha transcunido el periodo de

carencia iñicial, seentenderá que la situacjón de HospitalizaciÓn se produce

en la fecha que aparezca cons¡gnada en el inforñe de ingreso en el
correspondiente establecimienlo hospitalario en e¡ que el Aseguaado se
encuentre ingresado.

3.2 CARENCIA ENTRE OOS SI¡IIESTROS
En el supuesto de producirse situaciones de Desempleo subsiguienles a
una situación antenor de Desempleo que dio lugar a indemn¿ación por
pale de esta pó12a, se procederá al pago de nuevas prestaciones s¡ el
Asegurádo ha estado v¡rculado de fofma act¡va a una nueva rolac¡ón
laboral como traba¡ador por cuenta ajena por un peñodo min¡mo de
180 días ñaturales ¡ninbrrumpidos y haya superado el per¡odo de
prueba establecido corrospond¡énte a su nuéva relec¡ón laboÉ|. En
caso contrar¡o no se pagará cantidad alguna.
En elsupuesto de produci.se lncapac¡dades Temporales subsiguientes a

una situación arferior de lncapacidad Temporal que dio lugar a
¡ndemnización por parte de esta ñ¡¡za, se procederá al pago de nuevas
prestaciones, tmnscurridos 180 d¡as inintorrumpidos on s¡tuáclón do
alta en el régimen correspond¡ente, desde el fin de la úft¡ma
¡ñcapac¡dad temporal slÉmpre que la enfeñnedad causañle sea la
misma que originó la lncapacidad que dio lugar a la indemnización por parte

de esta póliza. Guando la lncapacidad TerÍporal subs¡gu¡ente se deba
a una enfermedad d¡stinta, se procedem al pago de nuevas
prestac¡ones, transcurñdo 30 dias ¡ninterrumpidos en s¡tuac¡ón de
alta en el réglmon correspondiente, desde elfn de la última incapacidad
temporal.
En el supuesto de producirse lncapacidades Tempomles
subsigu¡entes debidas a causas accideítales no habrá periodo de
carenc¡a.
En el supuesto de producirse Hosp¡tal¡zac¡ones subsiguientes a una

situación anteiorde Hospitalización que dio lugara indemn¿ación porparle
de esta póliza, se procederá al pago de nuevas prestac¡ones.

transcufi¡dos 180 dias ¡¡¡nterrumpidos desde el flr de la últ¡ma
Hosp¡talizac¡ón slompro que la enfermedad c¿usantesea la m¡smaque
originó la Hospitalización que dio lugar a la indemnización por parle de esta
póliza. Cuando la Hospital¡zaclón subslguionto se deba a una
enfemedad d¡st¡nta, se procederá al pago de ruevas prestac¡ones,

trañscurr¡do 30 d¡as in¡nterrump¡dos desdg él fn de la rlltima
Hospltallzación.
En el supuesto de producirse Hospitalizaciones subs¡guiontes
deb¡das a causás acc¡dontales no habaá periodo de carencia.

¡T. DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.4., garantiza en los

lérminos preüstos en la Póliza, los riesgos qL¡e a continuación se indican:

4.1 PÉROIDA INVOLUNTARIA OE EMPLEO
Se entenderá por Perdida lnvoluntaria de Empleo, a los efectos de la

preseñte póliza, la siluación en que se encúentran quienes, pudiendo y
queriendo taabajar remuneradamente por cuenta ajena. pierdan su empleo
o vean reducida su jomada de trabajo en un 50% y sean privados de su

salar¡o por causas dislinta de su voluntad. a excepción de los funcionarios
prlblicos. y que:

A) Hasta el momento dé incuÍir en la s¡tuación de desempleo, hubieran
lenido una relación laboral inintenumpida de al menos 6 meses

continuos con un contrato laboral de duración iMellnida en la empresa

en la que cause baja, con unajomada no inferior a 25 horas semanales
coiizando en el Rég¡men General de la Seguridad Social y estar
registrado en el Servicio Público de Empleo Estalal, como lotalmente
desempleado y buscañdo activamente un nuevo lrabajo.

B) Perciban la prestación pública por desempleo, en su ñivel contributivo,

del Servicio Público de Empleo Estatal. Si en el momento de incurir eñ
la situación de Desempleo, el Tomador/Asegurado se encuentm

cobrando úña prestació¡ pública denvada de una incapacidad temporal

como consecuencia de conlingencias comunes, dicha prestacjÓn se

asimilará a efectos de esta garanlfa, a la prestación de desempleo en

su nivelcontributivo.
Ún¡camente estarán cubienos frente al r¡esgo de Desempleo los
Asegurados trabaiadores por cuenta ajena, a excopción de los
funcionar¡os públlcos, que cumplan con los requ¡s¡tos establec¡dos
en ol presente apartado.
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4,1.I PRESTACION POR PÉRDIDA INVOLUNTARIA OE EfiIPLEO
Cuando se prcduzca un siniesko como conseü.rencia de la Pérdida
involuntaria de Empleo La Entidad Aseguradora abonará al Eenefc¡ado
la suma asegurada. por cada periodo completo de 30 dfas natura¡es
consecut¡vos en situación de pérdida involunlariá de empleo del
fomador/Asegurado, computados a partir de la fecha de suspensión o
exlinción de la relación laboral y una vez transcurido el periodo de
carencia inic¡al.

Los pagos suces¡vos por esta prestación se realizarán por cada periodo

completo de 30 dfas naturales consecutivos en los que el
Tomador/Asegurado se encuenlre en dicha situación. Denopefmanecer
los 30 dias coñsscutlvos en sltuaclón de Perd¡da lnvolunlaria de
Empleo, la Ent¡dad Asoguradora no abonaÉ cantidad alguna.
La suma asegurada se abonará al Tomador/Asegurado coñ el limite
máximo de pagos consecutivos y pagos altemos en total estipulados en
las condiciones particulares y siempre que dicha situación de desempleo
ocura duranle la v¡gencia del seguro, haya tran§currido el periodo de
carencia, y se produzca por alguna de las siguientes ckcunstancias
Si en el momento de incu¡rir en la situación de Pérdida lnvoluntaria de
Empleo, el Asegurado se encuentra cobrando una prestación públicá

derivada de una incapaajdad lemporal como consecuencia de
contiñgeñcias comunes, dicha prestación se asimilará a efectos de esta
garañtla, a la prestación cle desempleo en su nivelcontributivo.
La suma asegurada se abonará al Asegurado con el lim¡te máx¡mo
de 12 pagos coñsecuüvos o 24 pagos altgrnos en totaly slempre que
d¡cha s¡tuac¡ón de desempleo ocu¡ra durante la v¡gencia delseguro,
haya transcurr¡do el periodo de caaenc¡a, y se produzca por alguna
de las slguientes circunstanc¡as:
Ext¡nc¡ón o Suspens¡ón de la Relaciór Laborall
a. En virtud de expediente de regulación de empleo o despido

coleclivo.
b. Por fallecimiento o incapacidad del emp.esario individual, y

siempre que eslas causas determinen la extinción del contrato de
trabajo.

c. Por despido improcedente o nulo.
d. Por despido o extinción del conlrato basado en causas objet¡vas.
e Por resolución voluntaria por pane delAsegurado únicamenle en

los supuestos previslos en los articulos 40.1 (movilidad
geográfica), 41.1 apartados a), b), c) d) y f) (modificaciones
suslanciales de las condiciones de trabaio),45.1.n (por decisión
de la trabajadora que se ve obligada a abandoñar su pueslo de

trabajo eñ los casos de violencia de género) y 49.'1 j) (extinción por
incumplimienlo del empleador) del Estatuio de los Trabajadores
(R.D.L.2/20'15 de 23 de octubre)

f En virtud de resolución ,udicial adoptada en el seno de un
procedimienlo concurca l.

g. Suspensión de la Relación Laboral en v¡rtud de expediente de
regulación de empleo, resolución judicial adoplada en el seno de
un procedimiento concutsal y se reduzca a la milad, al menos, la
jornada de trabajo por dicha causa.

El derecho a devongo de la Indemn¡zac¡ón cesará en el momento en
que el Tomado¡/Asegurado rcanude u¡a actividad laboral remuñorada,
aún de maneÉ parclal 6n los térm¡nos descr¡tos por la ñormat¡va
laboral española.
4.I.2 EXCLUSIOI{ES PARA LA GARANTIA DE PEROIOA

INVOLUNTARIA DE EftIPLEO
No se consldorará como Perd¡da lnvoluntaria de Empleo las
s¡gu¡entes situac¡ones en las que ae puedo oncontrar el
Tomador/Asegurado:
A, Guando haya s¡do déspedido y no reclame on t¡empo y forma

oportunos contra la docis¡ón empresar¡al, salvo por extinción
de contrato denvada de exped¡ente de regulaclón do ompleo
o de despldo colectivo o basado en las causas objétivas
provlstas en el art¡culo 52 del Estatuto de ,06 Trabaladoros
(R.D.L.2./2015 de 23 de oclubro).

B. Cuando su contrato de trabajo se Gxti¡ga por lubllac¡ón del
empresario emploador lndlvidual del Asegurado o pof
oxplrac¡ón del tiempo convenido y/o final¡zac¡ón de la obra o
serv¡c¡o obieto del contrato.

C. Los trabajadoros f¡jos de carácter discont¡nuo en los períodos
en que caaezcan de ocupac¡ón efectiva.

D. Cuando, declaÉdo iñprocedente o nulo el desp¡do por
sentenc¡a firme y comun¡cada por el omploador la focha de
re¡ncorporac¡ón al lrabajo, no se ejer¿a tal derecho por parte
delTomador/Asegurado o no se haga uso, en su caso, de las
acciones prev¡stas en la leg¡slación vigente.

E. Cuando no hayan solic¡tado el re¡ñgreso al puesto de trabajo
en el caso en que la opc¡ón entre indemn¡zac¡óñ o reádm¡sión
correspondl€ra a, trabajador o se esluviera en qxced6ncia y
venc¡era el periodo fijado para la m¡sma.

F. La oxtinción delcortÉto laboraldurants elperiodo de prueba,

la jub¡lación ant¡c¡pada y el paro parc¡al con una reducc¡ón
infer¡or al 50% de su jornada laboral, o cuando Ia
fndemnlzac¡ón por despido coñs¡sta en una rcnta t€mporal
pagadera en momento del desp¡do hasta la fecha en la que el
lrabajador acceda a la jub¡lac¡ó¡ (prejub¡lac¡ón)-

G. S¡ et asegurado t¡ene derecho a perc¡b¡r un salar¡o por parte
del empleador, se exceptúarl de este supuesto los
complementos salar¡ales pactados colecl¡vamente en los
expedientes de suspens¡ón del contrato.

H. Los despldos cuya ¡ndemn¡zac¡ón s6a m6nor del 50% do la
legalmente establec¡da,

l. Cuando el trabajador cese voluntar¡amento su puosto de
tra bajo.

J. cuando la ext¡nción del contrato sea declarada procederte
por sentGnc¡a firme, o siendo as¡ not¡ficado al
Tomador/Asegurado por parte del empresario, este no haya
reclamado en t¡empo y forma debidos.

K. El desp¡do sin derecho a desempleo del nivel contr¡butivo del
Serv¡c¡o Público de Emp160 Estatal (en ad6lánté SEPE).

L. S¡ la prestac¡ón de oesempleo de nivel contr¡but¡vo del SEPE
se recibe en forma de pago único.

M. Cuando el Tomador/Asegurado se acoja voluntar¡amente a un
Exped¡eñte de Regulac¡ón de Empleo.

t'¡. S¡ la Rélación Laboral del Toñado/Asogurado lo fuora con
una empresa propiedad del ámb¡to familiar de éste hasta el
segurido grado de consangu¡n¡dad o alinidad, as¡ como en los
casos on que el Asegurado o un fam¡l¡ar suyo hasta el
segundo grado de consanguinidad o el lercer grado de
af¡n¡dad fuera el adrnlnistrador do la ompresa; y tamb¡én s¡ el
Tomador/Asegurado fuera soc¡o con presencia o
representac¡ón directa en los ó¡ganos de adm¡nistmc¡ón do la
Soc¡edad.

4.2 INCAPACIOAD TEMPORAL
A los efectos de la póliza se enlenderá por lncapacidad Temporal la

alleración lemporal (situación fisica reversible) del estado de satud del
Asegurado conslatada médicamenle, debida a un accidenle o
enfermedad, y que delermina la imposibiiidad del A"segurado para

ejercer temporalmenle su actividad remunerada o profesión habitual,

originada ajena a su voluntad.
Estaaán aseguaados frente al riesgo de ¡ncapacidad teñporal los
Asegurados que en el momento de incurr¡r en d¡cha s¡tuación
tuvieran la condic¡ón de autónomos (traba¡adores por cuenta
propia) quo cotlcen o no cn un Régimen d¡st¡nto al Régimen
General de la Segur¡dad Soc¡al, lrabajadores por cuenta ajena con
un contrato laboral temporal, tmbajadores por cuenta ajeña con un
contrato laboral indefin¡do que no estéñ cubleños por la garantia
de desempleo y tunc¡onar¡os públ¡cos, s¡empre que el acc¡dente o
la enfermedad que den lugar a la réfer¡da ¡ncapac¡dad tengan su
or¡gon u ocurran con poster¡or¡dad a la fecha de efecto y s¡n
perju¡c¡o de lo establec¡do respécto al perlodo do carencia.
El Asegurado, en el momento de la contratac¡ón no ha de estár on
s¡tuac¡ón dc baja laboral por razones de salud, ni de baja por
enfermedad duÉnte más de 30 días consecutivos durante los 24

meses anter¡ores a la conlr¿tación, nl doben ser t¡tulares de una
prestac¡ón perlód¡ca o prestac¡ón po¡ ¡nval¡dez.
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¡I.2.I PRESfACION POR INCAPACIOAD fEMPORAL
El Asegurador abonará al Beneficiario la suma asegurada, por cada
período completo de 30 dias consecutivos en siluación de lncapacidad
Temporal del Asegurado y una vez transcurrido el peñodo de carenc¡a
inicial. Los pagos sucesivos poresta preslación se realzarán por cada
peaiodo complelo de 30 dlas nalurales conseculivos en los que el
Asegurado se encuentre en dicha situac¡ón. De no permanecer los
30 dias consocut¡vos en situac¡ón do lncapacidad Temporal, la
Ent¡dad Aseguradora no abonará canl¡dad alguna.
El derecho al cobro de la indemnización cesará en el momento en que
el Aseqúrado pueda reanúdar o reanude su trabaio/actividad
remunerado/a o por cLrenta propia, aún de manera paacial y a pesar de
no haber alcanzado su total curación siempre que haya .eanudado su
empleo remunerado o por cuenta p¡opia, y también si su estado pasa

a ser de lncapacidad Permanente en los términos descrilos por la

normativa de la Seguidad Social española.
El importe de la indemnización será en todo caso la suma asegurada,
aun cuando el Asegurado padeciera varia§ enfermedades al mismo
tiempo o sobrevin¡era a una nueva enfermedad a la inicialmente
declarada.
La suma asegurada se abonará alAsegurado con e, llmite máximo de
12 pagos consecutivos o 24 pagos alternos en tolal y siempre que
dicha situación de lncapacidad Temporal ocurra duranle la vigencia de,
seguro y haya transcurrido el periodo de carencia.

.T.3 HOSPITALIZACIÓN
A los efectos de la póliza se entenderá como día de hospitalización la

situación de ingreso acaecida alAsegurado cada 24 hoaas consecutivas
en un establecimiento hospitalario en condición de paciente, ya sea por

enfermedad o accidente y con la tinalidad de someterse a katamientos
médicos o quirúrgicos.
Estarán cublertos por Hospital¡zación aquellos Asegurados que en
el momento de produc¡rse el sin¡estro por hospital¡zac¡ón, no
resulten elegibles n¡ para la cobertuÉ de desempleo ¡nvoluntario n¡
para la do lncapac¡dad tomporal, es decir aquellos Asegurados que
en el moñento de producirse el s¡n¡estro no tenga ningún l¡po do
relaclón laboral, n¡ por cuenta prop¡a ni por cuenta aiena,

4.3.I PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Eñtidad Aseguradora abonará al Beneficiario de la presente póliza,

de producirce la hospitalización del Asegurado, la suma asegurada
una vez alcanzado un periodo de 7 dias de probada Hospitalización y

una vez lranscurrido el peiodo de carencia inicial. Los pagos

sucesivos serán por cada periodo completo de 30 dias natuaales

conseculivos dicha situación. 0e no pefmanecer l03 7 d¡as
consecut¡vos, en situac¡ón de Hosp¡talización, la Entidad
Aseguradora no abonará cantidad alguna.
La suma asegurada se abonará al A\segurado con el lfmite máximo de
'12 pagos consecut¡vos o 24 pagos álternos en total y siempre que

dicha situación de Hospitalización ocurra durante la vigencia del

seguro y haya transcurrido el periodo de carencia.
4.4 EXCLUSIOI{ES PARA LAS GARANTIAS DE INCAPACIDAO

TEIUPORAL Y HOSPITALIZACIÓN
No t¡enen la cons¡deración de Hosp¡tal¡zacióñ n¡ de lrcapac¡dad
Tomporal y, consecuentomente, no se pagará prestac¡ón alguía en
aquellos s¡niestros que resulten o sean coñsccugnc¡a do las
s¡guient€s situac¡onos:
a) Enfermedades, lesionos y complicac¡ones causadas d¡recta o

lndlrectamonte por voluntad del Asegurado o derivadas de la
real¡zac¡ón de actos notor¡amente temeÉ os quo entrañen
glaves ñosgos para la salud.

b) El embarazo, parto o aborto asi coño los poriodos de descanso
voluntario y obllgalorio que procedan en caso de mater¡¡dad.

c, Las producidas cuando el Asegurado se enclJéñtre bajo la

influencia delalcohol, drogas tóx¡cas o estupefac¡entes: los que

ocurran en estado de perturbac¡ón mental, soñañbul¡smo o en

desafío, lucha o riña, excepto caso probado de legítima defensa;
asi como los derivados de una actuac¡ón delict¡va del
Asegurado, declarada ludicialmente, o su res¡stenc¡a a ser
deten¡do.

d) Cualqu¡er enfermedad, dolencla, estado o lésión por la que el
Asegurado haya recibido diagnóstico y/o tratam¡ento de un
médico en los l2 meses antoriores al inic¡o de la cobertura de
la presente pól¡za con anter¡or¡dad a la adhesión a la pól¡za, asi
como las secuelas produc¡das por ellas, asi como los delectos
de nac¡miento y las enfemedades congénitas.

e) Las interveíciones qu¡rúrg¡cas y tratamientos méd¡cos y/u
odontológ¡cos que ño sean esenciales por razones méd¡cas y
sean demandados por e¡ Asegurado por razones ps¡cológ¡cas,
personales y/o estét¡cas, s¡empre que no se deban a secuelas
de acc¡dentcs producidos con poster¡oridad a la fecha de efecto
de la cobertura delseguro.

0 Oolor lumbar, cerv¡cal, dorsal, sacro y ciático, así como
cualqu¡er otro proceso patológ¡co que tenga como
manifestación única el dolor, salvo que ex¡stan evidencias
objet¡vadas por estudios méd¡cos complementaa¡os
(rad¡ologias, gammagral¡as, escáneres, T.A.C, etc.) que
demuestren la existencia de alterac¡ones y les¡onés quo
justif¡quen el dolor causa de la ¡ncapacidad temporal.

g) Cefaleas, enfermedades ps¡qu¡átricas y mertales, incluyendo el
estrés, ans¡edad, depres¡ones y afecc¡ones similares, aun
cuando d¡chas enfermedades y afecc¡ones hayan sido
d¡agnost¡cadas y tratadas por un méd¡co espec¡al¡sta
(ps¡quiatra).

h) Las enfermedades o les¡ones der¡vadas de la pÉctica
profes¡onal de cualquier deporte, de Ia part¡c¡pac¡ón en
apuestas o compet¡c¡ones, y de la pfáctica como al¡c¡onado o
profes¡onal de activ¡dades de alto riesgo, as¡ como los
accidentes der¡vados de la conducc¡ón de vehiculos s¡n el
correspondionte permiso expcd¡do por la autor¡dad competente
y los acc¡denles aéreos a excepc¡ón de los vuelos coñerciales
eñ linea regular autor¡zada.

¡) Las curas de reposo, termales o d¡etéticas.
i) Aquellos Asegurados que estén pe.c¡biendo una pensión de

¡nval¡dez o que estén tram¡tando en el momento de la adhes¡ón
la incapacidad teñporal.

4.5 IÑCOMPATIBILIDAD OE GARANTIAS
Las coberturas de oesempleo, lncapacidad Temporal y
Hosp¡tal¡zación son excluyentes eítre sí depordiondo do la
s¡tuac¡ón laboral en la que se encuentre el Asegurado en el
¡¡oÍiento de producirse el s¡niestro, por tanto cuando un
Asogurado osté cubierto por Desempleo no podrá estar cub¡erto
por lncapac¡dad Temporal, n¡ por Hosp¡tal¡zación e ¡gualmente en
el resto do los supuestos en que el Asegurado pueda estaa cub¡erto
por lncapac¡dad Temporal y Hospitalizac¡ón.

5. EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANTIAS
Asim¡smo, el Benefic¡ar¡o no tendrá derecho al cobro de las
paeslac¡ones por niñguna de las conl¡ngencias cubierlas en esta
póliza s¡ la misma se produce, o se dea¡va o es consecuenc¡a d¡recta
o ¡nd¡recta de:
A. Los aiosgos extraord¡nar¡os sujetos a recargo obligator¡o a

favor del Consorcio de compensac¡ón de Seguros.
B. Los que no dén Lugar por la Léy de Contratos de Seguro,
C. Los hechos derivados de coñflictos armados, haya o no

prec€dido doclaraclón oticial de guerra.
D. Las consecuenc¡as d¡rectas o ¡ndirectas de la roacción o

radiac¡ón nucleaa o contam¡nac¡ón rad¡act¡va.
E. Su¡cidio o la tentativa del mismo durante la primeÉ anualldad

de seguro.
F. Los sin¡estros causados intencionadamonte/volunlariamente o

por mala lo dol Asegu¡ado. Las consecuencias de un acto de
¡mprudenc¡a temérar¡a o negl¡genc¡a grave dol Asegumdo,
d6clarado as¡ j udicialmente,

G, Los siniestros ocurr¡dos como consecuenc¡a de tomblores de

tiérra, erupc¡ones vo¡cán¡cas, ¡nundac¡ones y otros fenómenos
sism¡cos o meteorológicos de caráclor oxtraord¡nar¡o.

H- Los producidos antes de la primera pr¡ma pagada.
l, Los Cal¡ficados por el gob¡erno de la nac¡ón como Calamidad

Nacional o catastrofe asi como epidem¡as y pandemias.
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J. Las consecuenc¡as de gueras o de otras circunstancias
extraord¡narias y aquéllos otros supuestos que tengan la
cons¡derac¡ón de fuer¿a mayor de acuerdo con lo provisto en el
anlculo 1.105 delCód¡go Civil.

6. TARIFA DE PRIfIIA
La tar¡fa de prlmas apl¡cablo al presente seguro será la especificada
en la Bas6 Tócn¡ca del seguro en cada momento y puesta a

d¡spos¡ción del Tomador y del Asegurado por la ent¡dad med¡adora.
La coñpañía aseguradora se reserva el derecho de incrementar la

tar¡fa de pr¡ma en cualqu¡er momento en el supue6to do que la
evoluc¡óñ de la s¡n¡estral¡dad as¡ lo aconsejara. La c¡tada var¡ación
dobe ser comun¡cada al Asegurado 6on uñ proavlso de un mes,
plazo duranle el cual el Asegurado dol Séguro podrán rescindir la
pól¡za-
La nueva tarifa de prima sólo se aplicará a los asegurados que se

adhieran a la póliza colectiva a partir de la entrada en vigor de las nuevas
primas.

A la prima que resulte de la aplicación de esta tarifa se le sumarán los

impuestos y recatgos que sean en todo momento legalmente
repercutibles.

7. PAGO OE LA PRIMA I]NICA
7.1 Los recibos de paimas deberán hacerse efectivos por el p.segurado a

lravés del Suscriptor. ElAsegurado está obligado al pago de la prima por

el impone, coñdiciones y forma de pago que se detallarán en e! presente

documenlo.
7.2 El seguro se contrala a prima única tanto para préstamos hipolecarios

como para préstamos per§onales.

7.3 En caso dé impago de la prima única, el seguro no entrará en efccto. La

Enüdad Asoquradora quedará liberáda dc su obl¡gación en caso de

s¡n¡estro y se enteñdeá que el soguro queda ext¡ngu¡do.
Será por cuenta del Asegurado cualquier gasto derlvado del med¡o
do pago ut¡l¡zado.
En caso de impago de la prima ún¡ca, el seguro no entrará en
efocto. En este caso, Ia Ent¡dad Assguradora quedará l¡berada de
su obl¡gación en caso de sin¡estro y se e¡tenderá quc el soguro
queda exl¡ngu¡do.

8. MODIF¡CACIONES Y ANULACION OEL SEGURO
El Asegurado. una vez abonada la pnma única, podrá realizar

modifcaciones que no supongan variación de Ia suma a§egurada.

Estas modificaclonos tomarán efecto el dia de sollc¡tud, prev¡a

notllicación y aceptación por la Entidad Aseguradora llevando
cons¡go la em¡sión de un nuevo Cert¡ficado lnd¡vidua' de Soguro.

La añonizac¡ón antic¡pada total del prástamo dará lugara la extinciÓn del

presente contÉto de seguro, pleüa devoluciÓn por parte de la Eñt¡dad

Aseguradora alAsegurado la parte de prima no consumida

Reallzado el extorno de la prima, lras la solicitud de anulac¡ón, la
Erit¡dad Aseguradora quedará l¡berada de su obligac¡ón en caso de

s¡nlestro y se entenderá que elseguro queda extingu¡do
La amort¡zac¡ón anüc¡pada parcial del prÉstamo dará derecho al

Asegurado al reembolso de la parte de la prima no consumida

coÍespondieñle a la parte amortizada anticipadameñte del préslamo menos

el importe conespondienle a los recargos e impuestos satisfechos,

continuando vigente el presente contE¡to de seguro por resto del importe del

préstamo pendiente de amortizar.
En caso de extomo parcial o tolal la Entidad AsegLlradora dÉvolverá al

Asegurado la parle de prima no consumida del periodo de cobertura

coÍespondienle a la prima atronada.

El pÉsente seguro seÉ nulo, salvo en los casos previstos en la Ley sien el

momenlo de la perfección no existla riesgo o había ocunido el siniestro.

Este contrato de seguro y sLs aplicaciones individuales son indisputables a

partirde un año contadodesde la fecha de su perfecciÓn o, en sll caso, desde

la toma de efeclo de cada una de las aplicaciones iñdividuales, salvo que el

Tomador o elAsegurado hayan actuado con dolo o mala fe

9. OURACION DEL SEGURO Y COBERTURAS
La duración del seguro y de las coberturas será la indicada a

continuación:
a) PARA PRESTAMOS HIPOTECARIOS la duración será siempfe de 5

años

b) PARA PRÉSTAI\¡OS PERSONALES, Ia duración del seguro co¡ncidirá
con la duración del préstamo, eslableciéndose un periodo minimo de
duración de 6 meses y máximo de 96 meses.

S¡n perju¡cio de lo establecldo antoriormente, la cobertura
lerm¡nará y el derecho a¡ cobro de las preslac¡ones cesará en él
momento éñ qüe tenga lugar el prlmefo de los siguientes eventos:
a) La fecha en la cual todas las cantidades deb¡das por el

Asegurado a la entidad prestamista por el Contrato de Préstamo
v¡nculado a esta póliza de seguro fueran entregadas al mismo,
o fecha de reeñbolso total.

b) La focha de term¡naclón del per¡odo de durac¡ón del Cortrato
de Préstaño v¡nculado a está pól¡za, aunque no se hubieran
reembolsado todas las cant¡dades deb¡das en v¡rtud del mismo.

c) La fecha en que el Contrato de Préstamo vinculado a 6sta Pól¡za
de seguro torm¡ne por cualqu¡er causa, len¡endo derecho el
Asegumdo a lo establecido en el apartado 8.2 del presente
Bolet¡n de Adhes¡ón.

d) La fecha en la cual elAsegurado alcance la edad de 65 años, o
en la recha en la que se cese en toda actiY¡dad profesional
remunorada, o en la fecha de iub¡lac¡óñ o de prciubilaclón
cualqu¡eaa que sea su causa, excepto para la garantia de
hospital¡zac¡ón.

e) La fecha de fallec¡m¡ento o de dsclaÉc¡ón del estado de
lncapac¡dad Permanonle de¡ Asegurado en cüalquiera de sus
grado.

0 La fecha en la que se produzca una subrogac¡ón, cesión de la
posic¡ón o cualqu¡er transmis¡ón de los dor6chos y

ob¡¡gac¡oíes de las partes que intervienen en el coñkato de
Préstamo.

h) As¡mismo, la cobertura terminará on la fecha en la que el
,qsegurador haya pagado el número máximo de Prestaclones
consecut¡vas o alternas por lñcapac¡dad Temporal,
Hosp¡tal¡zación Desompleo que se han fijado en esta pól¡za.

10. CONDICIOÑES PARA LA RESCISIóN DEL SEGURO
La Enlidad Aseguradora podrá rescindir el contlalo eñ los siguientes
casos:
. Por agravac¡ón del riesgo de acuerdo con el cuesiionario

presontado por la Entidad Aseguradora. Una vez comunicada
esla circuñstancia a la Entidad Aseguradora, ésta podrá prcponer

una modificación del contrato en un plazo de dos meses.

El Asegurado podrá aceptarla o rechazala en un plazo de qllince
dias. Taanscurrido dicho plazo, en caso de silencio o de rechazo, la

Entidad podrá advertir de nuevo al Asegurado, dándole un ñuevo
plazo de quince dfas, kanscurridos ¡os cuales y en los ocho dfas
sigr.rientes comunicará al Asegurado la rescisión deflnitiva. La

Entidad Aseguradora podrá, igualmente, rescindir el conkato
comunicándolo por escrito al Asegurado dentro del plazo de un mes,

a partir del dia en que luvo conocimienlo de la agravaciÓn del riesgo.
. De conformidad con lo establec¡do en élart¡culo 15de la Ley de

Contrato de Seguro en caso de falta de pago de una de las primas

s¡guientes la cobertura del Asegurador qLleda suspeñdida un mes

después del día de su vencimiento. SielAsegurador no reclama el

pago denlro de los 6 meses siguieñtes al vencimienlo de la prima.

se enlenderá que el coñtrato queda extinguido.
Oe acuerdo con lo establec¡do en el articulo 22 de la Ley de Contrato
do Seguro las partes pueden opo¡olse a la paórroga del co¡tÉto
mediante una nol¡flcac!ón escr¡ta a la otra parte, efsctuada con un

ptazo de dos meses de arlic¡pac¡óñ a la conclusión del periodo del

segufo en curso cuando la oposic¡ón a la p¡órfoga sea eiercitada
por la Entidad Aseguradora o blen con un mes de antelaclón
cuando la oposlclón a la prórroga sea olecutada por el
Tomador/Asegurado.

1I. PAGO DE PRESTACIONES
Entendemos por fechá de siniestro:
. Para la cobenuÉ do lncapac¡dad Temporal: el primer dia de

incapacidad del Asegur¿do reconocido por el Organismo Oficial

ComPelenle.
. Pa.a la cobertura de Hosp¡talización: el prime. dfa de

hospitalización será la fecha de ingreso en el Hospital.
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. Para la cobertura de Oesempleo: a partir de la fecha efectivá de la
prestación por Desempleo realizada por el Servicio de Empleo
Público Eslatal u organismo competente, sin perjuicio del periodo de
carencia y periodo mínimo en situación de de§empleo establecido§
en la póliza yfnalizará en elmomento en que eltrabajador com;ence
una nueva relaciÓn laboral.
No procederá el pago do las p¡ostac¡onos s¡ el pago de la pr¡ma
ún¡ca no se ha hecho efect¡vo.
lgualmente paÉ el abono de las preslac¡ones descr¡tas en la
prosonto pól¡za el Asegurado, deberá fac¡l¡tar el rec¡bi o
comprobante del pago de la correspond¡ente cuota del
préstamo.
La Ent¡dad Aseguradora gaEntiza el abono do las pr6tac¡ones
contratadas según la§ condic¡ones que se establezcañ on estas
Cond¡ciones Particulares del Seguro. El Ascgurador podrá

d¡sponor que sus médicos, inspectores o empleados visiten al
Asegurado, deb¡endo pem¡t¡r a su vez el asegurado o sus
fam¡liares d¡chas v¡6ltas, para cualqu¡er averiguación o
comprobación que el Asegurddor coñs¡dere necesario. El

¡ncumpl¡ñiento de estos débgres se entendorá como renuncia al
cobro do la prestación, salvo que no haya s¡do posible el lleva¡lo
a cabo por la opos¡c¡ón del médico o personal tacultat¡vo en caso
de slñiestro por lncapac¡dad Tempordl,
La documentación que la Compañia solicitará al A.segurado en caso

de sinieslro es la siguiente:
PÉRD¡DA INVOLUNTARIA DE EMPLEO
En la apertura del shlsstro
- Copia leg¡ble delDNUNIE.
- vida Laboral actualizada y completa que jusliflque al menos 30 dias

en desempleo.
Carta de notilicación de despido de la empresa, en papel de la

empresa y debidamente firmada y sellada.
- Certiflcado de Empresa y dos últimas nóminas, debidamenle flrmado

y sellado.
Desglose de la liquidacióñ e rndemnización efecluada por la

empresa, en papel de la empresa y debidamente firmado y seliado.
- Juslificante correspondiente alingreso de la indemnización.

En caso de SI\¡AC/JUEZ, Acta de Conciliación, Demanda y

Senlencia Judicial.
- En caso de E.R.E , adori¿ación adminislraliva y comun¡cación de la

empre§a altrabajad0r-
' Carta del SEPE aceptando el pago de la prestación con el periodo

reconocido.
- Recibo del péstamo pagado a la fecha del siniestro.
- Justifcante de la titularidad de la cuenla bancaria donde ingresar las

prestaciones
- Cualquier otra documentación sustitutiva de la anleriormente

relacionada o que sea necesaria para verifcar su validez o alcance.
En la contlnuación dels¡niestro
- Justificante de pago del SEPE y/o Vida laboral actualizada.

Recibo del p.éstamo pagado del mes que coresponda.
INCAPACTDAO TEMPORAL
En la aoenura del Sin¡estrol
- Cop¡a legible del DNUNIE.
- Vida laboral actualizada y completa (trabajadores por cuenta aiena),

toma de posesión (funcionarios) o en caso de autónomo, docllmenlo
acredilativo de estar ¡nscrito en el régimen de Aulónomos de la

Seguridad Social y último pago.
- Partes de baja que acredilen la incapácidad temporal delAsegurado

expedido por la Seguridad Social u Organismo Competente, que
justifiquen al menos 30 dfas en incapacidad.

' Historial Clinico o Ce.tificado l\,'lédico dondé se detalle la fecha de

diagnóstico y causas de la enfermedad del Asegu.ado. En el

cerliflcado se hará constar específicamente §i existen antecedenles
relacionados con la§ calrsas de la incapacidad y las fechas de

diagnóstico de las mismas
- Además de Io anterioren caso de Hospitalizacióñ informe de ingreso

y alta hospita¡aria.

- Además de lo anteior en caso de Acc¡dente copia completa de las
d iligencias judiciá les y/o atestadoy/o copia delcertillcado emitido por
lá empresa si se trata de un accidenle laboral.
Recibo del préslamo paqado a la fecha del siniestro.

- Just¡licante de la t¡tularidad de la cuenta bancar¡a donde ingresar las
prestaciones.
Cualquier otra documenlación sustituliva de la anteriomente
relacionada o que sea necesana para verificar su validez o alcance

En la cont¡nuac¡ón del s¡nieslrc
- Partes de confirmación de la baja periódicos.
' Recibo del préslamo paqado del mes que corresponda.
HOSPITALIZACION
En la aoertura dél Sin¡estro:
- Copia legible delDNl/NIE.
- Vida laboral actualizada y completa o en caso de no haber trabajado

nunca. informe sobre la inexistencia de situaciones de alta emitido
por la Tesoreria General de la Seguridad Soc¡al.

- Parte de hospitalización con espec¡f¡cación de la hora de enlrada y
sal¡da del centro hospitalario que justifique al menos 7 dfas de
hospitalización.
Historial Clfnico o Ceriillcado l\4édico donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el
certilicado se hará conslar especifcamente s¡ existen antecedentes
relacionados con las causas de la hospilalización y las lechas de
diagnóstico de las mismas.
Además de lo añterior en caso de Accidente copia complela de las

diligencias jud ic¡a les y/o atestado y/o copia delcertifcado emitido por
la empresa si se trata de un accidente laboral.

- Recibo del préslamo pagado a la fecha del siniestro.
- Justifcante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

pfeslaciones.
- Cualquier otra documentación sustitut¡va de la anteriormente

relac¡onada o que sea necesaria para verifcar su val¡dez o alca¡ce
En la contlnuac¡ón del sin¡estro
- Partes de hospitalización periódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que coresponda.
S¡ fuem procedente el rechazo de un s¡niestro con poatedorldad a
haberse electuado pagos con cargo al m¡smo, el Aseguaador podrá
reclamar a su elección contra 6l Asegurado o el Benef¡clario por las
sumas iñdeb¡damente satisfechas más los intorcses legales que

correspondan.
El pago de la Prestac¡ón sólo se llevará a cabo una voz que el
As6gurador haya recib¡do la documentac¡ón y las pruebas
requeridas, por parte del Asegurado o el Bonef¡ciar¡o. En ca§o de
que no se entregaÉ d¡cha documentac¡ón, elAsegufador no estará
obllgado a pagar Prestac¡ón alguna,
Una vez que la Entidad AseguradoE, haya rec¡bido las pertinentes
pauebas de que el Asegurado se halla en alguna de las situaciones de

Desempleo, lncapacidad Temporal u Hospitalizac¡ón f¡jadas en la

defnición establecida en las Coñdiciones de la Póliza, pagará la suma
asegurada en los términos establecidos en las presente Coñdiciones
Particulares y con los limites establecidos en la presente Póliza y s¡n

perjuicio de que el Asegu.ado púeda in¡ciar el procedimiento de

reclamación desde el momento en que se encuenke en situac¡ón de
Desempleo, lncapacidad Temporal u HospitalizaciÓn de hecho y hastá

la primera de las sigu¡entes fechas:
. La fecha en que elAseguaado cese en su s¡tuación de De§empleo,

lncapacidad Temporal u Hospitalización, o deie de aportar las
pruebas solicitadas por la Entidad Aseguradora, de que §e encuentra
en dicha situación.

. La fecha en que la Entidad Asequradora, haya pagado el número de

Preslaciones máximas por Desempleo, lncapacidad Temporal u

Hosp¡talización que se han fijado en esta póliza.

Las Prestaciones previstas en el Contrato de Seguro se pagarán por la

Entidad Aseguradora, al Benefciario, que las dest¡nará al pago de las
canlidades debidas por el Asegurado en vinud del ContEto de Préstamo
al que está v¡ñculado el presente seguro.
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t2. REGIMEN DE RECLAfIIAC¡ONES
El régimen de las reclamaciones será el previsto en el adlculo 97.5 de la
ley 20Í2015 de ordenación, supervisión y solvencia de las entidades
aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones concordanles.
El Tomador del seguro, elAsegurado y elBeneficiario o los Benefciarios,
asl como slrs derechohabientes, están facultados para formular quejas
y reclamaciones ante el Servicio de Reclamaciones de la Dirección
General de Seguros y Fondos de Pens¡ones con dom¡cilio en el Po de la
Caslellana no 44, 28046 Madrid y página Web:

@ contra la Entidad
Aseguradora, sjconsideran que ésta realiza prácticas abusivas o lesiona
los derechos derivados del contrato de seguro.
En relación con lo anlerior- se adv¡erte que, para la admisión y
lramitación de quejas o reclamaclones añle el Servicio de
Reclamaciones, seaá imprescindible acredilar haber formLrlado las
quelas o reclamaqoñes. previamenle por escnto al Área de Protección
del Clienle CNP PARTNERS, y en su caso, con posterioridad, al

Defensor de¡ Cliente de la Entidad Aseguradora, o que haya transcurido
elplazo legalmente establecidosin que haya sido resuelta por la Ent¡dad.
El Área de Protección del Cl¡ente de CNP PARTNERS, domiciliado en
Carrera de San Jerónimo, 21 - 28014 l\4ADRlD, y con dirección de correo
electrónico p@tqQgipldEEI9ll!9(@qlppelt!9lssq tramitará y Esolverá
cuantas quejas y reclamaciones le sean formuladas por las personas
anleriormenle mencionadas, en primera inslancia y tras su resolución
por dicho deparlameñto podrá seguirse la lramitac¡óñ ante el Defensor
del Cliente de la Enlidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L.,
domiciliado en c"A/elázquez no80, 1oD, 2800'1 l!,tadrid Tfno. 9131M043 -

Fax 9'13084SS1 reclamaciones(Ada-defensor.om. La Entidad
Aseguradora se compromete a prestar la colaboración necesaria en la
jnstrucción del procedimienlo de resolución de las quejas y

reclamaciones y a aceptar ¡as resoluciones que el Defensor del Cl¡ente
emita y que tengan carácter viñculante para CNP PARTNERS.
L¿ presentación de reclamación ante el Oefensor del cliente de CNP
PARTNERS así como su resoluc¡ón, no obstacul¡za la plenitud de tutela
judic¡al, el recurso a otrc mecanismo de solución de conflictos, ni a la
protección administrativa
ElÁrea de Protección del Clie¡te, actuará en la resolución de las quejas
y reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en su Reglamento que
egtará a disposición de los Asegurados en las oficinas y en ¡a web de la
Entidad Aseguradora, y que les será facilitado en cualqu¡er momento.

13. CLÁUSULA DE INDE]INIZACIÓN POR EL CONSORCIO DE
COMPENSACIÓN OE SEGUROS DE LAS PEROIOAS DERIVADAS
OE ACONTECIf{IENTOS EXTRAORDINARIOS Et.I SEGUROS DE
PERSONAS
De conformidad con lo establecido en el texto refundido del Estatuto legal

delConsorcio de Compensación de Segu.os, aprobado porel RealDecreto
Legislalivo 7/2004, de 29 de octubre, el tomador de un contrato de seguro
de los que deben obl¡gatoriamente incoporar recargo a favor de la citada
enfdad pública empresarial tiene la facultad de convenirla cobertura de ios
riesgos extr¿ordinanos con cualquier eñtklad aseguradora qL.¡e reúna las
condiciones exigidas por la legislación vigente.
Las indemnizaciones derivadas de sin¡estros producidos por

acoñtecimientos extraordinarios acaecidos en España o en el ertraniero,
cuando el asegurado tenga su residencia habilual en España, serán
pagadas porelConsorcio de Compensación de Seguros cuando ellomador
hubiese salisfecho los correspondientes recargos a su favory se proalujera

alguña de las sigu¡entes srtuaciones:
a) Oue el riesgo extraordinario cubierto por el Consorcio de

Compeñsación de Seguros no esté amparado por la póliza de seguto
contratada con la entidad aseguradora.

b) Oue, aun estando anparddo por dicha póliza de seguro, las

obligaciones de la entidad aseguradora no pudieran ser cumplidas por

haber sido declarada judicialmente en concurso o por estar suiel¿ a un
p.ocedimientode liquidación inletuenida o asum¡da porelConsorcio de
Compensación de Seguros.

El Coñsorcio de Compensac¡ón de Seguros ajustará su actuación a lo

dispueslo en el mencionado Estatuto legal, en ¡a Ley 50/'1980. de B de
oclubre, de Contrato de Seguro, en el Reqlamento del seguro de riesgos
exlraordinarios, aprobado por el Real Dec¡elo 300/2004, de 20 de febrero,
y en Ias dispos¡ciones complementaías.
RESUMEN DE LAS NORMAS LEGALES
ACONTECIMIENTOS EXTRAORDINARIOS CUBl ERTOS
a) Los siguientes feñómenos de la naluraleza: teremotos y maremotos:

inundacjones exkaordinarias, incluidas las paoducidas por embates de
márt erupciones volcánicas: tempestad ciclónica atfpicá (incluyendo los
vienlos extraord¡na rios de rachas superiores a 1 20 km/h y los lomados);
y caidas de cuerDos srderales y aerolitos

b) Los ocasionados violenlamente como consecLrencia de terorismo,
rebelión, sedición, motín y tumulto popuiar.

c) Hechos o acluacjones de las Fueeas Amadas o de las Fuer¿as y
Cuerpos de Seguridad en tiempo de paz.

Los fenómenos at'nosféricos y sismicos, de erupciones volcánicas y la

caída de cuepos siderales se certifcarán. a instancia del Consorcio de
Compensación de Seguros, mediante iñfonnes expedidos por la Agencia
Eslatal de Meleorologfa (AEIVIET), el lnstitúto Geográfico Nacional y los
demás organismos públicos competentes en la materia. En los casos de
acontecimientos de cárácter polltim o social, asl como en elsupuesto de
daños producidos por hechos o acfuaciones de las Fue'z as Amadas o de
Ias Fuezas o Clrerpos de Seguridad en liempo de paz, el Consorcio de
Compeñsación de Seguros podrá recabar de los órganos jurisdicciona les y
administraljvos cofipetentes infomación sobre los hechos acaecidos.
RIESGOS EXCLUIOOS
a) Los qué no deñ lugar a indemnización según la Ley de Contrato

de Seguro.
b) Los ocasionados en personas aseguradas por contrato dé seguro

d¡st¡nto a aquellos en que es obligatorio el recargo a favor dol
Consorc¡o de Coñpensación de Seguros.

c) Los producidos por confl¡clos amados, aunque no haya
preced¡do la declarac¡ón ofic¡alde guérra.

d) Los dor¡vados do la onergla nuclear, s¡n pelulc¡o de lo establecido
enla Léy 12J2011, de 27 de mayo, sobre responsab¡l¡dad c¡vil por
daños nucleares o produc¡dos por ñat6riales rad¡activos-

e) Los producidos por fenómenos de la naturaleza d¡stintos a los
señalados én el aparlado 'l.a) ante.ior y, €n part¡cular, los
produc¡dos por elevación del nivel freático, mov¡m¡ento de
laderas, desl¡zam¡ento o asentam¡ento de ter¡enos,
desprend¡m¡ento de aocasy fenómenos s¡mi¡ares, salvo queestos
fueran ocas¡onados man¡ñestamente por la acc¡ón de¡ agua de
lluvia que, a su vez, hub¡ora provocado on la zona una s¡tuación
de ¡nundación extaaord¡nár¡a y se produjeran con carácter
simultáneo a dicha ¡¡lundac¡ón-

0 Los causados por actuaciones tumultuarias produc¡das en el
curso de rcunlonos y manlfestac¡onos llevadas a cabo confomo a
lo dispuesto en la Ley Orgán¡ca 9/'t983, de l5 de jul¡o, reguladora
delderechode rounión, asi como durante el tranacuÉo de huelgas
legales, sa¡vo que las citadas actuac¡ones pudieran sercal¡licadas
coño aconieci¡nienlo§ extraordinarios de los señalados en el
apa.tado l.b) anterior.

g) Los causados por mala fu del as€gurádo-
h) Los corespondientes a s¡n¡eslros produc¡dos antes del pago de

la pr¡mera prima o cuando, de conformidad con lo establecldo 6n
la Ley de Contrato de Seguro, la cobertura del Consorclo de
Compensación de Seguros se halle suspendida o el seguro quode
ext¡ngu¡do porfalta de pago de las primas.

i) Los siniestros quc po¡ su magnitud y gravedad soan calificados
por 6l Gob¡erno de Ia Nac¡ón como de «catástrofe o calam¡dad
nacional».

EXTENSIÓN DE LA COBERTURA
'1. La coberlura de los nesgos extEordinarios alcanzaaá a las mismas

personas y las mismas sumas aseguradas que se hayan establecido
en las póIzas de seguro a efectos de la cobertura de los ñesgos
ordinarios.

2. En las pó¡izas de seguro de vida que de acuerdo con lo previslo en el

contrato, y de conformidad con la normativa reguladoaa de los seguros
pnvados, generen provis¡óñ matemática, la cobertura del Consorcio de
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Compensación de S€guros se referirá al capital en riesgo para cada
asegurado, es decir, a la difereñcia entre la suma asegutada y la

proüsión matemática que la entdad aseguradora que la hubiera
emit¡do deba tenerconstitu¡da. Elimporte conespondiente a la provisión

matemáfca será satisfecho por la mencionada entidad aseguradora.
COMUNICACIÓN DE DAÑOS AL CONSORCIO DE COMPENSACIÓN

OE SEGUROS
1. La solicitud de indemn¡zación de daños cuya cobertura conesponda al

Consorcio de Compensación de Seguros, se efectuará mediante

comunicación al mismo por el tomador del seguro, el asegurado o el

beñefrciario de la póliza, o por quien actúe por cuerfa y nombre de los

anteriores, o por la entidad aseguradora o el mediador de seguros con

cuya inteñención se hubiera geslionado el §eguro.
2. La comunic¿ción de los daños y la obtencióñ de cualquier i¡fomación

relativa al proced¡mieñto y al estado de tramilac¡ón de los siniestros
pod¡á real¡zarsei

- ¡/ediante ¡lamada al Gerfro de Alención Telefónica del Consorcio de

Compensac¡ón de Seguros (900 222 665 o 952 367 042).

- A través de la página u eb del Consorc¡o de Compensación de Seguros

lwlvw.consorseouros.es).
3. Valoración de los daños: La valoración de los daños que reslllten

indemnizables con aneglo a la legislación de segurcs y ál contenido de

la póliza de seguro se realizará por el Consorc¡o de Compensación de

Seguros, sin qúe éste quede v¡nculado por las valoraciones que, en su
caso, hubiese realizado la entidad aseguradora que cubriese los

riesgos ordinarios.
4. Abono de la indemnización: El Consorcio de Compensación de

Seguros realizaé elpagode la indemnización albeneficiario delseguro
mediante lransferenc¡a bancaria.

14. CLAUSULA DE INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE OATOS
PARA TOMADORES Y/O ASEGURADOS
De conformidad con lo prev¡sto en la normat¡va aplicable en matena de
protección de datos, y especialmente en el Reglamento (UE) 2016/679 del

Parlamento Europeo y del Conseio de 27 de abril de 2016 relativo a la
protecciónde las personas flsic¿sen lo que re§pecta altratamiento de datos
personales y a la litlre circúlaoón cle estos datos y por el que se deroga la

Directva 95/46/CE (Reglamento General de Protección de Dalos), CNP

PARTNERS DESEGUROS Y REASEGUROS S.A. informa alTomadory/o
asegurado de la Póliza, de manera expresa. inequivoc€ y precisa de lo
siguieñte:
INFOR ACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS:

Responsable del tratamiento de sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A. (CNP

Pa ners) NIF 4-28534345
+info: información adicional
Final¡dad del tratam¡ento dE sus datos
Final¡dad Prlnc¡pal": suscripción y ejecución de un conkato de

seguro.
+¡nfoi información adicional

Logidmac¡ón para eltr¿tamiento de sus datos
La base légal para eltratamienlo de sus dalos es la ejecüclón del
contrato deseguro en lostérminos que figúran en las Condiciones de

la Póliza, asi como en la Ley do Contrato de Seguro y Ley de

Ordenac¡ón, Supervis¡ón y Solvenc¡a de enddades asegur¿doras.
+info: irformación ad¡cional

Dostlnatados

Sus datos podrán ser comunicados a:
,/ Reaseguradoaasy/oCoaseguradoras.

" Paoveedores de CNP Parlneas para la prestación de servlcios

relacionados con el contrato de seguro suscrito (por ejemplo:
proveedoÍes de CNP Partners para la prestación de algÚn seNicio

relacionado con su contralo, empresas tramladoras de §injestros con
quien CNP Partners haya externaUzado dichos servicios, perilos, etc .),

con los que CNP PartneE se comprcmete a suscribir el

coÍespondiente contrato de tratamiento de datos.

'/ lrediadores (agentes y/o mredores) que hayan inte.venido en la

mediación de su contralo.

,' Empresas del Grupo en el caso de que sea necesario paÉ el
cumplimiento dé las obligac¡ones de sup€Nisión y/o para gestión

admiñistrativa y gestión certralizada de recursos informáticos.
Transferenclas Intornaclonales prsvlstas: Salesforc€.com E|\4EA

Lim¡led y empresas del Grupo Salesforce. Salesfo¡ce es una empresa
proveedora de seNioos ¡nformálicos de CNP Partners.
+info: ¡nformación adicional
Derecho§
Acceder, reclificar y suprimir los datos, así como olros derechos como
se expl¡ca eñ la iñformación adicional.
+¡nfo: ¡nformación adicional
INFORMACION ADICIONAL SOBRE PROfECCION DE DATOS:

Responsable del tratamiento do sus datos
Datos de Contacto:
Domicilio: Canera de San Jerónimo 21, 28014 Madrid

Teléfono: 915243431
Coreo Electónico: atencion@cnppartners.eu
Delegado de Prolección de Datos: glllegollppA!!ressU
F¡nalidad dol tratam¡ento

¿Con quá f¡nalldad tratamG 8us datos?
En concreto, denlro de la "Finalidad Principal', los Dato§ Peñonales serán

lratados para:
. Valorar. seleccionary tarifcar los riesgos;
. En su caso, para la real¿ación del test de idone¡dad y

conveniéncia. asl como e¡ su csso manlener actualizado§ sus

datos para eslefjn;

' Suscrib¡r, cumpliry exigir el clmplim¡ento delcontrato de seguro;

' Gestionar y dar seguiniento adm¡nistrat¡vo al coñlralo de seguÍo
hasta la extinción de las obligaciones jurfdicas de las partes bajo el
mismo:

. Presentar al cobro las pñmas que deba abonar el Tomador bajo el

conlrato de seguro y emit¡r recibos relaüvos a las mismas;

' Tramitación de los siniestros (incluyendo prestación de servicios
por terceras empresas contratadas por CNP PartneE para el

cumplim¡ento del coñtrato de seguro, la peritación de los daños y

en su caso, liquidaciÓn de los siniestros a través de Ia§ empresas
a las que se hayan extemali¿ado tales funciones);

. Gestión de quejas y reclamaciones;

. Registro de pólizas, siniestros, provisiones técnicas e invercioñes;

. Realizar evaluaciones del riesgo, solvencia y pos¡ble fraude de

foma previa a la suscripción del contrato de seguro o en cualqu¡er

momento de la vigeñcia del mismo, incluyendo, habida cuenla del

interés legft¡mo que ostenta la Entidad Aseguradora, la aonsutta y

cruce de los Datos Pesonales con ficheros comunes para evitar
fraude en el seguro y coñ ficheros sobre solvencia patdmonial y

crédito:
. Cumplir con obligaciones prev¡stas en la Ley, incluyendo aquellas

que obliguen a la Entidad Aseguradora a identificar al Tomador o

cuando su tratamiento esté basado en úna hab¡litación legal:
. La realización de estudios de técnica aseguradora en análisis de

mercados objetivos y perñlados con fnes actuadales para la

determ¡nación de la prima en la suscripc¡ón delcoñtrato de seguro;
. Gestionar, en su cáso, de forma centralizada los recursos

informáticos (aplicaciones, serv¡dores iñcluyendo aquéllos que

estén en la ñube) o para frnes administrativos intemos dentro del
mismo grupo de empresas al que pertenece CNP Partnels.

. Remitirle comunicaciones comerciales sobre los productos de CNP

Padners s¡milares a los contralados a través de coreo postal y/o

llamada telefónica.

¿Qué tratamlsntos adlc¡onal$ podBmos roallzaf?
Adicionalmente:
r' Si ha áceptado, sus datos podrán ser tratados para remitirte oferlas

comerciales de CNP Partne¡s por med¡o§ electrÓnicos, asf como

información sobÍe productos distintos a los contratados, informaciÓn

sobre las accione§ de marketing que CNP Partners vaya a llevara cabo
(entre las que podrán frgurar, campañas, proyectos, sorteos, conqlrsos,
eventos de cualquier lipo y temática), la realización de encuestas de

satisfacción y envlo de newsletters (todo ello ¡ñciuso por medios

electrónicos).
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'/ Si ha aceptado, sus dalos podrán ser lratados para Ia elaboración de
perfiles con fnes comercjales y de marketing con e¡ objeto de conocer
sus preferencia§ y necesidades y. en su caso, y enlre otras, adecuar
las comunicaciones comerciales, diseñar productos en base de dichas
preferencias y ñecesidades.

¿Durante cuánto t¡empo tratar6mos sus datos?
Los dalos personales proporcionados se conservarán mientras se
mantenga la relación meacañtil, salvo que revoque su consenlim¡ento o
se hub¡era opuesto con anleioñdd, en su caso y una vez fnalizada,
durante el plazo de conservación legalmente establecido. Puede
consultar en cualquier momento dichos plazos enviando un coreo
eleclrónico a cualquiera de las direcc¡ones de correo electrónim
e§tablecidas en Dalo§ de contacto del Responsable de Tralamaento.

" Si ha dado su consenlimiento, podremos tmtar sus datos pam remilirle
ofertas comerciales de CNP Partners pormedios electrónicos, asicomo
información sobre p.oduclos distinlos a los coñlratados, infomación
sobre las acc¡ones de marketing que CNP ParlneIs vaya a llevara cabo
(entre los que podránfgurar, campañas, proyeclos, sorleos, concursos,
eventos de cualquier tipo y temáticá), la realización de encuestas de
satisfacción y envio de newsletters (todo ello incluso por medios
electrónicos).

'/ Si ha aceptado, podrerÍos tratar sus dalos para la elaboración de
pedles con fnes comerciales y de market¡ng con el objeto de conocer
sus preferencias y necesidade§ y, en su caso, y erire otE¡s, adecuar
las comunicaciones comerciales, diseñar prodúclos en base de dichas
preferencias y necesidades.

Los tratamientos establecidosen los dos pánafos anteriores podrán llevatse
a cabo hasta que nos solicite su oposición de conformidad con lo

estab¡ecjdo ert el aparlado "Derechosr ¿Cuáles son sus derechos cuando
nos facilita sus datos?" ind¡cado en este documento de info adicional.

Lsgit¡mación para el tratamiento de sus datos

¿Porqué podomos lraiar aus datos per§onalos?
Sus datos podrán ser tratados pa¡a la ejecución de su contrato de

seguro. En caso de negativa a facilhar dichos datos o a que sean
tratados, no será posible la celebración del contrato de seguro y/o
gestión del contrato.
Ad¡cionalrnente, sus datos serán tratados por los sigu¡entes motivos:
r' Si ha aceptado la cláusula del tratamiento de sus datos para recibir

oferlas comeaciales de CNP Partners pormedios electrón¡cos asícomo
información sobre productos distiñtos a los contralados, para infomane
sobre acciones de mafketing (entre las que podrán fgurar campañas,
proyectos. sorteos, concuñ¡os, evertos de cua¡quiertipoy temática) y/o
realización de encuestas de satisfaccióny ner4rsletteE (todoeilo incluso
por medios elecirónims), sL¡s dalos serán trctados para d¡chas

finalidades.
/ Si ha aceptado, la cláusr.rla para el tEtamiento de sus datos para la

elaboracjón de perfiles coñ fines comerciales y de marketing con el

objeto de conocer sus preferencias y necesidades y, en su caso, y entre
otras, adecuar las comunicac¡o¡es comercrales, d¡señar productos en

base de dichas preferercias y necesidades.
Asl mismo, podiemos tratar sus datos para el cumplimiento de uña

obligación legal, de acuerdo con lo establecido en la normativa que

aplique al contralo de seguro suscrito, entre otras, la Ley de Contrato
de Seguro, Ley de Ordenación, SupeNisión y Solveñcra de Enlidades

Aseguradoras y su Reglamento de desaalollo, Ley de lrediación de

Seguros, Ley de Comercializac¡ón a distancia de servicios fnancieros.
Reglamento Delegado (LlE) 2015/35 de la Comisión, de 10 de Oclubre
de 2014, por elque se completa Ia Directiva 2009/138/CE, asicomo los

Reglamentos comunitarios de eiecución de solvencia ll, Directiva UE

2016/97 sobre distribuc¡ón de Seguros. Reglameñto UE, No

128612014, de 26 de noviembre de 2014, sobre los documentos de

dalos fundamentales relativos a los productos de ¡nversión minorista

vinculados y los productos de iñverción basados en seguros, eñ §u

caso, Real Decreto 1588/'1999, de '15 de oclubre. por el que se aprueba

el Regiamento sobre la instrurnentación de los comprom¡sos por
pensiones de las empresas con Ios trabajadores y benefoarios, asl
como cualquier oim Ley que se promulgue en un fúturo y que afecte al

contrato.
Asf mismo, se podráñ lratal para los casos en que exista un interés

legitimo por parte de la aseguradora.

@MEPIo mR EL dJAL SÉ ASEGUR : Por @eila ceña

Destinalarios
¿A qulán 6e ls rra a comun¡car sus datoa?
Además de lo indicado, si ha aceptado la cláusula de comunicación de
los datos, sus dalos se van a comunicar a las empresas delgrupo al
que pertenece CNP PARTNERS para ofrecele infomación comerc¡al
sobre productos de seguro, intermediación a través de intemet, y
planes de pensiones, infomarle sobre acciones de marketing (entre
las que podén flgurar campañas, proyectos, sodeos, concursos,
eventos de cualquier lipo y temática) asi como envfo de newslettels,
por cualquier medjo (entre otros, postal, teléfono, e-mail):
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A,
. CNP ASSURANCES SUCURSAL tN ESPAÑA
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA
. ISALUD HEALTH SERVICES, SL
Sj no ha aceptado está cláusula, sus datos ún¡camente los lendrá CNP
PARTNERS,
Asi mismo, sus datos podrán ser comuñicados en caso de cesión de
cartera, fus,ón, escisión y transfoÍmación.
La transferencia lntemacional de Datos a las empresas del Grupo
Salesforce, solo se llevará a cabo siempré y cuando las mismas estén
inc¡uidas en e¡ ámbito de las Normas Corporalivas VincLrlantes del
Grupo Salesforce, que ofreceñ un nivel de protección equiparable al

español y contaráñ con todas las garantías y medidas para

salvaguardar la seguridad de sus datos.
IVlantendremos actualizada la infomación sobre transfereñcias
internacionales que se vayan a reali2ar en un futuro en nuestra !!eb:
httos://wwv.cnpoartners.es/oolit¡ca-de-orivacidad/
Derechos

¿Cuál6s son sus derechoa cuando no3 faclllta auE dato8?
Cualquier persona liene derecho a conocer si CNP Panners está
tratando dalos peBonales que les concieman o no.

Las pesonas iñleresadas t¡enen derecho a acceder a sus datos
personales (d6rochodo accoso) asl como a solicitarla rectiflcac¡ón de
los datos inexactos (derecho de rect¡ficación) o en su caso, su
supresión cuando, entre otrc§ motivos los datos ya no sean nec€sarios
para los fnes que fueron recogidos (derecho de supres¡óñ).
En determinadas circunslancias, los inleresados podrán solicitar la

l¡mitación deltratamierfo de sus datos, en cuyo caso, únicamente los
coñseñaremos para el ejercicio o la defensa de reclamaciones
(derecho a la l¡m¡tac¡ón del tratamiento),
En detem¡nadas c¡rcunstanciaE y por moüvos relac¡onados con
su sltuaclón part¡cular, los lnteresados podrán oponerse al
tratamiento de sus datos. CNP Partners dejará de tratar los datos,
salvo que obedezcan a moüvos legílimos o el ejerc¡c¡o o defensa
de pos¡bl€ reclamaciones.
De igual modo, tiene derecho a revocar su consentimienlo (dorocho
de revocación de¡ consent¡miento)
En el caso de que solicile la porlab¡lidad de sus datos a otra enlidad

aseguradoÉ (derecho a la porfab¡lidad de los datos), se podrá

realizar, pero siempre que cumplan con ¡os requisitos para que se
pueda ejecutar la misma y siempre y cuando la empresa a la cuál

deben ser comunicados sus datos tenga operativa la platalorma para
poder ejecular la portabilidad (por ejemplo, no se podrán realizar si

afectan a datos de salud o se trateñ de seguros colectivos).
Puedes eiercer todos estos derechos a través de la sigu¡ente dirección
de e.ñail: gdpl€s4qtjgio¡(A!¡ppgilCl§eu indicándonos que es lo
que necesita en relación con sus daios-
Siprefiere enviarnos 5u petición por coneo ordinario:

CNP Parlners de seguros y reaseguros S.A.
Servicio de Atención alCliente
Canera de Sañ Jerónimo no 21

28014 Madrid
Por favor, no olvide indicar que se pone en contacto con nosotros en

relación a la proteccrón de dalos personales.

cNP P¡RrNErlS DÉ SEGUROS Y PEÁSEGUROS,SA. -CrÉ¡ d6 Ss Jroim, 2l .2&¡11 MAOR|D (ESPAlilA)- T +349152131CÚ. F. +3¡9152431¡' w opp¿tur* ss

RM d€ ivádid, ldE.1 319, lhD 3 !41, s X dd lift & Sd'.d*!, ldh 195 kir ir 38.2&. liú 1r NF A ?353{],15 Cle ¡d¡v¡ DGSFP: CIÉ59.G¡m1



BOLETIN DE ADHESIÓN/CERTIFICADO
POLIZA COLECTIVA NO 20670 SEGURO

DE PROTECCIÓN DE PAGOS
CNP

rbtE& !E lÁ ASEqIR DOf, I

SU§CBPIOH OEL SEGURO

,EDIAI]OR:

Ct\P PARINERS DE S EGU RoS Y REASEGURoS S A ddijti¡d¿ s Cr¡da dd Sa ,grn'mo ? I . ¿01 1 Máa,ü (Esp¿n4
3AN(04 sA,dfric¡do*Avda d.lrLibdrad 5 20ma $¡ s.basta fE§p¡rs)
gÁNl(oÁ SA.AGENTE EXCLUSIVO DE PREoICA. ¡rtfl¿¡do p¿E dÉ¡r buDidn á. sl4urc de CNP Prtids

MIUR Lan DEI RIE§@ CUAÉmo Novira
corioCño POR EL oJAL §€ A§EoU¡ : Por @ila qe¡a

Si no respond¡ésemos satisfacloriamenle a sus pelciones o quiere
preseniar una reclamación lo puede hacer a través de ema¡l
orolecciondelclientefocnooartners.eu o a lravés de trn escrilo en el
domicilio anles ¡ndicado pero dirigido alÁrea de Protección delCliente.
En todo caso. puede acudir a la agenc¡a españota de protección de
datos que es la auioridad encargada de velar por el cumplim¡ento de

§us derechos en esta materia. Eñ su página web puede enconlrar
información adicionaly complementaia sobre Iodos estos derechos, le
adjuntamos un link a su página web:
httos J^!r,l/\¡/.aood.es/oortalwEbaaod/index-ides-idoho.oho

POR FAVOR, LEA ATENTAMENTE LA INFORMACION QUE A CONTINUACION SE DETALLA Y, EN EL CASO DE QUE ESTE DE ACUERDO,
ACEPTE LOS DISTINTOS TRATAMIENTOS DE SUS DATOS CONFORME SE INDICA A CONTINUACIÓN:

Dette autoízar el uso de Sus datos de salud en caso de siri¡estro. oara la tram¡tac¡ón. oer¡tac¡ón v l¡ou¡dac¡ón del mismo. dado
oue de lo contrario no se oodrá e¡ecutar el contrato:

E Acepto, conforme a lo anlerior, altratamienlo de los dalos de salud para la ejecución del coñtrato por la prop¡a aseguradora o a kavés
de un proveedor de CNP Partners para la kamilación y l¡quidación del siniestro.

Si acepta lo siguiente, sus dalos podrán ser tratados para remilirle ofertas comerciales de CNP Partners por medios electrónicos, asl
como información sobre prod!ctos dist¡ntos a los contratados, información sobre las acciones de marketing que CNP Panners vaya a
llevar a cabo de cualquier tipo (enke olras, campañas. proyectos, sorteos, concursos, evenlos de cualquier tipo y temát¡ca), la realización
de encuestas de satisfacción y envio de newsletters (todo ello incluso por med¡os elecl¡ónicos).

tr Acepto el tratamiento de mis dalos para recibir ofertas comerciales por medios electrónicos, ¡nformación sobre productos diSl¡ntos a
los conlralados, sobre acciones marketing, realización de encuestas de sal¡sfacción y envlo de newsletters (todo ello inc¡uso por
medios e¡ectrón¡cos).

Si acepta lo siguiente, sus datos podrán ser comunicados a otras empresas del Grupo al que pertenece CNP Parlners, para que le
puedan ofrecer ¡nformación comercial sobre sus productos y servicios, realización de accjones de marketing de cualqu¡er tipo (entre
otras, campañas, proyectos, sorteos, co¡cursos, eventos de cualquier t¡po y temática), asi como envío de newsletters, por cualquier
medio (entre otros, poslal, teléfono, e-mail). +¡nfoi infomac¡ón adic¡onal

D Acepto la comunicác¡ón de m¡s datos a las empresas delGrupo alqL¡e pertenece CNP Partners para fines comerc¡ales yde marketing
y ecepc¡ón de newsletters (por cualquier medio).

S¡ acepta, sus datos podrán ser tralados para la elaboración de perfiles con flnes comerciales y de marketing con el objeto de conocer
sus preferencias y necesidades y, en su cáso, y entre okas, adecuar las comun¡c¿c¡ones comerciales, diseñar produclos en base de
dichas preferencias y necesidades.

O Acepto eltratamienlo de mis datos para la elaboración de perflles con llnes comerciales y de marketing

OECLARACIONES OEL ASEGURADO

EL (LOS) ASEGURADO(S):
. Manifiésta(n) su interés oÍ adhorirso a la póliza coloctlva No 20570 suscr¡ta entre CNP PARÍNERS OE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A.

como Asegurador y BANKOA SA-AGENTE EXCLUSIVO DE PREOICA. -Ar¡torizado para d¡stribución de séguros de CNP Partners. como
suscrlptof.

. Declara(n) que han Ieido y aceptan el conten¡do de la Cláusula relat¡va al Tratam¡ento y cesión de Datos Personales.

. De conform¡dad con lo dispuesto en el articulo 3 de la Ley de contrato de Seguro, laa cláusulas résaltadas en modo especial en el presente
Bolet¡n de Adhes¡ón de Seguro de la presente póliza y paaa el caso de que pud¡eran ser consideradas l¡mitat¡vas de los derechos del
Asegurado, son espggificamente aceptadas, ñediánte la del Bolet¡n de Adhes¡ón del Seguro, dejan expresa constancia de haberlas
examinado det€nidamento y do moslrarce plenamente confoames con cada una de ellas. El Asegurado declara haber recib¡do la total¡dad
de los documentos ante orírerte citados que componen su Contrato de Seguro- De esta manera el Asegurado, éstaÍdo conlorme con su
¡nclus¡ón en 6l seguro en la formá ¡nd¡cada én el prosonto Boletín de Adhes¡ón de Seguro, f¡rma al p¡e de este documento en prueba de
aceptac¡ón expresa del conten¡do del Contrato de Seguro suscrito.

CNPPASAERS OE SEGUROSYREÁSEC.UROS SA -CdÉAdESáNJÚEIM 21 23ollMAORD -T + 3,t91521¡,r00 F. +3191t213¡01 w qrp!ánÉs..
RM d6 Lkl,rd loho 1319,1¡.03391 §yd.lLibrcd.Se6dad6s fo¡o lS lriilnr$ 23{ E 1rNF 4 2353¡345 cM Adm¡ oGSFP: C455*lm0l
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BOLETIN DE ADHESIÓN/CERTIFICADO
POLIZA COLECTIVA NO 20670 SEGURO

DE PROTECCIÓN DE PAGOS
CNP

ilOTIBñE D€ LA ASEGUMDORA: CNP PARIT,IERS DE SEGIIROS Y RE SEGURoS SA dhol¡& tr CrEa d6 Ssn Júó¡ n0.2! - 23011Uadr¡ (E6pañá)
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SANKOA SA-AGENT! EXCLUS V0 0E PREDICA ,Aultü¡do p!6 di*ibwis de r!s6 (h CNP PrE3
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El presente conlrato se rige por las CONDICIONES GENERALES Y PARTICULARES, por el BOLETIN OE ADHESIÓN DE SEGURO y por los
anexos y Apénd¡ces que em¡ta la Ent¡dad Aseguradora, que, or su coniunto, const¡tuyen el Contrato de Seguro, careciendo de valor y efecto
pof separado,

Las cláusulas de las CONoICIONES GENERALES son desarrolladas y, en su caso, mod¡licadas por las CONDICIONES PARTICULARES y el
BOLETIN/CERTIFICADO INDIVIOUAL DE SEGURO. En caso de d¡screpanc¡a entre lo establecido en las CONDICIONES GENERALES y lo
pactado en las BOLETIN/CERTIFICADO INDivIDUAL DE SEGURO y CONOICIONES PART¡CULARES, prevaleceráñ éstas sobre aquéllas, salvo
que d¡cha d¡screpanc¡a der¡ve de pactos contra la ley, la moral o el orden públ¡co, en cuyo caso se entenderán nulos do pleno derecho.

A los efectos de lo dispuesto en los artículos 122 y siguientes del Reglaménto de Ordonac¡ón, Supervisión y Solvenc¡a de las Ent¡dades
Aseguradoras y Reaseguradoras, aprobado por Real Oecreto 1060/20'15, de 20 de nov¡embre, ambos ¡nc¡u¡do5, el Asegurado reconoce haber
rec¡t ¡do, eñ la misma fecha y con anlerior¡dad a la celebración del presente contrato, Nota lnformativa comprensiva de todos los aspectos
rélat¡vos al prcsonte soquro que se contemplan en los citados preceptos reglamentar¡os,

Le¡do y conforme,

Hecho por dupl¡cado, en ZARAUTZ. a 29 de [.4arzo de 2021

EL SUSCRIPTOR EL ASEGURAOO LA ENTIDAD ASEGTJRADORA

0. Josu Arriola Anakabe
Adjunto al Consejerc Delegado

Árca comerc¡al

O. Sant¡ago Dominguéz Vacas
D ¡ rccto r Gen era I Adj unto

EL PRESENTE DOCI.JMENTO DE BOLETIN OE ADHESIÓN DE SEGURO ANULA Y SUSTITUYE, EN RELACIÓN CON LA PÓLIZA COLECTIVA A LOS

QUE EL MISMO SE REFIERE, A TODOS LOS SUSCRITOS ANTERIORMENTE POR LAS PARTES, LOS CUALES OUEDAN SIN EFECTO,

CNP P¡§ÍNERS DE SEGUROS Y REASEOJRoS. S a -Cá dádéSá¡ Jd*m 21 2801¡ MAoR]D IESPAÑA] - I . 3r9152{34m t .34915?43¡!l [w mppalÉ5e§
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Seguro de Protección de Pagos
Documento de información sobre el producto de seguro

Aseguradora: CNP Partners de Seguros y Reaseguros S.A
Clave Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones: C0559
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Esle es un documento noÍnelizádo d€l Producto d€ Seguro qu6 incluye la descripcón lrásica de los principales riesgos que cubre el Prodúcto y las principales
exclusion€s, esi como otros aspectos destacádos del mismo. La iñfomacióñ preconfaclual y contractual complela relativa al Producto se proporciona en ot.os
documentos. EL presente documento carece devalor contractual

¿En qué cons¡ste este tipo de seguro?
Seguro que ofrece protección económica a los titulares de un préstamo (hipotecário o personal) en cáso de una situación de pérdida
¡nvoluntaria de empleo, una incapacidad temporal, u hospitalización, que puedan cáusar una pérdida de ingresos a los asegurados.

7ñtII ¿Qué se asegura?

COBERTURAS
I ?érdide lnvoluntaria de Empleo

Para aquellos asegurados, trabajadores por cuenta
ajena (a excepción de los funcionarios) que pierdan
su empleo o vean reducida su jornada de trabajo en
un 50%, y que en el momento del siniestro hubieran
tenido una relación laboral in¡nterrumpida con el
mismo empleadorde al menos 6 meses de duración
con un contrato laboral indeflnido y una jornada no
inferior a 25 horas semanales, y que además
tengan derecho a percibir prestác¡ón pública por
desempleo, en su nivel contributivo.

/ lncapacidad Temporal
Para aquellos asegurados, que tengan la condición
de trabajadores por cuenta propia (autónomos),
trabajadores por cuenta ajena que por su contrato
laboral no pueden estar cubiertos por la Pérdida
lnvoluntaria de Empleo, los Funcionarios Ptlblicos y
los Trabajadores Fijos Discontinuos en aquellos
periodos que carezcan de ocupación efectiva.

y' Hosp¡talización
Para aquellos asegurados que en el momento de
producirse el siniestro por hospitalización no tengan
ningún tipo de relación laboral, ni por cuenta prop¡a
ni por cuenta ajena, por tanto no resultan cubiertos
por Pérdida lnvoluntaria de Empleo ni por la de
lncapacidad Temporal.

La suma asegurada o prestación: es el importe que,

de acuerdo a io establecido en la Pó¡iza, el Asegurador
se compromete a pagar al Benefciario al acaecimiento
de las contingencias previstas en la misma.

La Suma Asegurada será la cuota mensual del
préstamo que en el momento de producirse el siniestro
estuviese pagando el asegurado.
o Préstamos Hipotecar¡os: La Suma Asegurada

máxima mensual es de 1.500€, con independencia
del importe de la cuota del préstamo. La Suma
Asegurada tiene un máx¡mo de 12 pagos
consecutivos o 24 pagos alternos.

o Préstamos Personales: La Suma Asegurada
máxima mensual es de 1.000€, con independencia
del ¡mporte de la cuota del préstamo. La Suma
Asegurada tiene un máximo de 12 pagos
consecutivos o 24 pagos alternos.

Se abonará la Suma Asegurada, por cada período
completo de 30 días naturales consecutivos en
situac¡ón de Pérdida lnvoluntaria de Empleo o
lncapacidad Temporal. Para Hospitalización una vez
alcanzado un pe odo minimo de 7 dias de
Hospitalización y para los pagos sucesivos serán por
cada periodo completo de 30 dias naturales
consecut¡vos dicha situación.

lncapacidad Temporal/Hosp¡talización:
t Dolor lumbar, cervical, dorsal, sacro y ciático, u otro

proceso patológico que tenga como manifestación
única el dolor, salvo que existan evidencias objetivadas.
Y cefaleas, enfermedades psiquiátricas y mentales,
incluyendo el estrés, ansiedad, depresiones y
afecciones similares.

t Las intervenc¡ones qu¡rúrgicas y tratamientos médicos
y/u odontológicos que no sean esenciales por razones
médicas y los periodos de paternidad o maternidad.

t Las tentativa de suic¡dio o cuando el Asegurado se
encuentre bajo la influencia del alcohol, drogas tóxacas
o estuoefacientes.

Pérd¡da
*

¿Qué no está asegurado?

Pr¡ncipales riesgos no cubiertos por el seguro (detalle
de exclusiones en las Condiciones Generales de la
póliza):

lnvoluntar¡a de Empleo:

Cuando el trabajador cese voluntariamente su trabajo o
cuando la extinción del contrato sea declarada
procedente por sentencja fime, o siendo así notificado
al asegurado por parle del empresario, éste no haya
reclamado en tiempo y forma.

El despido sin derecho a desempleo en su nivel
contributivo del Servicio Público de Empleo Estatal y los
despidos cuya indemnización sea menor del 50% de la
legalmente establecida.

Los trabajadores fijos de carácter discontinuo en los
periodos en que carezcan de ocupación efectiva.

¿Existen restricciones en lo que
respecta a la cobertura?

! Las coberturas son excluyentes entre si dependiendo de la
situación laboral en la que se encuentre el Asegurado en el
momento del siniestro.

! Periodos de carencia: periodo de tiempo a partir de la
Fecha de Efecto del Seguro, o, en su caso, entre dos
siniestros, durante el cual no se disfruta del derecho a
percibir indemnización alguna, presente o futura:
o Pérdida lnvoluntar¡a de Empleo: 60 dias naturales de

carencia ¡nicial y un periodo de cárencia entre siniestros de
1 80 dias naturales ininterrumprdos.

o lncapac¡dad Temporal: 30 días naturales de carenc¡a
inicial, 180 dias naturales de carencia entre siniestros para
la misma enfermedad causante y 30 días naturales para

d¡stinta enfermedad causánte. No se aplica carencia en
caso de accidentes.

o Hospital¡zación: sin cárencia inic¡al, '180 días naturales de
carencia entre s¡n¡estros pafa la misma enfermedad
causante y 30 dias naturales para distinta enfermedad
causante. No se aplica carencia en caso de accidentes.

*
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Seguro de Protección de Pagos
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Aseguradora: CNP Partners de Seguros y Reaseguros S.A
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Producto: Protecc¡ón de Pagos

Préstamos
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¿Dónde estoy cubierto?

y' Teffitor¡o Español.

¿Cuáles son mis obligaciones?

o Haberse adherido a la póliza med¡ante la f¡rma de las Condiciones Particulares o Boletín de Seguro.
o Sat¡sfacer el pago de la prima del seguro.
o Deber de comunicar a la Entidad Aseguradora CNP Partners todas las circunstancias que incidanen el r¡esgo asegurado

para suscr¡bir el seguro y durante el culso del contrato.
o Poner en conocimiento de la Ent¡dad Aseguradora la ocurrencia del siniestro en el plazo máximode 7 días hábiles desde

la ocurrencia del siniestro.
o Facil¡tar a la Entidad Aseguradora toda clase de ¡nformaciones sobre las circunstancias y consecuencias del siniestro,

además de toda documentación necesaria para el pago de lás prestaciones.

iCuándo y cómo tengo que efectuar los pagos?

La cuantía del pago correspondiente a la prima vendrá fijada en las Condic¡ones Part¡culares o Certif¡cado lndividual del
Seguro, se trata de un seguro a prima única y deberá pagarse en la fecha de ¡nicio del seguro.

En cáso de impago de la prima única, el seguro no entrará en efecto. En este caso, la Entidad Aseguradora quedará liberada
de su obligación en caso de siniestro al no haber entrado el seguro eñ vigor.

tCuándo comienza y finaliza la cobertura?

La duración del seguro y de las coberturas coincidirá con la duración del préstamo, siendo la duración minima del seguro de
6 meses y máxima de 96 meses para el caso de préstamos personales y de 5 años para el caso de péstamos hipotecarios.

La fecha de finalización. será áquella expresada en las Condiciones Part¡culares o Certif¡cado lnd¡vidual del Seguro. No
obstante, las coberturas del seguro flnal¡zarán en los sigu¡entes casos:
o La fecha en la cual todas las cantidades debidas por el Asegurado a la entidad prestamista por el Contrato de Préstamo

vinculado a la póliza de seguro fueran entregadas al mismo, o fecha de reembolso total.
o Al alcanzarse la fecha de terminac¡ón del Contrato de Financiación vinculado a la póliza, aunque no se hubieran

reembolsado todas las cantidades deb¡das en virtud del mismo.
o Lafechaenqueel Contrato de Préstamo vinculado a la Póliza de segu ro termine por cualq uier causa.
c La fecha en la cual el Asegurado alcanc€ la edad de 65 años, o en la fecha en la que se cese de toda actividad profesional

remunerada, o en la fecha de jubilación o de prejubilación cualquiera que seá su causa, excepto para hospitalización.
c La fecha de fallecimiento o de declaración del estado de lncapacidad Permanente del Asegurado en cualquiera de sus

grados.
o La fecha en la que se produzca una subrogación, ces¡ón de la pos¡c¡ón o cualquier transm¡sión de los derechos y

obligaciones de las partes que intervienen en el Contrato de Préstamo.
c La cobertura term¡nará en lafechaen la que el Asegurador h aya pagado el número máximo de prestaciones consecutivas

o alternas por lncapacidad Temporal o Pérdida lnvoluntaria de Empleo u Hospitalización que se han fijado en la pól¡za.

éCómo puedo rescindir el contrato?

El Tomador dispondrá de un plazo de 30 dias naturales desde el dla de la celebración del contrato, para rescindir el mismo.

Deberá comunicar su decisión, en el plazo legalmente establecido, med¡ante comunicación escrita dirigida a la Entidad

Aseguradora, detallando sus datos personales, asf mmo el número de póliza.

Cuando se realice la amortización total antic¡pada del préstamo dará lugar a la extinción del contrato de seguro, previa

devolución al Asegurado, por parte de Ia Entidad Aseguradora, de la parte de prima no consumida menos el importe

correspondiente a los recargos e impuestos satisfechos si proceden. Una vez realizado el extorno de la prima, la Entidad

Aseguradora quedará l¡berada de su obligación en caso de siniestro quedando ext¡nguido el contrato de seguro.

tr
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El contrato de seguro de protección de pagos se encuenlra somelido a la Ley 50/'1980, de 8 de Octubre, de Contrato de Seguro, asÍ como por las disposiciones
que to mod¡fcan en la Ley 202015 de Ordenación. SupeNisión y Solvencia de las Entidades Aseguradoras y Reaseguradoras y en las disposiciones del Real
Decrelo 1060/2015 de ordenac¡ón, supervisión y solvencia de la Entidades Aseguradoras y Reaseguradoras, asi como las d¡spos¡ciones concordantes. El contrato
de Seguro de Protección de Pagos se regirá por lo conven¡do en el Boletfn de Adhesiórvcerlifcádo de Seguro y en los reslantes documentos co¡tractuales si los
hubiera, sin que tengan validez las cláusulas limitativas de los derechos del Asegurado que ño liguren destacadas de modo especial en el Boletin de
Adhesiórvcertificado de Seguro y que no sean aceptadas pore6crilo.

I. DEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURADORA: Es la entidad que, a cambio de la prima, asume la cobeÍura delriesgo objeto de esle conkatoy garant¿a el pago de las prestaciones
que coresponda con affeglo a las condiciones del mismo:
CNP PARÍNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., sociedad anónima ¡nscrita en el Regist¡o de Enlidades Aseguradoras por Orden Ministerial de 13 de
Septiembre de 1978 con el número C-559 con domicilio socialen Canera de San Jerón¡mo, 21 - 28014 de Madrid, es quien asume la cobertura de los íesgos
objeto de esle coñtrato y garant¿a el pago de las prestaciones que corespondan con aneglo a las condiciones del misrno.
El conlrol de la actividad de CNP PARTNERS de Segúros y Reaseguros, S.A. conesponde al lvlinisterio de Economfa y EmpEsa del Estado Español, a través de
la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones.
ASEGURAOO: Es la persona flsica que. cumpliendo con las condiciones de adhesión, se incorporan al contrato de seguro, es tilular de un contrato de péstamo
con elsuscriplory abona la pdma del mismo,leniendo por lo tanto todos los derechos y ou¡gacjones que por ley le coresponGrlan altomador.
BENEFICIARIO: La persona o personas ffsicas ojurfdicas designadas en las presentes Condiciones PartiqJlares, titulares delderecho a la iñdemnización.

En el presente seguro elAsegurado ha des¡gnado a la entidad prestamisla como beneñc¡ario con carácter krevocable-

2. CONDICIONES DE ADHESIóN
Sólo podrán tendrán la condición de asegurados del presenle seguro las personas fisicas que reúnan las siguientes cond¡ciones:
1.1 Sertitulares de un préstamo personal, formalizado con Bañkoa S.A.
'1 .2 Haberse adheñdo a la póliza mediante la firma del Boletfn de Adhes¡ón de seguro
'1.3 Haber pagado la prima única.
1.4 Oue la edad del asegurado esté comprendida entre los 18 y los 60 años en la fecha de efecto.

No obstante lo arleaior, para los préslamos personales la edad del asegurado en el momenlode la adhes¡ón alseguro sumada alnúmero de años de duración

del préstamo no podrá dar como resultado una edad superior a los 65 años. En este supuesto no se podrá suscribir el presente seguro.

1.5 Encontrarse en estado de buena salud, sin slntoma de enfermedad, no estar en la Fecha de Efecto del Seguro, en situación de lncapacidad Temporal, lal y
como ésta queda definida en las presentes Condiciones Particulares, ño haber estado en situación de incapacidad Temporal durante más de 30 dfas

consecutivo§ eñ los 24 meses anteriores a la fecha de efeclo delseguro, n¡sertitular de una prestación por ¡nvalidez endichafecha.
1.6 Cotizar a la Seguridad Socjal o estar en situacióñ de alta en m!¡tualidad, montepío o institución análoga que la leg¡slación determine.

1.7 Además para la cobertura de Pérdida lnvoluntar¡a dé Empleo:
No conocer, o eslar en sifuación de conocer que se va a produc¡r ¡a ext¡nción o suspensión de su relación ¡aboral por cualquiera de las causas que dariañ
derecho a la preslación de Pérdida lnvoluntaria de Empleo en base a esta póliza.

'l.E Además para la cobeñura del rissgo de lncápac¡dad Tornporal y Hosp¡tal¡zac¡ón I

No padecer ninguna enfermedad de carácter evolulivo.

3. CAUSAS DEL SINIESTRO CUBIERTAS EN EL SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

CUADRO RESUMEN DE LAS CONTINGENCIAS CUBIERTAS EN EL SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

GARANTIAS ASEGURADAST Eñ los términos coñdiciones en el Boletin de Adhesión las rantias as serán

En el seguro de paotección de pagos quedarán cubiertas las siguienles conlingencias siempre que no se produzca ninguna de las exclusiones expresadas en el

Boletin de Adhes¡ón:

3.t PERDIDA INVOLUNTARIA DE EMPLEO
únicamente estarán cubiertos frente al riesgo de PERDIDA TNVOLUNTARIA DE EMPLEO Asegurados ÍRABAJADORES POR CUENfAAJEñA, a excepción

de los funcionarios públicos, que:

a) Hasta el momento de incurrk en la situación de Pérdida lnvoluntaria de Empleo que dé lt¡gar al pago de la prestación, hubieran tenido una

Relación Laboral ininterumpida con el mismo empleador de al menos seis meses de duración con contrato laboral indefnido o conlrato de alta
direcc¡ón en los térm¡nos regulados por el R.D. 1382/1985 de 1 de agosto, por el que se regula la relación laboral de caráctere§peci¿l del per§onal

de alta dirección.
b) Y que en el momento de ¡ncurrir eñ la situación de Pérdida lnvoluntaria de Empleo que dé lugar al pago de la prestac¡ón lengan derecho a

beneficiarse de las prestaciones de Desempleo en su nivel contributivo que olorga el Setu¡cjo Públ¡co de Empleo Estatal (SEPE), excepto en el

supuesto de Personal de Alta Dirección sin derecho a acción protectora de la Seguridad Social o del Fondo de Garantia Salarias en cuyo caso

deberá haberse producido efectivamente la extinción del contralo de trabajo confo.me a lo establecido en el apariado 4.1.1., y proceder a 5u

inscripción como demandante de empleo en el Servicio Público de Empleo Estatal u organismo que lo sustituya.

CNPPAFÍNERS DE §EoURoSYREASECURoS SA -c d, dé s¿¡ Jddr ho 21 2301{ ¡¡AoR|D
RM del,kdíd lmo4819,l,hó3991,e3rd. Ubrcd€Scda¿¿! ló¡ó 195 hq¡ nr3A 2&.

-T r 31915213¡¡0 F .«915113¡01 w.sppáBs e§

A?05343.45 C1 oAdfr¡ DcsFP co559-600!1

Para aquellos psegurados que sean Trabajadores por Cuenta Ajena y
Trabajadores Fijos Discontinuos eñ los periodos en los que se encL¡entre en
situación de inaclividad.

PERD DA INVOLUN IARIA DE EMPLEO

Para aquel¡os Asegurados que sean Trabajadores Autónomos (traba¡adores
por cuenta propia), trabajadores por cuenta ajena con un contrato laboral
temporal Trabajadores por cuerta ajena que por su conlrato laboral no
puedan estar cubiertos por Pérdida lnvoluntaria de Empleoy los Funcionarios

Públ¡cos, asi como los Trabajadores Fijos discontinuos en los pedodos en los
que se encuentren en actividad.

]NCAPAC]DAD TE[¡PORAL

Aquellos Asegurados que po¡ su siluación laboral en el momento de
produc¡rse el siniestro no aesulten eleg¡bles ni para la cobertura de Pérdida
lnvoluntaria de Empleo nipara la de lncapac¡dad Temporal.

HOSPITALIZACIÓN

IX'ItsRE DE LA ASEOJRAOOÍT:
SUSCRIPIOfi DEL SEdIRO:
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Se entenderá por pérdida rnvoluntaria de empleo a los efectos de la póliza la situación en que se encuentran quienes, pudiendo y queriendo trabajar
remuneradamente por cuenla ajena, pierdan su empleo o vean reducida su jornada de trabajo en un 50% y sean privados de su salario por causas distinta
de su voluntad, a excepción de los luncionarios públicos, y quel
a) Hasta el momento de incurir en la sitúación de Pérdida lnvoluntaria de Empleo, hub¡eran tenido una relación laboral inintenumpida de al menos 6 meses

cont¡nuos con un conkato laboral de durac¡ón ¡ndefin¡da e¡ la empresa en la qúe cause baia, con una iornada no infer¡or a 25 horas semanales
cotizando en el Régimen General de la Seguridad Social y estar regislrado en el Servicio Públ¡co de Empleo Estalal u organismo que lo sustituya, como
totalmente desempleado y buscando aclivamente un nuevo kabajo.

b) Perc¡ban la prestación públ¡ca por desempleo, en su n¡vel contr¡but¡vo, del Servicio Público de Empleo Estatal u organismo que lo sust¡tuya.

Si en el momenlo de incurrir en la situación de Pérdida lnvoluntaria de Empleo, el /Asegurado se encuentra cobrando uña prestación pública derivada de una

incapacidad temporal como consecuencia de contingenc¡as comunes, dicha prestacióñ se asimilará a efectos de esta garantfa, a la prestación de desempleo
en su nivel conkibutivo.
La Entidad Aseguradora abonará al Benefciario la suma asegurada, por cada perlodo completo de 30 dfas naturales conseculivos en s¡tuación de Pérdida
lnvoluntaria de Empleo del Asegurado, computados a partir de la fecha de slrspensión o extinción de la relación labora¡ y una vez transcunido el periodo de

carencia intciai. Los pagos §ucesivos por esta prestación se realizarán por cada periodo completo de 30 días naturales consecutivos en los que el Asegúrado

se encuentre en dicha situación. De no permanecer los 30 dias consecutivos en siluación de Pérd¡da lnvoluntar¡a de Empleo, la Ent¡dad Aseguradora
no abonará cantidad alguna.
Para Ia garantfa de Pérdida lnvo¡untaria de Empleo se establece un per¡odo de caréñcla inlclal de 60 días naturales, a conlar desde la fecha de efecto
del seguro, duranle los cuales de producirse el sin¡eslro por Pérdida lnvoluntaÍia de Empleo, ]a Entidad Aseguradora no aboñará cantidad alguna.

En el sLtpuesto de producirse situaciones de Pérdida lnvoluntar¡a de Empleo subsiguientes a una siluación anterior de Pérdida lnvoluntaria de Empleo que

dio lugar a indemnización por parte de esta póliza, se procederá al pago de nuevas prestaciones s¡ el Asegurado ha estado v¡nculado de lorma act¡va a

una nueva relac¡órl ¡aboral como trabajador por cuenta ajena por un pe¡iodo m¡nimo dé 180 d¡as naturales ininterruílp¡do§ y haya superado el
perlodo de prueba establec¡do correspondienle a su nueva relación laboral. En caso contmr¡o no se pagará cantidad alguria.

3.2 INCAPACIOAD TEMPORAL
Se entenderá por lncapacidad femporal la alteración temporal (situación ffsica reversible) del estado de salud del Asegurado constatada médicámente,

debida a un accidente o enfermedad. y que deiermina la imposibilidad del Asegurado para ejercer lemporalmente su actividad remunerada o profesión

habitual, or¡ginada ajena a su voluntad.
Estarán asegurados frente al riesgo de INCAPACIDAD TEI\4PORAL los Asegurados que en el momeñto de incurri en dicha situación tuvieran la coÍrdición

de AUTóNOI,IOS (TRABAJADORES POR CUENTA PROPIA) que cotice¡ o no en un Régimen distinto al Rég¡men General de la Seguridad Social,

trabajadores por cuenta ajena con un conkato laboral lemporal. lrabajadores por cuenta ajeña con uñ contrato laboral indefinido que no estén cubiertos por

¡a garanUa de Pérdida lnvoluntaria de Empleo y funcionarios públicos, siempre que el accidente o la enfermedad que den lugar a la referida incapacidad

tenqan su origen u ocurran con posterioridad a la fecha de efecto y sin peduicio de lo establecido respecto al periodo de carencia.

El Asegurado, en el momento de la contralac¡ón no ha dg sstar eñ situac¡ón de baja laboral por razones de salud, n¡ de baja por enfennedad
durante más de 30 dias consecut¡vos durante los 24 mes6s anteriores a la contratac¡ón, ni deben ser t¡tulares de una prqstaclón poriód¡ca o
prestación por invalidez.
El Asegurador abonará al Beneflciario la suma asegurada, por cada pelodo completo de 30 días consecutivos eñ sitLración de lncapacidad Temporal del

Asegurado y una vez transcurrido el periodo de carencia inicial. Los pagos sucesivos por esta prestacióñ se realizarán por cada periodo completo de 30 dias

naturales consecut¡vos en los que elAsegurado se encuentre en dicha situación. De no permanecer los 30 días consecutivos eñ Eituaclón do lncapac¡dad
fomporal, la Ent¡dad Aseguradora no abonará cant¡dad alguna.
para la garantía de lncapacidad Temporal se establece un periodo de carencie inlcial de 30 dias naturales, a contar desde la fecha de efecto del seguro.

durante los cuales de produc¡rse el sinieslro por lncapacidad Temporal, la Entidad Aseguradora no abonará cantidad algona.

En el supuesto de producirse lncapac¡dades Temporales subsiguientes a una situación anterior de lncapacldad Temporal que dio lugar a indemnización
por pane de esta póliza. se procederá al pago de nuevas prestac¡ones, transcurr¡dos 180 dias in¡ntérrump¡dos en situac¡ón do alta en el rég¡men

cor¡espond¡ente, desde el fin dé la rlltima ¡ricapac¡dad temporal s¡empre que la qnlermodad causante sea la m¡sma que oaiginÓ la lncapacidad que

d¡o lL¡gar a la indemnización por parte de esia póliza. Cuando la lncapacidad Temporal subs¡guiente se deba a una enfermédad d¡stinta, se procedorá

al pago de nuevas prestac¡ones, transcurr¡do 30 días ln¡nlearump¡dos en situación de alta en el rág¡mon corrospond¡ente, desde el fin de la última

incapacidad temporal-
En el supúesto de producirse lncapac¡dades TempoÉles subsiguientes deb¡das á causas accidenlale§ ño habrá per¡odo de carenc¡a.

3.3 HOSPtTALtZACtÓN
A los efectos de la pólizá se entenderá como dfa de hospitalización la situación de ingreso acaecida al Asegurado cada 24 horas consecutivas en un

establecimiento hospitalario en condic¡ón de paciente, ya sea por enfeamedad o acc¡dente y con la fnalidad de someterse a lratamientos médicos o

quirúrgicos.
Se enteñderá por hospitalización el internamiento en Centro Hospilalario, Centro Sanitario o Cliñica siempre que el Asegu.ado permanezca

hospitalizado en terrilorio español más de 7 días consecútivos, en un eslatrlecimienlo público o privado legalmente autorizado para eltratamienlo de

enfermedades o lesiones corporales, provisto de los medios para efectuar diagnósticos e inletuenciones quirurgicas.

Estarán cubiertos por Hospitalización aquellos ASEGURADOS que en el momenlo de produciÍse elsiniestro por hospitalización, NO RESULTEN ELEGIBLES

NI PARA LA COBERÍURA DE PÉRDIDA DE EI!4PLEO INVOLUNTARIO NI PARA LA DE INCAPACIDAD TEMPORAL, CS dEC AqUCIIOS ASEgUTAdOS qUE

en el momento de producirse el siniesko no tenga niñgún tipo de relación laboral, ni por cuenla propia ni por cuenta ajena.

La Entidad Asegúradora abonará al Bener¡ciario de la presente póliza, de producirse la hospitalizaciÓn del Asegurado, la suma asegurada una vez alcanzado

un periodo de 7 días de probada Hospitalizac¡ón y una vez transcunido el periodo de carencia inicial. Los pagos sucesivos se.án por c¿da periodo complelo

de 30 diás nalurales consecutivos dicha situación. De no permanecor los 7 d¡as consecut¡vos, en altuaclón de Hosp¡talizac¡ón, la Ent¡dad Aseguradora

no abonará cantidad alguna.
para la garantia de Hospitalrzac¡ón se establece un per¡odo de carcncia ¡nic¡al de 30 dias naturales a conlar desde la fecha de efecto del seguro, durante

los cuales de producirse el sin¡estro por Hospitalización, la Entidad Aseguradora no aboñará cantidad alguna

En el supuesto de producirse llosp¡tal¡zac¡ones subsigLrientes a una situación anierior de Hospilalización que dio lugar a ¡ndemn¡zación por parte de esta

póliza, se procederá al pago de nuevas prestaciones, transcurridos 180 d¡as ¡n¡nterrump¡dos desde el f¡n de la últ¡ma Hosp¡tal¡zaclóñ slempre que la

enfermedad causante sea la m¡sma que originó ¡a Hospitalización que dio lugar a la indemnización por parle de esta póliza. Cuando la Ho§pitali¿ación

subsiguiente se deba a una enfermedad dist¡ñta, §e procederá al pago de nuevas prestac¡ones, transcurridos 30 dias ¡ninterrúmpldos desde el f¡n

de la últ¡ma Hosp¡tal¡zación.
En el supuesto de producirsc Hospitalizac¡ones subsigulentes deb¡das a causas accidentales no habrá pedodo de carenc¡a.
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Las coberturas de Pérd¡da lnvoluntar¡a de Empleo, lncapacidad fomporal y Hosp¡tal¡zac¡ón son 6xcluyentes entre sí depeÍd¡endo de la s¡tuac¡ón
laboral én la que se encuent¡e el Asegurado en el momento de produc¡rse el s¡n¡estro, por tanto cuando un Asegurado esté cubieno por Desempleo
no podrá estar cubierto por lncapac¡dad Temporal, n¡ por Hosp¡tal¡zac¡ón e igualmente en el resto de los supuestos en que elAsegurado pueda
estár cub¡erto por lncapac¡dad Temporal y Hosp¡talizac¡ó¡,

4. SUMA ASEGURADA DEL SEGURO OE PROTECCIÓN DE PAGOS
La Suma Asegurada será la cuota ordinaria mensual del préstamo vinculado qLre flgurará en el Boletín de Adhesióñ/Certificado de seguro que, en el momento
de producirse el siniestro, estuviera abonando elAsegurado.
A estos efectos se entenderá por cuota ordi¡aria la formada por la devolución del principal prestado más los correspondientes intereses remuneratorios, con
exclusión, por tanlo. de los inlereses de demora y de cualesquiera okos gaslos, comisrones o pagos que debiera hacer el Asegúrado en cumplimiento de lo
pactado en el conlrato de préstamo vinculado a esla Póliza.
El ¡mporte de la suma asegurada que representa el lim¡te máx¡mo a sat¡sfacer por la Entidad Aseguradora eñ cada sin¡estro, no será super¡or en
ñlngún caso al ¡mporte máximo de 1.000 € por cuota mensual, cualquigra qúe fuera ol importe d€ la cúota ord¡naria.
La suma as6gurada se abonará alAsegurado con el lÍm¡te máx¡mo de l2 pagos consecut¡vos o 24 pagos allernos en totaly siempre que la gamnt¡a
cub¡erta (lncapac¡dad Temporal, Pérdida lnvoluntaria de Emplso u Hosp¡tal¡zación) ocurra duraíte la v¡gencia del seguro y haya transcurr¡do el
per¡odo de carenc¡a para cada una de las garantlas.

5. PRIMA
Este seguro se contrala a Prima Única.
En el ¡mporle total de la Pr¡ma expresado eñ el Boletin de Adhesión quedarán comprendidos lodos los impuestos y recargos repercutibles incluido el recargo
del Consorcio de Compensac¡ón de Seguros.
Cuando el Asegurado lo sol¡cite, bien por la anulación delseguro, b¡en por la añortización ant¡cipada del préstamo al que el seguro está vinculado, la Enlidad
AseguÍadora procederá a la devolución de la parte de la prima no consumida de acuerdo con las cond¡c¡ones eslablec¡das en el Boletfn de Adhesión.
En caso de impago de la prima ún¡ca, el seguro no entrará en efecto- En este caso, la Entidad Aseguradora quedará liberada de su obligac¡ón en caso de
siniestro y se entenderá que el seguro queda extinguido.

IIOXBRE OE U ¡§EGJRAOO¡¡
SUSCRFTOR D€L SEflRO
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6. PERIODO DE VIGENCIA
El periodo de viqencia del sequro será el expresado en el Boletin de Adhesión del Seguro para cada Asegurado.

7. REGIMEN OE RECLAMACIONES
El régimen de las reclamaciones será el prev¡sto en el artfculo 97.5 de la Ley 20/2015 de ordenación. superv¡sión y solvenc¡a de las seguros privados y
disposic¡ones coñcordañtes.
El Suscriptor del seguro, el Asegurado y el Eenefciario o los Benefciarios, asi como sus derechohabientes, están facultados para formular quejas y
reclamaciones ante el Servic¡o de Reclamaciones de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones con domic¡lio en el Po de la Castellana no 44,

28046 [radrid y página Web: www.dqsfo.mineco.e§/reclamac¡ones/index.aso cont¡a la Entidad Aseguradora, s¡ consideran que ésta realiza prácticas abusivas
o lesiona los derechos derivados del contrato de seguro.
En relación con lo anlerior, se advierte que, para la admisión y tramitación de queias o reclamaciones ante el Servicio de Reclamaciones, será impresc¡ndible
acreditar haber formulado las quejas o reclamac¡ones, previamente por escrito al Área de Protección del Cl¡ente de CNP PARTNERS, y en su caso, con
posteriorjdad, al Defensor del C¡ieñte de la Entidad Aseguradora, o que haya transcurrido el plazo legalmente establecido s¡n que haya sido resuelta por la
Entided
El Área de Protección del Clieñte de CNP PARTNERS, domiciliado en Carre.a de San Jerónimo, 21 - 28014 de Madíd y dirección de correo electrónico
orotecciondelc¡ientetAcnooartners.eu, tramitará y resolverá cuantas queias y reclamaciones le sean formuladas por las personas anteriomente mencionadas,
en pimera instancia y tras su resoluc¡ón por dicho departamento podré segu¡rse la tramatación ante el Defensor del Cliente de la Entidad Aseguradora,
D.A. DEFENSOR, S.L., domicil¡ado en c/ Velázquez, 80. 1o 0, 28001 ¡rADRlD Tfno. 9'13'104043 - Fax 9'13084991 u 

^ ^/.da-defensor.oro.La Entidad Aseguradora se compmmete a prestar la colaboración necesaia en la instrucción del procedim¡ento de resoluc¡ón de las quejas y reclamac¡ones
y a aceptar las resoluciones que el Defensor del Cliente em¡ta y que tengan carácter vincLrlanté para CNP PARTNERS.
La presentación de reclamación ante el Defensor del cliente de CNP PARTNERS asi como su resolución, no obstaculiza la plenitud de tutela jud¡cial, e!

recurso a otro mec¿nismo de solución de confl¡ctos, ni a la proteccióñ administrativa.
El Área de Protecc¡ón del Clienle, actuará en la resolución de l¿s quejas y reclamac¡ones, de acuerdo con lo eslablecido en su Reglamento que estará a

disposición de los Asegurados en las ofic¡nas de la Enlidad Aseguradora, y que les será facililado en cualquier momento.

Le¡do y conforme,

EL SUSCRIPTOR EL ASEGURADO LA ENTIDAD ASEGURADORA

D. Josu Arr¡ola Anakabe
Adjunto al Consejero D€legado

Área comerc¡al

0. Santiago Dom¡nguez Vacas
Director G€néral Adjunto
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CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A.

OOMlclLlO SOCIAL Caflera de San Jerónimo 21 - 280'14 MADRID ESPAÑA

CONDICIONES
GENERALES Y
PARTICULARES

PÓLIZA COLECTIVA
DE PROTECCIÓN DE

PAGOS NO 20670

Póliza Colectiva de Seguro
Protección de préstamos

personales Bankoa

CNP
INSCRITA EN EL REGISTRO DE ENTIDADES ASEGURADORAS POR O,IV

13-09-78. CON EL NUI\¡ERO C-559 Y EN EL R,M, DE MADRID AL TOMO

4.819 Gral., LIBRO 3.SS1, FOLIO 1S5, HOJA 38280, N.l.F. A-28534345.
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PA,RTNERS

1. DEFINICIONES

CONOICIONES GENERALES DE LA POLIZA OE SEGURO N' 20670

A los efectos del presenle contrato se entendeÉ por:

GRUPO ASEGURABLE: Sólo tendrán la condición de
asegurados de la presente Pólaza de Seguro las personas
fisicas que reúnan las siguientes condiciones:

1.'1 Ser titulares de un préslamo personal o hipotecario,
formal¡zado con Bankoa S.A.

1,2 Haberse adherido a ¡a pól¡za mediante la firma del
Boletfn de Adhesión delseguro

1.3 Haber pagado la prima única.

1.4 Que la edad del asegurado esté comprendida entre los
18 y los 60 años en la fecha de efecto.

1.5 Enconkarse en estado de buena salud, sin sintoma de
enfermedad, no estar en la Fecha de Efecto del Seguro,
en siluación de lncapacidad Temporal, tal y como ésta
queda defnida en las presenles Condiciones
Part¡culares. no haber estado en s¡tuación de
incapac¡dad Temporal durante más de 30 dfas
consecut¡vos en los 24 meses anteriores a la fecha de
efecto del seguro, ni ser titülar de una prestación por
invalidez en dicha fecha.

1.6 Cotizar a la Seguridad Social o estaren situación de alta
en mutualidad, montepío o institución análoga que la
legislación determine.

1.7 Además para la cobertura de Pérdida lnvoluntaria de
Empleo.

No conocer, o estar en situación de conocer que se va a
producir la extincióñ o su§pensión de su re¡ación laboral
por cualquiera de las caúsas que darfan derecho a la
prestación de Pérdida lnvolunlaria de Empleo en base a
esta Póliza.

1.8 Adomás para la cobertura del riesgo de ¡ncapacidad
Temporal y Hospital¡zac¡óñ:

No padecer ninguna enfermedad de carác1er evolut¡vo.

ASEGURADO: Es cada una de las personas flsicas que,
pertenecaendo al Grupo Asegurable, se adhieren a la póliza.

SUSCRIPTOR DEL SEGURO: Es la persoña jur¡d¡ca que
suscñbe las pólizas con La Entidad AsegL.¡radora La figura del
suscriptor facil¡ta a los asegurados su adhesión al seguro. No
obstante, todos los derechos y obligaciones del seguro
corresponden al Asegurado que es quien abona las pdmas
exceplo los derechos que correspondan a favor del
beneficiario

ENTIDAO ASEGURADORA: Entidad que, a cambio de la
prima, asume la cobertura del riesgo objeto de este contrato y
qarant¡za el pago de las pre§taciones que corresponda con
areglo a las condiciones del mismo

BENEFICIARIOS: La persona o personas físicas o jur¡dicas
desiqnadas en las presenles Condiciones Particulares,
titulares del derecho a ta indemnización.

En el presente seguro elAsegurado ha designado a la entidad
prestamisla como benefc¡ario con carácler ¡rrevocable.

PÓLIZA: Se denomina póliza al conjunto de documentos en
que §e recogen los datos y pactos del Contrato de Seguro. En
concreto, la presente PÓliza se compone de:

Las Condiciones Gene.ales y Particulares de¡ Contralo de
Seguro, que regulan los derechos y deberes de las partes con
relac¡ón al nacimiento, vida y extinción del contrato y a los
diversos acontecimienlos y situaciones que pueden producirse
en d¡chas etapas y elalcance de las garanlfas cubiertas para
los respectivos riesgos que asume la Compañla Aseguradora.

El BoletÍn de Adhesión, que es el documeñto emitido por el
Aseguradorjustiflcat,vo para elAsegurado de que está incluido
en la Póliza como lal, en el quÉ se harán conslar las
prestaciones cubiertas en la póliza, las sumas aseguradas por
cada prestación, y las condiciones aplicables a las mismas.

Posleriormenie, y en caso de mod¡flcación de la póliza, los
carnbios se .efleja.án mediante suplementos a la póliza y al
Bo¡elln de Adhesión, numerados correlativamente, cuantas
veces sea necesañ0.

Todos estos docLrmentos foÍman pane de la póliza, los cuales,
en su conjunto, constituyen el Contrato de Seguro, cáreciendo
de valor y efecto por separado. En caso de discrepancia
prevalecerá lo pactado en las Condiciones Particulares sobre
lo establecido en las Condiciones Generales.

PRIMA: Es el precio del seguro.

RECIBO DE PRIMA; Es eldocumenlo justificalivo del pago del
seguro, donde figura el importe resultanle de la prima, y que
inclLrirá los recargos e impuestos legalmente repercutibles.

FECHA DE EFECTO: Es la fecha en la que entra en vigor el
seguro de acL¡erdo con lo establecido en las Condiciones
Paficulares.

ENFERMEDAD: Toda alteración de la salud originada por una
causa diferenle de un accidenle, que deba dar lugar a consulta
o deba ser diagnosticada o tratada por un médico autodzado
legalmente a pÍacticar su act¡vidad profesional.

TRABAJAOOR POR CUENTA AJENA: La persona física que
se obliga a prestar su trabajo, en dependencia de un
empleador en base a un contrato de trabajo a cambio de una
remuneración, de acuerdo a Ia leg¡slación laboral española
vigente, que se encuenlre dado de alta en el Régimen
coíespondiente de la Sequridad Social, y que no sea
funcionario público.

TRABAJADOR POR CUENTA PROP¡A O AUTÓNOMO: LA
pelsona fls,ca que desarÍolla una actividad profesional
remuneaada no dependienle y que se encuenlra dado de alta
en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos de la
Seguridad Social, [,4rrtua, lvlonlepío o instilución análoga

FUNCIONARIO PÚBLICO: La persona ffsica que se obliga a
prestar su propio trabajo para cualquier organismo o ente
Estatal, Autonómico, P.ovincial o Local bajo un contrato de
trabajo sometido al Estaluto de la Función Pública.

PÉROIDA INVOLUNTARIA DE EMPLEOPÉRDIOA
INVOLUNTARIA DE EMPLEO: Situación e¡ que se
encuentran quienes plrdiendo y quer¡endo lrabajar
remuneradamente por cuenla ajena p¡erdan su empleo o vean
reducida su iornada de lrabajo y sean privados de su salario
por causa dislinta de su voluntad y por aquellas causas
contempladas en las Condiciones Particulares de la presente
póliza.

INCAPACIOAD TEMPORAL: Alterac¡ón temporal del estado
de salud delAsegurado constatada médicamente, debida a un
accidente o enfermedad de los cubiertos por esta póliza, y
determinanle de la tolal ineptilud del aseguÉdo para el

ejercicio de su act¡v¡dad profesional de forma no permanente.
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PERIODO OE CARENCIA: Periodo de tiempo computado en
días o meses transcurridos a partir de la Fecha de Efecto del
Seguro, o, en su caso, ent.e dos sinieslros, durante elcualel
contrato de seguro ño despliega efectos, es decir, el presente
contrato de seguro no cubre contingencias durante d¡cho
periodo.

RELACIÓN LABORAL: La relación jurfdica exislente entre un
Trabajador por cuenta ajena y su empleador.

ACCIDENTE: Lesión corporal derivada de una causa súb¡ta,
violenta, exlerna y ajena a la intencional¡dad del Asegúrado,
acaecida durante la vigencia de la póliza.

HOSPITALIZACIÓN: lnlernamiento en Centro Hospitalario,
Centro Sanitaaio o Clfnica como consecuencia de accidente o
enfermedad.

CENTRO HOSPITALARIO, CENTRO SANITARIO O
CLINICA: Se enliende por centro hospitalario. cenko sanitario
o clínica aquellos establecimienlos legalmente autorizados
para e, katamiento médico de enfermedades o lesiones
corporales, provistos de medios para efeciuar diagnósticos e
interveñciones quirúrgicas y de servicios médicos y de
enfemela duÉnte las 24 horas deldia.

Los tratamientos que en d¡cho establecimienlo se ofrezcan,
deben ser prestados por personal médico litulado-

SUMA ASEGURADA O PRESTACIÓN: Es el importe que, de
acuerdo a lo eslablecido en la Póliza, e¡ Asegurador se
compromete a pagar al Benefciario al acaecimiento de las
contingencias previstas en la misma.

ACCIDENTET Lesión corporal derivada de una causa súbila,
violenla. externa y ajena a la iñtencionalidad del Asegurado.
acaecida durante la vigencia de la póliza.

2. LEGISLACIÓNAPLICABLE

El presente contrato de seguro se encuentra sometido a la Ley
50/1980, de 8 de Octubre, de Conkato de Seguro, a la Ley
20/2015 de ordenación supervisión y solvencia de las
Entidades AseguradoÉs, al asf como el Real Decreto
1060/20'15 de ordenac¡ón, supervisión y so¡vencia de las
entidades aseguradoras y disposiciones concodanles, y se
regirá por lo conven¡do en la Póliza y en los restantes
documentos contractuales, sin que tengan validez las
cláusulas limitativas de los derechos del Asegurado que no
fgurcn destacadas de modo especialen dicha Póliza y no sean
aceptadas por escrito.

Para los supuestos de venla a través de med¡os e¡ectrónicos
o telefónicos será también de aplicación la Ley de Servicios de
la Sociedad de la lnfomación y Comercio Electrónico.

3. TRIBUTOS

Los ¡Íipuestos y recargos legalrnente repercutlbles quo so
deban pagar por razón de este Contrato, tanto en el
presente como en eltuturo, coreráñ a cargo dol Tomador
del soguro, Asegu¡ado o Benef¡c¡ar¡o, según proceda.

.I, CLÁUSULA OE INDEMNIZACIÓN POR EL CONSORCIO
DE CO¡TPENSACIÓN DE SEGUROS DE LAS PÉRDIDAS
DERIVADAS OE ACONTECIft¡IIENTOS EXTRAOROINARIOS
EN SEGUROS DE PERSONAS

De conformidad con lo establecido en el texto refundido del
Estatuto legal del Consorcio de Compensación de Seguros,
aprobado por el Real Decreto Legislativo 7/2004, de 29 de
octubre, eltomador de un contrato de seguro de los que deben
obligator,amente incoForar recargo a favor de la cilada
ent¡dad pública empresarial t¡ene la facultad de conven¡r la
cobertura de los riesgos extraordinarios con cualquier enlidad
aseguradoaa que reÚna las condic¡ones exigidas por la

legislación vigente.

Las indemnizaciones dedvadas de sinieskos producidos por
aconlecimienlos exlraordinarios acaec¡dos en España o en el
exlaanjero, cuando el asegurado tenga su resideñcia habitual
en España, serán pagadas por elConsorc¡o de Compensación
de Seguros cuando el tomador hubiese salisfecho los
correspondientes recargos a su favory se produjera alguna de
las sigu¡entes s¡tuaciones:

a) Oue el riesgo exlraordinario cubierto por el Consorcio de
Compensación de Seguros no esté ampaGdo por la póliza
de seguro contratada con la entidad aseguradora-

b) Que, aun eslando amparado por dicha póliza de seguro,
las obligaciones de la entidad asegurado.a no pudieran ser
cumplidas por haber sido declarada judicialmenle en
concurso o por estar sujela a un procedimiento de
liquidación intervenida o asumida por el Consorc¡o de
Compensac¡ón de Seguros.

El Consorcio de Compensación de Seguros ajuslará su
actúación a lo dispueslo en el mencionado Eslatuto legal, en
la Ley 50/1980, de 8 de octubre, de Contrato de Seguro. en el
Reglamento del seguro de riesgos exkaordinarios, aprobado
por el Real Decreto 300/2004, de 20 de febrero, y en las
disposiciones complementanas.

RESUMEN DE LAS NORMAS LEGALES

ACONTECIMIENTOS EXTRAORDINARIOS CUBIERTOS

a) Los siguientes fenómenos de la naluralezai teremotos y
marernotos; inundaciones extraordiñarias, incluidas las
producidas po. embates de mari erupciones volcánicas;
tempestad ciclónica atipica (incluyendo los vienlos
extraordinarios de rachas superiores a '120 km/h y los
tornados); y caidas de cueIpos siderales y aerol¡tos.

b) Los ocasionados violentamente como consecuencia de
le.rorismo, rebelión, sedición, motfn y tumulto popular.

c) Hechos o actuac¡oñes de las Fuerzas Armadas o de las
Fueftas y Cuerpos de SegLrridad en tiempo de paz.

Los fenómenos atmosféricos y slsmicos. de erupciones
volcánicas y la caida de cuerpos siderales se certificarán, a

inslancia del Consorcio de Compensación de Seguros,
mediante informes expedidos por la Agencia Estatal de
lvleteorologÍa (AE[]4ET), el lnstituto Geográlico Nacional y los
demás organismos públ¡cos competentes en la materia. En los
casos de aconlecimieñtos de carácter politico o social, asi
como en el supuesto de daños producidos por hechos o

actuaciones de las Fuerzas Armadas o de las Fuezas o
Cuerpos de Seguridad en t¡empo de paz, e¡ Consorcio de
Compensación de Seguros podrá recabar de los órganos
jurisdiccionales y administrat¡vos competenles infomación
sobre los hechos acaecidos.

RIESGOS EXCLUIDOS

a) Los que no den lugar a ¡ndemn¡zación según la Ley de
Contrato de S6guro.

b) Los ocas¡onados en personas aseguradas por
contrato de s€guro distiñto a aquellos 6n quo os
obligatorio el recargo a favor d€l Consorcio do
Compensac¡ón de Seguros.

c) Los producidos por confl¡ctos armados, aunque no
haya preced¡do la declaración oficialde guerra-

d) Los derivados do la on€rgla nuclear, s¡n perjuic¡o de lo
establecido en la Ley 121201'1, de 27 de mayo, sobre
re§porsab¡lidad c¡v¡l por daños nucleares o
produc¡dos por materiales rad¡act¡vos.
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e) Los producidos por fenómeoos do la naturaleza
d¡st¡ntos a los señalados en el apartado 1.a) antor¡or y,

en part¡cular, los produc¡dos por elevación del n¡vel
freático, mov¡miento de laderas, desl¡ram¡ento o
asentamiento de terrenos, de§prondim¡ento de rocas
y fénómenos s¡m¡lares, salvo que estos fu€ran
ocas¡onados ñaÍifiestamente por la acc¡ón del agua
de lluvia que, a su vez, hub¡era provocado en la zona
una situac¡ó¡ de ¡nundación oxtraordinaria y se
produjeran con carácter s¡multáneo a d¡cha
¡nundac¡ón.

f) Los causados por actuac¡ones turnu¡tuar¡as
producidas en el curso de réunionss y
manitestaciones llovadas a cabo conforme a lo
d¡spuesto en la Ley Orgán¡ca 9/1983, de 15 de ju¡¡o,
reguladora del derccho de reun¡ón, asi como duranto
el transcurso de huelgas legales, salvo quo las c¡tadas
actuac¡ones pud¡eran se¡ cal¡ficadas como
acontocim¡entos extraordinar¡os d€ los señalados on
el apartado 1.b) ánter¡or.

g) Los causados por mala fe delasegurado.

h) Los correspondientes a slniestros produc¡dos antes
del pago de la pr¡Ílera pr¡ma o cuando, de
conform¡dad con lo establec¡do en la Ley de Contrato
de Seguro, la cobertura del Consorc¡o de
Compensac¡ón de Seguros se halle susPeÍd¡da o el
seguro quede ext¡ngu¡do por falta de pago de las
primas.

i) Los siniestros que por su magn¡tud y gÉvedad sean
calil¡cados por el Gobierno do la Nación como de
«catástrofe o calamidad nacional».

EXTENSIÓN DE LA COBERTURA

1 La coberlura de los riesgos e)draordinaños alcanzará a las
mismas personas y las mismas sumas aseguradas que se
hayan establecido en las pólizas de segL.¡ro a efectos de la
cobertura de los riesgos ordinarios.

2. En las pólizas de seguro de vida que de acuerdo con lo
previslo en el contrato, y de conformidad con la normativa
reguladora de los seguros privados. generen provlsrón

Expedido por duplicado ejemplar y a un solo efecto en l¡adrid, a 10 de Febrero de 2016

EL SUSCRIPÍOR

PARTNERS

D. Tomás Ljbirfa,
Director de Markeiing de Bankoa

matemática, la cobertura del Consorcio de Compensación
de Seguros se referirá al capital en r¡esgo para cada
asegurado, es decir, a la d¡feaencia entre la suma
asegurada y la provisiÓn matemática que la enlidad
aseguradora que la hubiera emilido deba tener constituid a.

El ¡mporte coñespond¡ente a la provisión matemátic¿ será
satisfecho poa la mencionada entidad aseguradora.

COMUNICACIÓN DE OAÑOS AL CONSORC¡O DE
COMPENSACIÓN DE SEGUROS

1- La solicitud de indemnización de daños cuya cobertura
coresponda al consorcio de compensación de seguros,
se efectuará mediante comunicaciÓn al mismo por el
tomador del seguro, el asegurado o el benef¡ciario de la
póliza, o por quien actúe por cuenta y nombre de los
anteriores, o por la enlidad aseguradora o el mediador de
seguros con cuya inteNeñción se hubiera gestionado el

seguro.

2. La comunicación de los daños y la obtención de cualquier
información relaliva al procedimiento y al eslado de
tramitación de los srn,eslros podrá realizarse:

- lvlediante llamada al Centro de Atenc¡ón Telefónica del
Consorcio de Compensación de Seguros (952 367 042
ó 900 222 665).

- A lravés de la págana web del Consorcio de
Compensación de Seguros (wv'Jwconsorseouros-es).

3. Valoración de los daños: La valoración de los daños que
resulten indemnizables con arreg¡o a la legislaciÓn de
seguros y al contenido de la pól¡za de seguro se realizará
por el Consorcio de Compensación de Seguros, sin que

éste quede vinculado por las valoraciones que, en su caso,
hubiese reatizado la enlidad aseguradora que cubriese los
r¡esgos ordinarios.

4. Abono de la indemnización: El Consorcio de
Compensación de Seguros real¡zará el pago de la

indemnización al benellc¡ario del seguro mediante
transferencia bancaria.

LA ENTIDAD ASEGURADORA

D. Santiago Dominguez Vacas
Director General Adjunto

cNppAFfNEas oEsEouRo6y RE s€GURos s"4 -cdE¿d¿ssJr!,lm 2r.aor1i¡AoFlDlEsPAÑA)-l - !l9l?{1¡00.4 {49152ri!¡01-ú opp^666
RM der¡¡dü.lonE 1S19, tüo3991 e3fihtUbmd.Seadrd.s,6lio195hd¿nt332&lr{l'lF.A2853,1315Cl@Adn$ocsrr}clÉlgur'xJr



PARTNERS

Bankoa S.A.. Agente de Seguros Exclusivo persona Juridica
con domicilio en la Avenida de la L¡bertad no 5. 20004 Donostia
San Sebastián e inscrjpción en el registro de la Dirección
General de Seguros y Fondos de Pensiones con el número
E0125A'2004317 .

BENEFICIARIO DEL SEGURO:

CONDICIONES PARTICULARES DE LA PÓLIZA OE SEGURO N' 20670

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.4,.
Sociedad Anónima inscrila en ei Registro de Entidades
Aseguradoras por Orden lvlinisterial de 13 de Septiembre de
1978 con el número C-559 con domicilio social eñ Carrera de
San Jerónimo, 21 - 24014 ¡,,ladrid, es quien asume la
cobertura de los riesgos objeto de este contrato y garantiza el
pago de las pre§laciones que correspondan con arreglo a las
condiciones delmismo.

El control de la actividad de CNP PARTNERS DE SEGUROS
Y REASEGUROS, S.A. corresponde al Ministerio de
Economia y Empresa del Estado Español, a través de la
D¡rección General de Seguros y Fondos de Pensiones.

SUSCRIPTOR DEL SEGURO:

DEFINICIONES PREVIAS

A los efeclos del presenle contrato se entenderá por:

ENTIDAD ASEGURAOORA:

Bankoa, Sociedad Anónima con domicilio en Avenada de la
Libertad, 5, 20004 - Donostia-San Sebastián Registro
Mercantil de Gipuzkoa fomo 1.186, folio 1, hoja SS-3.685, con
C.l.F. A-20043717 No e inscripc¡ón en el Registro
Adm¡nistrativo del Banco de España 401N.

MEOIADOR:

1.7 Además para la cobortura de Pórdlda lnvoluntar¡a de
Empleo:

No conocer, o estar en situación de conocer que se va a
paoducir Ia extinción o suspensión de su relación laboral
por cualquiera de las causas que darían derecho a la
prestación de Pérdida lnvoluntaria de Empleo en base a
esta Póliza.

1.8 Además para la cobenura del r,esgo de lncapacldad
femporal y Hosp¡talizac¡ón:

No padecer ninguna enfermedad de carácter evolulivo

,2.- SUMA ASEGURADA

La Suma Asegurada será la cuota ordinaria mensual del
préstamo vinculado ¿ esta póliza de seguro que fgura en el
Boletín de Adhesión/Certificado de Seguro y que, en el
momento de produc¡rse el §inie§trc, estuv¡era abonando el
Asegurado.

A estos efectos, se entenderá por cuota ordinaria la formada
por la devolución del principal prestado más los
correspondientes ¡ntere§es remunerator¡o§, con exclusión, por
tanto, de los intereses de demora y de cualesquiera otros
qastos. comisiones o pagos que debiera hacer el Asequrado
en cumplimiento de lo pactado en el contrato de préstamo
vinculado a esla Póliza.

Cuando la pe odicidad del pago del préstamo sea diferente a

la mensual. el cálculo de la orota mensual se realizará
considerañdo elirÍpo¡te de las cuotas del préstamo conocidas,
o la siguiente más cercana, si fúera conocida, extrapolándola
al año completo y dividiéndola por 12.

El ¡mporte de la suma asegurada que répreseñta €l límite
máx¡mo a sat¡sfacer por la Ent¡dad Aseguradora e¡ cada
siniestro, no será superior eñ ningún caso al ¡mpoñe
máximo de 1,000 € por cuota mensual asegurada,
c¡ralqu¡era que luera el importe de la cuota ordinaria.

La suma asegurada se abonará al Asegurado con el l¡m¡te
rnáximo de 12 pagos consecutivos o 24 pagos alternos en
lolal y siempre que la garant¡a cub¡erta (lncapacidad
femporal, Pérd¡da lnvoluntar¡a de Empleo u
Hosp¡talización) ocur.a durante la v¡genc¡a del seguro y
haya transcurrido el per¡odo de carencia para cada una de
las garantías.

3.- PERIODO OE CARENCIA

3.I PERIODO DE CARENCIA INICIAL

Pa¡a la garant¡a de Pérd¡da lnvoluntar¡a de Empleo se
esiablece un periodo de carencia inicial de 60 días naturales,
a contar desde la fecha de efecto del seguro, durante los
cuales de producirse ols¡niestro por Pérd¡da lnvo¡untaria
de Empleo, la Entidad Aseguradora no abonará cant¡dad
alguna. A efectos de comprobar que en el momento del
acaecimiento del sinieslro ha transcurrido el periodo de
carencia in¡cial, se entenderá que la siluación de Pérdida
lnvoluntaria de Empleo se produce en la fecha en que se
produzca la extinción o suspensión de la relación laboral por
las causas señaladas en esta póliza, y además sea acreditado
por el Servicio Público de Empleo Estatal u organismo público
que lo sustituya.

Para la garantía de lncapac¡dad fomporal se establece un
periodo de carencia inicial de 30 d¡as naturales, a contar
desde la fecha de efeclo del seguro, durante los cuales de
producirse el siniestro por lncapacidad Temporal. la Entidad
AseguÉdora no abonará cantidad alguna. A efeclos de
comprobar qLre en el momenlo del acaecimiento dél sinieslro
ha kanscurrido elperiodo de carencia inicial, se eñteñderá qlte
la siluáción de lncapacidad temporal se prodúce en la fecha

El Asegurado designa como beneflciario del seguro con
carácter iÍevocable a Bankoa S.A.

1.. CONDICIONES DE ADHESIÓÑ

Sólo tendrán la condición de asegurados de la presente Póliza
de Seguro las personas físicas que reúnan las siguientes
condiciones:

1,1 Ser titulares de uñ préslamo personal o hipotecario.
formalizado con Bankoa S.A.

1,2 Haberse adherido a la póliza mediante la firma del
Bolelln de Adhesión del seguro

1.3
,1.4

Haber pagado la prima ún¡ca.

Oue la edad del asegurado esté comprendida entre los
18 y los 60 años en la fecha de efecto.

No obstanle lo anterior, para los préstamos personales
la edad del asegurado en elmomento de la adhesión al
seguro sumada al número de años de duración del
préstamo no podrá dar como resultado L.rna edad
supeaior a los 65 años. En este supuesto no se podrá
suscribir el presenle seguro.

'|.5 Encontrarse en eslado de buena salud. sin Santoma de
enfermedad, no estaa en la Fecha de Efeclo del Seguro,
en situación de lncapacidad Temporal. lal y como ésla
queda delinida en las presentes Condiciones
Parliculares. no haber estado en situación de
incapacidad Temporal durante más de 30 días
consecut¡vos en lo§ 24 meses anlefiores a Ia fecha de
efecto del seguro, n¡ ser titular de una prestación por
invalidez en dicha fecha.

1.6 Colizar a la Seguridad Social o estar en situación de alta
en mutualidad, mo¡lepío o institución análoga que la
legislación determine.
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en la que la enfermedad causante de la lncapacidad hubiera
sido diagnoslicada por facullat¡vos de la Segur¡dad Social,
Mutlra o lnslitución análoga o médico o faclrllativo autorizado
y asi lo ratifiquen los servicios médicos del Asegurador si se
considerase necesario. En los supuestos en ¡os que la
lncapacidad Temporal se deba a un accldente no se
aplicará carenc¡a in¡c¡al alguna.

Para la garantía de Hospilalización se eslablece un periodo de
carencia inicial de 30 días naturales a contar desde la fecha
de efecto del seguro, durante los cuales de producirse el
siniestro por Hospilalización. la Ent¡dad Aseguradora no
abonará cantidad a¡guna. A efectos de comprobar que en el
momento de acaecimienlo del sinieslao ha transcurrido el
periodo de carencia inicial, se entenderá que la situación de
Hospitalización se produce en la fecha que aparezca
consignada en el informe de iñgreso en el correspondienle
establecimiento hospilalario en el que el Asegurado se
encuentre ingresado.

3.2 PERIODO OE CARENCIA ENTRE DOS SINIESTROS

En el supueslo de producirse situaciones de Pérd¡da
lnvoluntaria de Empleo subsiguieñtes a una sjtuación
anterior de Pérdida lnvoluntaria de Empleo que dio luga¡ a

indemnización por parte de esta póliza, se procederá al paqo
de nuevas prestaciones s¡ el Asegurado ha estado
vinculado de fonña act¡va a una nueva relación laboral
como trabajador por cuenta ajena por un per¡odo min¡mo
de 180 dias naturales ¡n¡nterrumpidos y haya superado el
per¡odo de prueba é§tablecldo correspond¡onte a su
nueva relación laboral. Er caso contrario no se pagará
cantidad alguna.

En el supuesto de producirse lncapac¡dades Temporales
subsiguienles a u¡a siluación anterior de lncapacidad
Temporal que dio lugar a indemnización por parle de esta
póliza. se procederá al pago de nuevas prestaciones,
transcurr¡dos 180 d¡as ¡n¡nterrump¡dos en situac¡ón de
alta en e¡ rég¡men correspondiénte, desde el lin de la
última ¡ncapacidad temporal siempre que la enfermedad
causante sea la m¡sma que originó la lncapacidad que dio
lugar a la indemnización por parte de esta póliza. cuando la
lncapac¡dad Temporal subs¡guiéíte se deba a una
édfermodad dist¡nta, se procederá a¡ pago de nuevas
prestac¡ones, transcurrido 30 dias in¡nterrump¡dos en
situac¡ón de alta en el rég¡men correspond¡entE, desde el

fn de la úllima incapac¡dad lemporal.

En el supuesto de produc¡rse lncapacidades Temporales
subsiguientes deb¡dás a causas acc¡dentales no habrá
periodo dé carcncla.

En el supuesto de producirse Hospital¡zaciones
subsiguientes a una situaclón anterior de Hospitalización que
dio lugar a indemnización por parle de esta póliza, se
p.ocederá alpago de nuevas preslaciones, transcurridos 180
dias ¡ninterrump¡dos desde el f¡n de la últ¡ma
Hospital¡zac¡ón siempre qué la enlermodad causanle sea
la m¡sma que originó la Hospitalización que dio lugar a la
indemnización por parte de esta póliza. Cuando la
Hospital¡zación subs¡guieñte se deba a una enfermedad
d¡stiñta, se procederá al pago de nuevas prestac¡ones,
transcurrido 30 días ¡ñlnterrump¡dos desde el fin de la
última Hospital¡zac¡ón.

En el supueslo de produclrso Hospital¡zac¡ones
subs¡gu¡entes deb¡das a causas accidentales no habrá
periodo de carenc¡a.

4,. INCOMPATIBILIDAD OE GARANTiAS

Las coberluras de Pérdida lnvolunlaria de Empleo,
lñcapacidad Temporal y Hospilalización son allernativas y
excluyentes enlre s[ en la misma anualidad y en las
anualidades sucesivas.

5.. DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,,
garañtiza eñ los lérminos previstos en la Póliza los rlesgos
que a conlinuac¡ón se indican:

5.I. PERDIDA INVOLUNTARIA OE EMPLEO

Unicameñte estarán cubiertos freñte al riesgo de Pérdida
lnvoluntaria de Empleo los Asegurados trabajadores por
cueñta ajena, a excepción de los funcioñarios públicos, que:

a) Hasta el momento de incudr en Ia situación de Pérdida
lnvolunta.ia de Empleo que dé lugar al pago de la
prestación, hubieran tenido una Relación Laboral
in¡ntenumpida con el mismo empleador de al menos seis
meses de duración con contrato laboral indefrnido o
contrato de alta direcc¡ón en los términos regulados por el
R.D. 1382/1S85 de 1 de agosto, por el que se regula la
relación laboral de carácter especial del personal de a¡ta
dirección.

b) Y que en el momento de incurrir en la situación de Pérdida
lnvoluntaria de Empleo que dé lugar al pago de la
preslación tenqan derecho a beneficiarse de las
prestaciones de Desempleo en su nivel conlributivo que
otorga el SeNicio Público de Empleo Estatal (SEPE),
excepto en el supuesto de Personal de Alta Direcc¡ón sin
derecho a accióñ protectora de la Seguridad Social o del
Fondo de Garanlfa Salarias en cuyo caso deberá haberse
producido efectivamenle la extinción del contrato de
trabajo conforme a lo establecido en el apartado siguiente
y proceder a su iñsctipción como demandanle de empleo
en el Servicio Público de Empleo Estatal u organismo que
lo suslÍtuya.

Se entende¡á ext¡nc¡ó¡ de la Rolaclón Laboral:

Se enlenderá por Pérdida lnvoluntaria de Empleo a los efectos
de la póliza la siluación eñ que se encuentran quienes,
pudiendo y queriendo trabajar remuneradamente por cuenta
ajena, pierdan su empleo o vean reduc¡da su jornada de
trabajo en un 50% y sean privados de su salario por causas
distinta de su voluntad, a excepción de los fL]ñcionarios
públicos. y que:

a) Hasta el momento de incurr¡r en la s¡tuac¡ón de
Pérd¡da lnvoluntaria de Empleo, hub¡erañ ten¡do una
relac¡ón laboral in¡nterrump¡da de al menos 6 meses
conlinuos con un coñtEto laboral de dutac¡ón
¡ndef¡n¡da en la empresa en la que csuse baja, con una
iornada no ¡nferior a 25 horas sémanal6s cot¡zando 6n
el Régimen General de la Segur¡dad Soc¡al y estar
registrado en el Serv¡cio Público de Empleo Estatal,
como totalmente desempleado y buscando
actlvamente un nuevo trabajo.

b) Perc¡bañ la prestac¡óÍ públ¡ca por desempleo, en su
n¡vel contr¡butivo, del Servicio Públ¡co de Empleo
Eslatal.

Cuando se produzca un siniestro como consecL¡encia de la
pérdida involunlaria de empleo la ent¡dad aseguradora abonará
al benefciano la sLrma asegurada, por cada período completo de
30 días naturales mnsecutivos en situación de pérdida
involunlaria de empleo del tomador/asegurado, compúlados a
part¡rde la fecha de suspensión o extincióñ de la relación laboral
y una vez transcurndo el periodo de caÉnc¡a in¡cial.
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Los pagos suce§ivos por esta preslación se realizarán por cada
periodo completo de 30 dias naturales consecutúos en los que el

tomador/asegurado se encuentre en dicha silL¡ac¡ón. Do no
permanecor los 30 días consecut¡vos en situación de

fÉrdida involuntaria de emploo, la ontldad asegurado¡a no
abonará cantidad alguna.

La suma asegurada se abonará al tomador/asegurado con el
limile máximo de pagos consecutivos y pagos allemos en total
estipulados en las condiciones parliculares y siempre que dicha
situaclón de Pérdida lñvoluntaria de Empleo ocurra duranle la

vigencia del seguro, haya lranscurido el periodo de carencia, y
se produzca por alguna de las siguientes circunstancias

Si en el momento de incunú en la situac¡ón de pérdida
involuntaria de emp¡eo, elasegurado se encuentra cobrando una
prestación pública derivada de una incapacidad temporal como
consecuencia de contingencias comunes, dicha preslaciÓn se
asimilará a efectos de esta garantfa, a la prestación de
desempleo en su nivel contributivo.

La suma asegurada se abonará al asegurado con el llmile
máximo de 12 pagos consecutivos o 24 pagos altemos en totaly
siempÉ que dicha situación de Pérdida lnvolunlaria de Empleo
ocurra durante la vigencia del seguro, haya transcumdo el
periodo de carencia, y se produzca por alguna de las siguienles
circunsianc¡asi

en el articulo 52 del Estatuto de los Trabajadores
(R.D.L. 2/2015 de 23 de octubre).

Cuando cese voluntariamente en eltrabajo, salvo por
las causas prev¡stás en los añículos 40,41 y 50 del
Estatuto de los Trabajadores (R.D.L.2/20'15 de 23 dé
octubre) o cuando se acoja voluntar¡amente a un
Expediente de Regulac¡ón de ErÍpleo

Cuando su contrato de trabajo so extinga po¡
iubilación del empresario empleador individual del
Asegurado o por exp¡rac¡ón del tiempo convenido y/o
Ilnalización de la obra o serv¡c¡o objeto del conlrato.

Los trabajadorés f¡jos de carácter d¡scont¡nuo en los
períodos en qu6 carezcan de ocupac¡ón efect¡vá.

Cuando, dec!árado ¡mprocedente o nulo 6l despido
por sentencla f¡Íne y comun¡cada por el empleador la
fecha de re¡ncorporación al trabajo, no ss eje¡'za tal
derecho por parte del Tomador/Asegurado o no se
haga uso, en su caso, de las acc¡ones prev¡stas en la
legislacióñ v¡gente.

Cuando no hayan solicitado el rÉingroso al puesto de
trabajo 6n el caso en que la opción entre
¡ndemn¡zación o readm¡s¡ón corespondiera al
trabajador o se estuviera en excedenc¡a y venc¡era €l
periodo tijado para la m¡sma.

La ext¡ncióñ dol contrato laboral durante el periodo de
prueba, la.¡ubilac¡ón ant¡c¡pada y el paro parc¡al con
uná reducción ¡nferior al 50% de su jornada Iaboral, o
cuando la indemnizac¡ón por d€spido cons¡sta en una
ronta temporal pagadera en momento del despido
hastá la fecha en la que el taabajado¡ acceda a la
jub¡lac¡ón (preiubilac¡ón).

S¡ el asegurado t¡ene de¡echo a porcibir un salario por
part€ del empleador, se excoptúan de esté supuesto
los complementos salariales pactados colectivamente
en los expodientes de suspens¡ón del contrato.

Los despidos cuya indeñn¡zación sea menor del 50%
de la logalmente establec¡da.

cuando el trabajador cese voluntariamente su puesto
dé trabaio.

Cuando la ertinción del contmto sea declarada
procedente por sentencia ,irme, o s¡érdo asi
notificado al TomadodAsogurado por parte del
ompresar¡o, este no haya reclamado en tiémpo y forma
deb¡dos.

El dospido s¡n derecho a desempleo del n¡vel
contr¡butivo d6l Serv¡cio Públ¡co de Empleo Estatal
(en adelante SEPE).

b)

c)

d)

e)

h)

0

s)

0

i)

k)

r)

m) Sila prestac¡ón de Desempleo do rivelcontr¡butivo del
SEPE se rec¡be en forma de pago úrico.

n) Cuando el TomadolAsegurado se acoja
voluntar¡amente a un Exped¡ente de Regulac¡ón de
Empleo.

o) S¡ la Relación Laboral del Tomador/Asog urad o lo tuera
con una emprc§a prop¡edad delámbito fam¡liarde ésto
hasta elsegundo grado de consangu¡nidad o afinidad,
asi como en los casos en que el Asegurado o un
familiar suyo hasta el segundo grado de
consangu¡nidad o el tercer gÉdo de af¡n¡dad fuera el
admin¡strádor de la empresa; y tamb¡én si ol
Tomador/Asegurado fuera soc¡o con presenc¡a o
reprosontac¡ón difecta eñ los órganos de
adm¡nistrac¡ón de lá Soc¡odad.
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Ext¡nción o Suspens¡ón de la Relac¡ón Laboral:

a. En virtud de expedienle de regulación de émpleo o
despido colectivo.

b. Por fallecimienlo o incapacidad del empresario individual,
y siempre que estas causas determinen la extinciÓn del
conlrato de trabajo.

c. Por despido improcedente o nulo.

d. Por despido o extinción del contrato basado eñ causas
objet¡vas.

e Por resolución voluntaria por parte del Asegurado
únicamente en los supuestos previstos en los allculos
40.1 (movilidad geográfca),41.1 apartados a), b), c) d) y

0 (modificaciones sustanciales de las condiciones de
kabajo), 45.1.n (por decisión de la t.abajadora que se ve
obligada a abandonar su puesto de trabaio en los casos
de violencia de género) y 49.1 j) (extinción por

incumplimiento del empleador) del Estatuto de los
Trabajadores (R.D.L.2y20'15 de 23 de oclubre).

f. En virtud de resol]ción judicial adoptada en el seno de un
procedimiento concursal.

q. Suspensión de la Relación Laboral en virtud de expediente
de regulación de empleo, resolución judicial adoptada en
el seno de un procedimaento concursal y se reduzca a la
mitad, al menos, la jomada de trabajo por dicha causa.

El derecho a devengo de la indemni¿ac¡ón cesa¡á en el
momeñto en qué el Tomador/Asegurado reanudé ura
act¡vidad laboral reñunerada, aún do manera parcial en
los tórminos descntos por la no natlva laboral española

5.2 EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PÉRDIDA
INVOLUNTARIA OE EMPLEO

No se considerará como perdida involuntaria de empleo las

siguientes siluaciones en las que se puede enconkar el

lomador/asegurado:

a) Cuardo haya sldo dosped¡do y no reclame en tlempo
y foma oportunos contra la docisión emprssar¡al,
salvo por extlnc¡ón de contralo delYada de
oxpod¡ente de regulac¡óñ de empleo o de desp¡do
colectivo o basado en las causas objEtiva§ prev¡stas
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5.3. INCAPACIDADTEMPORAL

A los efectos de la póliza se entende.á por incapacidad
temporal la alterac¡ón temporal (situación fisica reversible) del
e§tado de salud del asegurado constatada médicamente,
deb¡da a un accidente o enfermedad, y que determina la
iñposibilidad del asegurado para ejercer temporalmenle su
actividad remunerada o profesión habitual, orig¡nada ajena a

su voluntad.

Estarán asegurados frerte al r¡esgo de incapacidad
tempoml los asegurados que en el momento de ¡ncurrir en
dicha situación tuvieran la cond¡c¡ón de autónomos
(trabajadores por cuenta propia) quo cot¡cen o no en un
rég¡men d¡st¡nto al ég¡men general de la segur¡dad soc¡al,
trabajadores por cuenta ajena con un contrato laboral
temporal, taabajadores por cuenta ajena con un contrato
laboral ¡ndefin¡do qué no estén cub¡ertos por la garant¡a
dé Pérd¡da lnvoluntar¡a de Empleo y func¡onarios
públ¡cos, s¡émpre que el accidento o la enfermedad que
den lugar a la refer¡da incapac¡dad tengan su or¡gen u
ocurfan con posteriof¡dad a la fecha de efecto y s¡n
perju¡cio de lo establecido respécto al periodo de
carencia.

EI asegurado, en el momonto de la contratac¡ón no ha de
estar en s¡tuac¡ón de baja laboral por razones do salud, n¡
de baja por énfermedad durante más de 30 dias
consecut¡vos durante los 24 meses antoriores a la
cont€tación, n¡ debon ser t¡tulares de una prestac¡ón
per¡ód¡ca o prestación por inval¡dGz.

- Prestac¡ón por lncapacidad Temporal

ElAsegurador abonará al Beneflciario la suma asegurada, por
cada periodo completo de 30 dlas consecutivos en s¡tuaciÓn
de lncapacidad Temporal del Asegurado y una vez
transcuÍido el penodo de carencr¿ rnrclal. Los pagos suces¡vos
por esta prestación se realizarán por cada periodo complelo
de 30 dias ñaturales consecut¡vos en los qúe el Asegurado se
encuentrc en dicha s¡tuación. De no permanecer los 30 d¡as
consecutivos 6n s¡tuac¡ón de lncapacidad Temporal, la
Entidad Aseguradora no abonará cantidad alguna.

El derecho al cobro de la iñdemnización cesará en el momento
en que el Asegurado pueda reanudar o reanLrde su
trabajo/actividad remuñerado/a o por cuenla propia, aún de
manera parcial y a pesar de no haber alcanzado su lolal
curación siempre que haya ¡eanudado su empleo remunerado
o por cuenta propia, y lambién si su estado pasa a ser de
lncapacidad Permanenle en los lérminos descritos por la
normativa de la Seguridad Socialespañola.

El importe de la indemnización será en todo caso la suma
asequrada, aun cüando el Asegurado padeciera varias
entermedades al mrsmo trempo o sobreviniera a una nueva
enfermedad a la inicialmente declarada.

La suma asegurada se abonará al Asegurado con e¡ límite
máximo de't2 pagos consecut¡vos o 24 pagos alternos en
total y siempre que dicha s¡luación de lncapacidad Temporal
ocurra dufante la vigencia del seguro y haya transcurrido el
periodo de carencia.

5.4. HOSPtTAL|ZACtÓN

A los efeclos de la póliza se entenderá como dla de
hospitalización la situación de ingreso acaecida al Asegurado
cada 24 horas consecutivas en un estab¡ecimiento hospitalario
en coqdioón de paqeñle, ya sea por enfermedad o accidente
v con lá fnalidad de sorireterse a katamientos médrcos o
qurrurgrco§.

Estarán cubiertos por Hospitalización aquellos
Tomadores/Asegurados que en el momento de producirse el

siniestro por hospitalización, no resulten elegibles ni para la

cobertura de Pérdida lnvoluntaria de Empleo ni para la de
incapacidad temporal, es decir aquellos

Tomadores/AseguGdos que en el momento de producirse el
siniestro no tenga ningún tipo de relación laboral, n¡ por cuenta
propia ni por cuenta ajena.

- Prestac¡ón por Hosp¡tal¡¿ac¡ón

La Entidad Aseguradora abonará al Beneflciario de la presente
póliza, de producirse la hospilalización delAsegurado, la suma
asegurada una vez alcanzado un periodo de 7 dias de probada
Hospitalización y una vez transcurido el periodo de carencia
inicial. Los pagos sucesivos serán por cada periodo completo
de 30 dias nalurales consecutivos dicha situación. De ño
permañecer los 7 días consecutivos, en situación de
Hospitalización, la Entidad Aseguradora no abonará cantidad
alguna.

6,. EXCLUSIONES PARA LAS GARANÍIAS DE
INCAPACIOAD TEMPORAL Y HOSPITALIZACIÓN

No tienen la cons¡derac¡ón de Hospital¡zaclón n¡ de
lncapacidad Temporal y, consecuenteñente, no se pagará
prestación alguna en aquellos sin¡estros quo rosullen o
soan consecuencia de las siguientes situac¡ones:

a) Enfermedades, ¡es¡ones y complicac¡ones causadas
directa o ¡nd¡rectamente por voluntad del Asegurado o
derivadas de la realizac¡ón de aclos notoriamente
tomerarios que entrañen graves r¡e§gos para la salud.

b) El émbarazo, parto o aborto asi como los por¡odos de
descanso voluntario y obligator¡o que procedan eñ
6aso de matem¡dad y patorn¡dad y los derivados de
sus complicac¡ones

c) Las produc¡das cuando el Asegurado se oncuontre
ba¡o la ¡nfluencia del alcohol, drogas tóx¡cas o
estupefac¡entes; los que ocurÉn en €stado de
perturbación mental, sonambul¡smo o en desafio,
lucha o r¡ña, excepto caso probado de légít¡ma
dofensa: as¡ como los der¡vados de una actuac¡ón
delict¡va del Asegurado, d€clarada ludicialmente, o su
res¡stBnc¡a a ser deten¡do.

d) Cualqu¡er enterr¡edad, dolencia, estado o les¡ón por la
que e¡ Asegurado haya recib¡do d¡agnóstico y/o
tratañ¡ento de un médico en los 12 moses anter¡ores
al inic¡o de la cobertura de la presente pól¡za con
anter¡or¡dad a la adhesión a la póliza, así como las
secuelas producidas por ellas, asi corno los defectos
de nac¡m¡ento y las enlérmedades congénitas.

e) Las ¡ntervenc¡ones qu¡rúrg¡cas y tratañ¡entos
médicos y/u odontológ¡cos qué no soan esenciales
por razones méd¡cas y sean demandados por el
Asegurado por razonés pslcológ¡cas, personales y/o
ostéticas, s¡empre que no se deban a secuelas de
accideÍtes p¡oducidos con poster¡or¡dad a la fecha de
elocto de la cobertura delseguro.

0 Las enfermedades o lesioñes derivadas de la práct¡ca
profosional de cua!quier deporte, de la participac¡ón
en apueslas o compotic¡onos, y de la práct¡ca como
aficionado o profesional de acliv¡dados de alto r¡esgo,
as¡ como los accidentes derivados de la conducción
de veh¡culos sin el corrospond¡oñle perm¡so exped¡do
por la autor¡dad competente y los accidentes aéreos a
excepción de los vuelos comorc¡ales en l¡nea regular
autofizada.

g) Dolor lumbar, cérvlcal, dorsal, sacro y c¡át¡co, asi
como cualquier otro proceso patológ¡co que tenga
como manlfestación ún¡ca el dolor, salvo que exislan
evidencias objét¡vadas por estudios médicos
compleñentar¡os (rad¡ologias, gamñagraf¡as,
escánerés, T.A.C, etc.) qu€ domuestren la ex¡stencia
do alterac¡ones y les¡ones que just¡fiquen el dolor
causa de la ¡ncapac¡dad temPoral.
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h) Cefaleas, enlermedadés psiquiátr¡cas y mentales,
incluyendo ol estrés, anstedad, depresiones y
afecc¡ones s¡m¡lares, aun cuando d¡chas
enformedados y afocciones hayan sido
diagnost¡cadas y tratadas por un méd¡co espec¡al¡sta
(psiquiatra).

i) Las consecuenc¡as de guerras o de otras
circunstancias extraord¡ñarias y aquellos otros
supuestos que teflgan cons¡demc¡ón de fuetza mayor
de acuerdo con lo previsto en el artículo '1.105 del
Código C¡v¡1.

j) Las curas de reposo, termalés o d¡elét¡cas.

k) Aque¡los Asegurados que estén porcib¡endo una
pensión de ¡nval¡dez o que estén tram¡tando er el
momento de la adhes¡ón ¡a ¡ncapacidad temporal.

7.. EXCLUSIONES COMUNES A fODAS LAS GARANTIAS

As¡mismo, e¡ Benefic¡ario no tendrá derecho al cobro de
las prestac¡ones por n¡nguna de las conlingencias
cubiertas en esta póliza si la misma se produce, o se
deriva o es consecuenc¡a d¡récta o ind¡rocta del

A. Los riesgos extraord¡nar¡os sujetos a recargo
obl¡gator¡o a favor del Consorc¡o de Compensac¡ón de
Soguros.

B. Los que no den lugar por la Ley de Conlrato de Seguro.

c. Los hochos de vados de confl¡ctos armados, haya o
no precedido declaración olic¡al de guerra.

D. Las consecuencias directas o ¡nd¡rectas de la reacc¡ón
o radiación nuclear o contam¡nación rad¡activa.

E. Sr¡¡c¡d¡o o la teñtativa del m¡smo durante la pr¡mera
anualidad de seguro.

F. Los s¡n¡estros causados intoncionadamente/
voluntar¡amente o por mala fe del Asegurado. Las
consecuencias de un acto de lmprudencia tomGraria o
négligencla grave del Asegurado, declarado asi
jud¡c¡almente.

G. Los sin¡estros ocurridos como consecuencia dé
lemblores de tierra, orupciones volcán¡cas,
¡nundac¡ones y otros fenómenos sism¡cos o
meteorológico6 de caráctor e raordinar¡o.

H. Los producidos antes de la primera pr¡ma pagada.

l. Los calificados por el gob¡erno do la nación como
Calamidad Nac¡onal o catástrofe asi como epidem¡as
y pandemias.

J. Las consecuoncias de guerras o de otras
circunstanc¡as extraord¡narias y aquóllos otros
supuestos que tenqan la cons¡deración de fuer¿a
mayor de acuerdo cor lo previsto en el an¡culo 1.105
delCód¡go Civll.

8.- fARIFA OE PRIMA

La tarifa do pr¡mas apl¡cable al presente seguro será la
ospec¡t¡cada en la Base Técnica del seguro en cada
ñomento y puésla a d¡spos¡c¡ón del Tomador y del
Asegurado por la ent¡dad mod¡adora.

La compañía asoguradora se reserva el derecho do
incrementar la tarifa de prima en cualqu¡er momento en el
supuosto de que la evoluc¡ón de la siriostralidad asi lo
acorsejara. La c¡tada variac¡ón debe ser comun¡cada al
Asegurado con un preaviso de un mes, plazo durante el
cual el Asegurado delSeguro podrári resc¡ndir la pól¡za.

La nueva tarifa de prima sólo se aplicará a los asegurados que
se adhieran a l¿ póliza colectiva a parti de la enlrada eñ vigor
de las nuevas primas.

A la prima que resulte de la aplicación de esta tarifa se le
sumarán los impuestos y recargos que sean en todo momento
legalmenle reperculibles.

9.. PAGO DE LA PRIMA

El rec¡bo de prima única deberá hacerse efectivos por el
Asegurado. Con caráctér generel, y salvo pacto én
contrar¡o establec¡do en la pól¡za, el abono de la paima se
d6borá hacer éfoct¡vo por 6l Asogurado a través del
Suscr¡ptor. El Asegurado está obl¡gado al pago de la pr¡ma
por el importe, cond¡ciones y forma de pago que se
detallarán en el presente documento asi como en el
Bolotin de Adhes¡ón.

En caso de impago de la prima ún¡ca, elseguro no eñtrará
en efecto. En este caso, la Entidad Aseguradora quedará
l¡berada de su obl¡gaciór er caso de sin¡estro y se
enleíderá que el seguro queda extinguido.

10.- RESCISIÓN OEL SEGURO

Durante su vigencia, la Póliza podrá ser rescindida
anlicipadamente a la fecha prevista para su vencimiento, tanlo
por la Entidad Aseguradora como por el Asegurado. En el
caso de que el Asegurado sol¡cite la resc¡s¡ón anticipada
de la póliza eslá tomará efecto a la finalización de la
mensual¡dad en curso, quedando el Asegurado cub¡erto
por las garantias duÉnt€ d¡cha mensualidad y no
proced¡endo el extorno de prima para este per¡odo.

La Enlidad Asegurado¡a podrá rescindir el contrato en los
sigu¡enles casos:

. Por agravación del riesgo. Una vez comunicada esta
circunstancia a la Entidad Aseguradora, ésta podrá
proponer úna modiflcaciÓn del conlrato en un plazo de
dos meses.

El Asegurado podrá aceptarla o rechazarla en un plazo de
quince días. Trañscurrido dicho plazo, en caso de silencio o de
rechazo, la Entidad podrá advertir de nuevo al Asegurado,
dándole un nuevo plazo de quince días, lranscurridos los
cl¡ales y en los ocho días siguienles comunicará alAsegurado
la rescisión defnitiva. La Entidad Aseguradora pod¡á
igualmente, rescindir el contrato comunicándolo por escñlo al
Asegurado dentro del plazo de un mes, a parlir del día en que
tuvo conocimienlo de la agravación del riesgo.

Oe acuerdo con lo establec¡do en el articulo 22 do ¡a Ley
do Contaato de Seguro las partes pueden oponerse a la
prórroga del contrato modiante ura Íotlficación escrita a
la otra parte, efectuada con un plazo de dos ñeses de
ant¡cipac¡ón a Ia conclus¡ón del poriodo del seguro en
curso cuando la opos¡ción a la prórrogá sea ejérc¡tada por
la Entidad Aseguradora o bien con un mes de antelac¡ón
cuando la oposición a la prórroga sea ejecutada por ol
Tomador/AseguÉdo.

,I,I,. DURACION DEL SEGURO Y COBERTURAS

La duración delseguro y de las coberluras será la indicada a

continuación:

a) La durációr del seouro coincidirá con la duración del
préstamo, estableciéndose un periodo mlnimo de duración
de 6 meses y máximo de 96 meses o hasta que el
asegurado alcance la edao de 65 años

S¡n perju¡c¡o de lo establecido anteriormente, la cobortum
terñ¡nará y el derecho al cobro de las prestaciones cesará
en 6l momento en que tenga lugar el pr¡mE.o do los
sigu¡entes eventos:

a) La fecha en la cual todas las cantidades dob¡das por el
Asegurado a la entidad prcstamista por el Contralo de
Préstamo vinculado a esta póllza do seguro fueran
entregadas al m¡smo, o fecha de reembolso total.
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- Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.

- Justifcante de la titularidad de la cuenta bancaria donde
ingresar las prestaciones.

- Cualquier otra documenlación sustitutiva de la
anlerormente relacionada o que sea necesaúa para
veíficar su validez o alcance.

En la cont¡nuac¡ón dels¡n¡estro

- J ustifcante de pago del SPEE y/o Vida laboral actual¡zada.

- Rec¡bo del préstamo pagado del mes que corresponda.

INCAPACIDAD TEMPORAL

En la apertura del S¡ni6tro:

- Copia legible delDNl/NlE.

- V¡da laboral áctualizada y complela (tabajadores por
cuenta ajena), toma de poses¡ón (funcionarios) o en caso
de autónomo. documenlo acred¡tativo de estar inscrito en
el régimen de Autónomos de la Seguridad Social y último
pago.

- Partes de baja que acrediten la incapacidad temporal del
Asegurado expedido por la Seguridad Socialu Organismo
Compelente, que justifiqueñ al menos 30 dias en
incapacidad.

- Historial Clinico o Certifcado Médico donde se detalle la
fecha de diagnóstico y causas de la enfermedad del
Asegurado. En el certificado se hará constar
especlficamentesi existen antecedenles relac¡onadoscon
las causas de la incapacidad y las fechas de diagnóstico
de las mismas.

Además de lo anterior en caso de Hospitalización informe
de ingreso y alta hospitalaria.

Además de lo anterior en caso de Accidente copia
completa de las diligencia§ jud¡ciales y/o aiestado y/o
cop¡a delcertificado emitido por la empresa s¡se trata de
un accidenle laboral.

Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.

Justificañte de la titularidad de la cuenta bancaria donde
ingresar las prestaciones.

Cualquier otra documentación sustitutiva de la
anleriormente relac¡onada o que sea ñecesaria para
ver¡llcar su validez o alcance

En la co¡t¡nuaclón del s¡niestro

' Partes de coñflrmación de la baia periódicos-

- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda

HOSPITALIZACIÓN

En la aoertura del S¡fiiestro:

- Copia legible del ONI/NlE.

Vida laborál actúalizada y completa o en caso de no habea

trabajado nunca, iñforme sobre la ¡nexistencia de
situaciones de alta emitido por la Tesorería General de la

Seguridad Social.

Parte de hospilalización con especifcación de la hora de
entrada y salida de¡ centro hospitalario que justifique al

menos 15 dlas de hospitalización.

Historial Clfnico o Certaf¡cado l\4édico donde se detalle la

fecha de diagnóstico y causas de la enfermedad del
A"segurado. En el cerl¡ficado se hará consta¡
especfflcamenle si ex¡sten antecedentes relacionados con
las causas de la hospitalización y las fechas de diagnóstico
de las mismas.
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b) La fecha de terrninac¡ón del período de duración del
Contrato de Pr6stamo vinculado a csta póliza, aunque
no se hubieran reembolsado todas las cant¡dades
deb¡das 6n virtud delñismo.

c) La fecha en que e¡ contrato de PrÉstamo v¡nculado a
esta Pól¡za de seguro termiñe por cualqu¡er causa,
ten¡endo derecho el Asegurado a lo establecido para
los supuestos de amort¡zaclón ant¡c¡pada del contralo
de financ¡ac¡ón v¡nculado a los seguros.

d) La fecha en la cual elasegurado alcance la edad d6 65
años, o en la focha en la que se cese en toda act¡v¡dad
profes¡onal remunerada, o en la fecha de jubilac¡ón o
dé prélubllaclón cualqu¡era que sea su causa, excepto
para la garantia de hosp¡tal¡zac¡ón

e) La fecha de fallecimlcnto o de declaración del estado
de lncapacidad Permanente del Asegurado eñ
cualqu¡era de sus gfados.

f) La t6cha en la que se produzca una subrogac¡ón,
ces¡ón de la pos¡c¡ón o cualqu¡e, transm¡sión dé los
derechos y obllgac¡ones de las partes que ¡nteN¡enen
en el Contrato dé Préstamo.

g) La fecha de rocepc¡ón por parte del Asegurador de
carta cert¡ficada del Asegurado de roscis¡ón del
§eguro.

h) Asim¡smo, la cobertura term¡nará eñ la fecha 6n la quo
el Asegurador haya pagado el ñúmero máximo dc
Prestac¡ories consecutivas o altomas por lncapac¡dad
femporal, Hosp¡tal¡zación o Pérdida lnvoluntar¡a d€
Empleo que se han f¡jado en esta póllza.

El presente contrato de seguro será nulo, salvo en los casos
previstos en la Ley, si en el momento de su perfección no
existfa el riesgo o había ocurrido el siniestro.

Este conlrato de seguro y sr.rs aplicaciones inclividúales son
indisputables a panir de un año contado desde la fecha de sL¡

perfección o, en su caso, desde la toma de efeclo de cada una
de las aplicac¡ones individuales, salvo que el Tomador o el

Asegurado hayan actuado con dolo o mala fe.

I2. PAGO DE PRESTACIONES

La documentac¡ón que la Compañia solicitará al
Asegurado en caso de sinlestro es la s¡guiente:

PÉRDIDA INVOLUNTARIA DE EMPLEO

En la aoertura d€l s¡n¡estro

- Copia legible del DNI/NlE.

Vida Laboral aclualizada y completa que justifque al
menos 60 días en desempleo.

- Carta de notificación de despido de la empresa, en papel

de la empresa y debidamente frmada y sel¡ada.

- Certiflcado de Emp.esa y dos últimas nóminas,
debidamente lirmado y sellado.

- Desglose de la liquidación e indemnización efectuada por
la empresa, en papel de la empresa y debidamenle
flrmado y sellado.

Justificante correspondiente al ingreso de la

indemnización.

- En caso de SMAC/JLIEZ. Acta de Conciliación, Oemanda
y Sentencia Jud¡cial.

- En caso de E.R.E., autorizac¡ón adminislrativa y

comunicación de la empresa al trabajador.

- Carta del SPEE aceplando el pago de la prestación con el
periodo reconocido.



CNP PARTNERS

Además de lo anterior en caso de Accidente copia
cornplela de las diligencias judiciales y/o atestado y/o
copia del cedifcado emitido por la empresa si se trata de
un accidente laboral.

Recibo del préstamo pagado a ¡a fecha del siniestro.

- Justificante de la titularidad de la cuenta bancar¡a donde
ingresar las prestaciones.

- Cualquier oka documentación sustitutiva de la
anle¡ormente relacionada o que sea necesana para
verillcar su validez o alcance

En la cont¡nuac¡ón delsin¡estro

- Panes de hospital¡zación periódicos.

- Recibo del préstamo pagado del rnes que corresponda.

Si fuera procedente el rechazo de un siniestao con
posler¡oridad a haberse efectuado pagos con cargo al mismo,
el Asegurador podrá reclamar a su elecc¡ón contra el
Asegurado o el Beneflciario por las sumas indebidamenle
satisfechas más los intereses legales que correspondan.

El pago de la Prestación sólo se llevará a cabo una vez que el
Asegurador haya recibido la documeñtación y las pruebas
requeridas, por parte del Asegurado o el Beneficiario. En caso
de que no se entregara dicha documeñlación, el Asegurador
no estará obligado a pagar Prestación alguna.

lJna vez que la Entidad Aseguradora, haya recibido las
pertinenles pruebas de que el Asegurado se halla en alguna
de las situaciones de Pérdida lnvoluntar¡a de Empleo,
lncapacidad Temporal u Hospitalización fúadas en la delinic¡ón
establec¡da en las Condiciones de la Póliza, pagará la suma
a§egurada en los términos establecidos en las presente
Condiciones Particulares y con los limites establecidos en la
presente Póliza y sin perjuicio de que el Asegurado pueda
iniciar el procedimiento de reclamación desde el momento en
que se encuenlre en §ituación de Pérd¡da lnvoluñtaria de
Empleo, lncapacidad Temporal u Hospilalización de hecho y
hasta la primera de las siguientes fechas:

. La fecha en que el Asegurado cese en su situaciÓn de
Pérdida lnvoluntaria de Empleo, lncapac¡dad Temporal u

Hospitalización, o deje de apodar las pruebas soliciladas
poa la Entidad Aseguradora, de que se eñcuentra en
dicha situación.

. La fecha en que la Entidad Aseguradora, haya pagado el

número de Prestaciones máximas por Pérdida
lnvoluntaria de Empleo. lncapacidad Temporal u
Hospital¡zación que se han fijado en esla póliza.

Las Prestaciones previstas en el Contrato de Seguro se
pagarán por la Entidad Aseguradora, al Beñefic¡ario, que las
destinará al paqo de las cantidades deb¡das por el A§egurado
en virtúd del Contrato de Préstamo al que está vinculado el
presente seguro.

f3.. REGIMEN DE RECLAMACIONES

El régimen de las reclamacioñes será el previsto en el artfculo
97.5 de la Ley 20/2015 de ordenación, superuisióny solvencia
de las entidades aseguradoras y reaseguradoras y
disposiciones concordañtes.

El Tomador del seguro, el Asegurado y el Beneflciar¡o o los
Beneflciarios. asi como sus derechohab¡entes. están
facu¡tados para formular quejas y aeclamaciones ante el
Servicio de Reclamaciones de la Dirección General de
Sequros y Fondos de Pensiones con domicilio en el Po de la
Caslellana no 44, 28046 lradrid y págiña Web:
www.dosfD.mjncro.c§tCdaIoEgiglCllldC¡.a§p contra la

Entidad Aseguradora, si cons¡deran que ésta realiza práclicas
abusivas o lesiona los derechos derivados del contralo de
seguro.

En relación con lo anterior, se advierte que, para la admisióñ y
tramitación de quejas o reclamaciones ante el Señicio de
Reclamaciones, será impresc¡ndible acreditarhaberformulado
las quejas o reclamaciones, previameñte por escÍto al Area de
Protección del Cliente de CNP PARTNERS, y en su caso, con
posterioridad, al Defensor del Cliente de la Entidad
Aseguradora, o que haya lranscurrido el plazo legalmente
establecido sin que haya sido resuelta por Ia Eñtidad.

El Área de Protección del Cliente de CNP PARTNERS.
domicil¡ado en Carrera de San Jerónimo, 21 - 28014 lvladrid y
dirección de correo electrón¡co
oroteccionde¡cl¡ente(Ocnpoartners.eu, lramitará y resolverá
cuantas quejas y reclamaciones le sean fomulada§ por las
personas anteriormente mencionadas, en primera instancia y
lras su resolúción por dicho departamento podrá seguirse la
lram¡tación ante el Defensor del C¡iente de la Entidad
Aseouradora, D.A.DEFENSOR, S.L., domiciliado en c/
Velázquez,80, 'l'D,28001 MADRID ffno.913104043 - Fax
913084901 !4gdJgJgE!§gLqIg. La Entidad Aseguradora se
compromete a prestar Ia colaboración necesaria en la

instrucción del procedimiento de resolución de las quejas y
reclamaciones y a aceptar las resoluciones que el Defensor
del Cliente emita y que tenqan carácter v¡nculante para CNP
PARTNERS,

La presenlación de reclamación ante el Defensordel cliente de
CNP PARTNERS asi como su resolución, no obslaculiza la
plenilud de tutela iudic¡al, el recurso a otro mecanismo de
solución de conflictos, ni a la proiección administraliva.

El Áréa de Prolección del Cliente. actuará en la resolución de
las quejas y reclamacioñes, de acuerdo con lo establecido en
sLr Reqlamenlo que eslará a disposición de los p*segurados en
las oficinas de la Entidad Aseguradora, y que les será facililado
en cualquier momento-

14.. CLAUSULA DE INFORMACIÓN SOBRE
PROTECCIÓN OE DATOS PARA TOMADORES YiO
ASEGURADOS

De conformidad con lo previsto en la normativa aplicable en
materia de protección de datos, y especialmeñte en el
Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del
Consejo de 27 de abrilde 2016 relativo a la protección de las
personas fisicas en lo que respecta al lratamiento de datos
personales y a la libre circulación de estos datos y por el que
se deroga la Oirecliva 95/46/CE (Reglamento General de
Protección de Datos), CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS S.A. informa al Tomador y/o asegurado de la
Póliza, de manera expresa, iñequivoca y precisa de l0

siguientel

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS:

Responsable d6l tratam¡ento de sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A
(CNP Pañners) NIF A 28534345
+iñfo: información adicional

Final¡dad del tratam¡ento de sus dalos
"Final¡dád Principal"r suscripción y ejecución de un contrato
de seguro.
+info: información ad¡cional

Leg¡timac¡ón para eltratam¡enlo de sus datos
La base legal para el katamiento de sus dalos os la
eiecución delcontrato de seguro en los términos que figuran
en las Condiciones de la Póliza, así como en la Ley de
Contrato de Soguro y Ley de Ordenac¡ón, Superv¡sión y
Solvencia de eritidades aseguradoras.
+info: información ad¡cional
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0estinatar¡os
Sus datos podaán ser comunicados a:
r' Reaseguradoras y/o Coaseguradoras.
r' Proveedores de CNP Partners para la prestac¡ón de

servicios relacionados con el contfato de seguro suscrito
(por ejemplor proveedores de CNP Parlners para la
prestac¡ón de algún servicio relacionado con su conkato,
empresas tramitadoras de siniestros con quien CNP
Palners haya externalizado dichos serv¡c¡os, peritos,
etc...), con los que CNP Partners se compromete a
suscribir el correspondiente conlrato de tratamiento de
datos.

" N4ediadores (agentes y/o corredores) que hayan
¡nterven¡do en la mediación de su contrato.

r' Empresas de¡ Grupo en elcaso de que sea necesario para
el cumplim¡eñto de las obligaciones de supetuisión y/o
para gestión admin¡strativa y gestión centralizada de
recursos informáticos.

Translerencias lntgmaclonalos previstas: Salesforce.com
EL4EA LimÍted y empresas del Grupo Salesforce. Salesforce
es una empresa proveedora de servicios informáticos de CNP
Partners.
+info: informac¡ón adic¡onal

Derechos
Acceder, rectilicar y supramir los datos, asl como okos
derechos como se explica en la información adicioñal.
+¡nfo: informac¡ón adicional
INFORMACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE
DATOSi

Respo¡sable de¡tratam¡ento dq sus datos
Oatos d6 Contacto:
Domicilio: Carrera de San Jerónimo 21, 28014 Madrid
Teléfoño: 915243431
Correo Eleclrónaco: ateñcion@cnppartners.eu
Delegado de Protección de Dalos: llld.e§-(Arrlppa¡lCGÉq

Fina¡idad del tratam¡ento

¿Con qué f¡nal¡dad tratamos sus datos?
En concÍeto, dentro de Ia "Final¡dad Principal", los Datos
Personales serán katados para:
. Valorar, seleccionar y tariflcar los riesgosi
. En su caso, parc la realización del tesl de idoneidad y

conveniencia, asl como en su caso mantener actualizados
sus datos para esle fini

. Suscribir, cumplir y exigir el cumplimiento del contrato de
seguro;

. Gestionar y dar seguimiento administrativo al conkalo de
seguro hasta la ext¡nción de las obligaciones jurídicas de
las partes bajo el mismo;

. Presentar al cobro las primas que deba abonarel Tomadol
bajo el contralo de seguro y emilir recibos relalivos a las
miSmas;. Tramitación de los siniestros (¡ncluyendo prestac¡ón de
seNicios por terceras empresas contratadas por CNP
Parlners para el cumplimiento del conkato de seguro, la
peritación de los daños y en su caso, l¡qu¡dación de los
siñiestros a través de las empresas a la§ qúe se hayan
externalizado tales funciones);

. Gestión de quejas y reclamaciones:

. Regislro de pólizas, siniestrcs, prov¡siones lécnicas e
inversiones:

. Realizar evaluaciones del riesgo, solvenc¡a y posible
faaude de forma previa a la suscripciÓn del contrato de
seguro o en cualquier momento de la vigenc¡a del mismo,
incluyeñdo, habida cuenta del interés legltimo que ostenla
la Entidad Aseguradora, ¡a consulta y cruce de los Datos
Personales con flcheros corñunes paia evitar fraude en el
seguroy con ficheros sobre solvencia patrimonial y créditol

Cúmplir con obligaciones previstas en la Ley, ¡ncluyendo
aquellas que obliguen a la Entidad Aseguradora a

ideñlificar al Tomador o cuando su lratamiento esté
basado en una habilitación legal;
La real¡zación de estudios de técnica aseguradora en
análisis de me¡cados objelivos y perflados con fnes
actuar¡ales para la determinación de la prima en la
suscripción del contrato de seguro;
Gestionar, en su caso, de foma centrali¿ada los recursos
informáticos (apl¡caciones,servidores incluyendo aquéllos
que estén en la nube) o para fines admini§lralivos inlernos
dentro del mismo grupo de emprcsas al que pertenece
CNP Partners.
Remitirle comuñicacioñes comerciales sobre los productos
de CNP PartneE similares a los contratados a través de
correo poslal y/o llamada telefónica

¿Quó tratamlgntos adlclonales podemos roallzár?
Adicionalmeñle:
/ Si ha aceplado, sus datos podrán ser tralados para

remitine ofenas comerciales de CNP Partners por medios
electrónicos. asi como información sobre p.oductos
distintos a los contratados. información sobre las acciones
de marketing que CNP PartneIs vaya a llevar a cabo (entre
las que podrán flgurar, campañas, proyectos, sorteos.
concursos, eventos de cualquiel tipo y temática), la
realización de encuestas de satisfacción y envío de
newsletters (todo ello incluso por medios electrónicos).

r' Si ha aceptado, sus datos podrán ser lratados para la

elaboración de perfiles con fines comerciales y de
marketing con el objeto de conocer sus preferencias y
necesidades y, en su caso, y entre olras- adecuar las
comunicaciones comerciales, diseñar prodLrctos en base
de dichas preferencias y necesidades.

¿Du.ante cuánlo l¡Empo lrataremos aus datos?
Los datos personales propo!cronados se conservarán
mientras se mantenga la relac¡ón mercantil, salvo que revoque
5u con§enlimiento o se hubiera opuesto con anterioridad, en
su caso y una vez fina¡izada, duranle el plazo de conservaciÓn
legalmenle establecido. Puede consultar en cualquier
momento dichos plazos enviando un coreo electrónico a
cualquiera de las direcciones de correo electrónico
establecidas eñ Dalos de contacto del Responsable de
Tratamiento.
r' Si ha dado su consentimiento, podremos tratar slls datos

para remilirie oferlas comerciales de CNP Partner§ por
medios eleclrónicos, asi como informacióñ sobre
productos distintos a los contratados, informaciÓn sobre
las acciones de marketiñg que CNP Partners vaya a llevar
a cafro (entre los que podránfgurar. campañas, proyectos,
sorteos, concursos, eveñtos de clralquier tipo y temática),
la realización de encuestas de satisfacción y eñvio de
newsletters (todo ello incluso por medios electrónicos).

'/ Si ha aceptado, podremos tratar sus datos para la

elaboración de perfiles con flnes comerciales y de
marketing con el objeto de conocer sus prcferencias y
necesidades y. en su caso, y enke otras, adecuar las
comunicaciones comerciales, diseñar productos en base
de dichas preferenc¡as y necesidades.

Los tratamientos establécidos eñ los dos párrafos anteriores
podrán llevarse a cabo hasta que nos solicite su oposición de
conformidad con lo eslablecido en el apartado "Derechosi

¿Cuáles son sus derechos cuando nos fac¡lita sus datos?'
iñdicado eñ este documento de info adicional.

Leg¡tlmación para el tratam¡ento de sus dalos

¿Pgr qué podemos tratar sus datos porsonales?
Sus dalos podrán sertratados para la ejecución de su conlrato
de sequro. En caso de negativa a facilitardichos datos o a que
sean tratados, no será pos¡ble la celebraciÓn del contrato de
seguro y/o gestiÓn del conlrato.
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Adicionalmente, sus datos serán katados por los siguienles
motivos:
r' Si ha aceptado la cláusula del tratamienlo de sus datos

para recib¡r ofertas comerciales de CNP Partners por
medios electrónicos asícomo información sobre productos
distintos a los contratados, para informarte sobre acciones
de marketing (entre las que podrán figurar campañas,
proyeclos, sorleos, coñaursos, eventos de cualquier tipo y
temática) y/o realización de encuestas de satisfacción y
newsletters (todo ello incluso por medios electrónicos), §us
datos serán tratados para dichas fnal¡dades.

r' Si ha aceptado, la cláusula para el lratamiento de sus
dalos para ¡a elaboración de perfiles con fnes comerciales
y de markeling con el objeto de coñocer sus preferencias
y necesidades y, eñ §u caso, y enke okas, adecuar las
comunicaciones comerciales, diseñar productos en base
de d¡chas preferencias y necesidades.

Asl mismo, podremos tratar sus datos para el cumplimiento de
una obligación legal, de acuerdo con lo establecido en la

normativa que aplique al contrato de seguro suscrito, entre
otras, la Ley de Contrato de Seguro. Ley de Ordenación,
Supervisión y Solvencia de Enlidades Aseguradoras y su
Reqlameñto de desanollo, Ley de l\¡ediación de Seguros, Ley
de Comercialización a distancia de seavicios financieros,
Reglamento Delegado (UE) 2015/35 de la Comisión, de 10 de
Octubre de 2014, por el que se complela la Directiva
2009/138/CE, asi como los Reglamentos comuñitários de
ejecución de solvencia ll, Diecliva UE 20'16/97 sobre
distribución de Seguros, Reglamento UE, No 1286/2014, de 26
de noviembre de 2014. sobre los documentos de datos
fundamentales relativos a los productos de inversrón minorisla
vinculados y los produclos de inversión basados en seguros.
en su caso, Real Decreto 1588/1999, de 15 de octubre, por el
que se aprueba elReglamento sobre la instrumentaciÓn de los
comprom¡sos por pensioñes de las empresas con los
lrabajadores y beneficiarios, asl como cualquier otra Ley qlle
se promulgue en un futuro y que afecte al contrato.
Asl mismo, se podrán tratar para los casos en que exisla Lln

interés legítimo por parte de la aseguradora.

Dest¡natar¡os

¿A qu¡án se Is va a comunicar su6 datos?
Además de lo indicado. si ha aceptado la cláusula de
comun¡cación de los dalos. sus dalos se van a comunicar a las
empresas del grupo al que pertenece CNP PARTNERS para

ofrecerte informac¡ón comeacial sobre producto§ de seguro,
intermediac¡ón a lravés de internet, y plane§ de pensiones,
informarle sobre acciones de marketing (entre las que podrán
fgurar campañas, proyectos, sorleos, concur§os, eventos de
cualquier tipo y temát¡ca) así como envfo de newslelters, por

cualquier medio (entre otros, postal, teléfono, e-mail)l
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA
. ISALUD HEALTH SERVICES, SL
Si no ha aceptado está cláusula, sus datos únicamenle los
tendrá CNP PARTNERS.
Asl mismo, sus datos podrán ser comunicados en caso de
cesión de cartera, fusión, escísión y transformac¡Ón
La transferencia lnternac¡onal de Datos a las empresas del
Grupo Salesforce, solo se llevará a cabo siempre y cuando las
mismas estén incluidas en el ámbilo de las Normas
Corporativas Vinculantes del Grupo Salesforce, que ofrecen

un nivel de protección equiparable al español y contarán con
todas las garantfas y medidas para salvaguarda¡ la seguridad
de sus datos.
N,lanleñdremos actualizada la información sobre
transferencias internacionales que se vayan a realizar en un
futuro en nuestla web: https://www.cnppartners.es/polilica-de-
privacidad/
Derechos

¿Cuáles 60n sus dqrochos cuando ños faclllta EUE datoa?
Cualquier persona tiene derecho a conocer si CNP Padners
eslá lr¿l¿ndo dalos personales que les concreman o no.
Las personas interesadas tienen derecho a acceder a sus
datos personales (derecho de acceso) asi como a solicitar la
rectiflcación de los dalos inexactos (d6rgcho de rect¡f¡cación)
o en su caso, su supresión cuando, enke otros motivos los
datos ya no sean necesarios para los fnes que fueron
recog¡dos (derecho de supreslón).
En determinadas circunstancias, los inleresados podrán
solicitar la limitación del tratamiento de sus datos, en cuyo
caso, únicameñte los consetuaremos para el ejercicio o la

defensa de reclamaciones (derecho a la l¡mitación del
tratamiento).
Er dotorm¡nadas circunstancias y por mot¡vos
relacionados con su s¡tuac¡ón part¡cular, los inleresados
podrán oponerse al tratam¡ento de sus datos. CNP
Partners dejará de tratar los datos, salvo que obedezcan a
motivos legitimos o el ejerc¡cio o defensa de posibles
feclamaciones.
De igual modo, t¡ene derecho a revocar su consenlimiento
(derecho de revocac¡ón del consentlmiento)
En el caso de que solicile la portabilidad de sus datos a otra
enlidad aseguradora (derecho a la poftabilidad de los datos),
se podrá realizar, pero siempre que cumplan con los requisitos
para que se pueda ejecutar la m¡sma y siempre y cuañdo la

empresa a la cual deben ser comunicados sus datos tenga
operativa la plataforma para poder ejecutar ¡a portabilidad (por
ejemplo, no se podráo realizar si afeclan a datos de salud o se
tralen de sequros colectivos).
Puedes ejercer lodos estos derechos a kavés de la siguiente
d¡rección de e-mail: gdpr.es.petic¡on@cnppartners.eu
indicándonos que es lo que ñecesila en relación con sus dalos.

Si prerlere enviarnos su petición por coreo ordinario:

CNP Partners de seguros y reaseguros S-A-
Servicio de Atención al Cliente
Carrera de San Jerónimo no 21
28014 Madrid

Por favor, no olvide indicar que se pone eñ contacto con
nosotros en relación a la protección de datos personales.
Si no respondiésemos satisfactoriamente a sLls peliciones o
q{riere presentar una rcclamación lo puede hacer a través de
email p@lCQeta¡dClEliC¡le@elppA o a través de un

escrito en el domicilio antes indicado pero dirigido al Area de
Protección delClienle. En todo caso, púede acudira la agencia
española de protecc¡ón de datos que es la autoridad
encargada de velar por el clrmplimiento de sus derechos en
esta materia. En su páginá web puede encontrar información
adicional y complementaria sobre lodos estos derechos, le
adjuntamos un link a su página web:
hllos ://www.aopd.es/oortalwebaaod/iñdex-ides-idoho.oho.
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El presente contrato se r¡ge por las CONDICIO¡IES GENERALES, por las COND¡CIONES PARTICULARES y por¡osanexosy
Apéndices que em¡ta la Ert¡dad Aseguradora, que, en su conjunto, const¡tuyen el Contrato de Seguro, carec¡endo de valor y
efecto por sepamdo. Las cláusulas de las CONDICIONES GENERALES son desaftolladas y, en su caso, mod¡ficadas por
estas CONOICIONES PART¡CULARES. En caso de d¡screpanc¡a entre lo establec¡do en Ias CONDICIONES GENERALES y lo
pact¿do en las CONDICIONES PARTICI..ILARES, prevalécérán éstas sobre aquállas, salvo que d¡cha d¡screpanc¡a derive de
pactos contra la ley, Ia moralo el orden públ¡co, en cuyo caso se enteñderán nulos de pleno derecho.

A los efectos de lo d¡spuéslo en los art¡culos 122 y s¡gu¡entes del Reglamento de Ordenación, Supervisión y Solvencia de las
Entidad6s Asegurado.as y Reaseguradoras, aprobado por Real Decreto 1060/2015, de 20 de rov¡emb16, ambos lnclu¡dos, el
Suscr¡ptor del seguro reconoce haber recibido, en la misma fecha y cori anterioridad a la celebrac¡ón del presente contrato,
Nota lnformativa comprensiva do todos los aspeclos 16lativos al presente sGguro que se contomplan on los citados procoplos
reglamentarios y se compromete expresamente a darlo a conocer a los asegurados.

Hecho por duplicado ejemplar, en 14 hojas ¡nseparables expedidas por una sola cara, en ltradr¡d a l0 de Fébrero de 2016

EL SUSCRIPTOR LA ENTIDAO ASEGURADORA

O. Josu Arriola Anakabe
Adjunlo al Consejero Delegado

Area comercial

D. Saniiago Dominguez Vacas
Directo. Géneral Adjunto
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